
nOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dí:i 10 de Abril de 193fj.
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Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).

77 9IÍ} Serie n, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725._ ..
71:' óO • G, de HXHlOO. • 1 al 125." .
7~:OO • F, de 50.000. • I ~ 8.625'""'178,00
78 10 t E. de 25.<XXl I J 1 al 18.552..... 7S,tlO
78' 10 • O, de 12.500" .. 1 al 14.9Q9.~... 78,00
78: 10 ) C. de 5.000' .. 1 al 80.001.1.... '178,00
/8 10 t B. de 2.500" » 1 al 7S.000M .. , 78,00
7.:1' :liJ I 1\. de 500 t ) 1 Ü 202.500..... 78.35

Título. Deuda amortiz.nble .1 .. % (emiaioo de 1928).

~8 00 Serie H, de 2OO.txXJ pesetas nominale8, 1 al 2.000,~ ...
IJ.l:OU • G, de 8O.lXX). • J al 915,..:•.
U4,IO .. F. de· 40.0CI0" :t J al, 4.659 .
94 10 .. F.. de 20,00(] t .. 1 al 5'(xx)_ ..
lJ3:76 .. D, de lOJXXl J ) J al 10.011_..
94 10It e, de 4.000.. , 1 al 20.000...... 104 10
O'! : ]O • B, de 2.!XXl 11 11 1 al SO.OOOM.... 94: ]0
0.• 10 ) A. de 400 J .. J al 141.500..... 94. JO

Titulos Deuda amortizable al 4.50 % (emidón de 192B).
97.7[, Serie F. de SO.OOO pesetas nominaies, I al 2.900......... fY1 ,50
U7 •911 ) E, de 2S,(XX] J • 1 al 3.000. 07,50
97,7¡, .. D, de 12,500' • 1 al 6.000 .
97,79 t C. de 5.000. t I al 29.000. 97,75
97,75 .. B. de 2.500;) .. 1 al 2.1.000......... g7,75
97,7ü J A., de 500 t • ] al 85.000........ 97,75

Tflulo~ Deuda amortiznblO! al S % (emisión de 19Z-J).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 .

) E. de 25,(0) t t ] al t.S1JO 1OI,7Cí
• O, de 12.500" .. ] al 6.000 101,71-'
• C. de 5.000. • 1 al 40.000......... 102, OH
• B, de 2.500 t ) 1 al 22.o:XJ ]02,00
) A, de SOO ~ l.. 1 al 80.000 102,00

101,70
101,7tl
101,75
101,75
lOl,7IJ
Wl.7ó

2.3.U3'1
4·493f,
{M·U3!)
8·4·1.135
4.4.035
D 4 V35
() 4 93r,1
{).193ftj

84 U3[¡'
4 4·U3ft
94 U35
94 1J3r,
9·4·930
9·493ft

4.4-U35¡
44.9J5
949;15
{).4935
9·4.935
9·4.f!3ó

UAMHIO~

L'UBLIOADO:

06,76
96,75
06,75
96,76
96,70
96.70

................... 11: ........................" .... '................................

VALORES

S % amortizable, emisión 1917. canjeada por lB de 192B.

J7,7. ¡Serie F. de S':W(K] pesetas nurmnales .
{¡l,70 • E, de 25,((10' t

1)7 ,oo.,. D, de 12.500' ,
97,00 ) C. de 5.000. ,
\)7,00 • D, dc Z.500' •
li7.nO I • A.. el!" 500. J

11\111.0
,,(J' IUd

Cti
~I Pi(, .....C1WF.N'l'E8 t5

.- - --- V A L o R E S CUll1O· S"

l · I 1'11 11 t.<l rUDLICADOF 0..'
L' e.JtJ,¡ 1'0' IUO Ct>

I l 1-----'- , >-.

Títulos 4 % interior (22 de Agosto de 1919). 1I I Títulos S % amortj¡o;!lble. emisión 1927, (Sin Impuellto,) ~
84\)35.,. IOl.90 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al R.R60...... Er
94 1J35 101',90 • E. de 25.0"10) • 1 al 15.000.... , 102 00 ~
{I ··1 936 101,90 .. D, de 12500. • 1 al 26.600...... 102'00 "
1) 4-1:135

1
101,90 ) C. de 5.lXlO) » 1 al 244100...... lO2' 00

{) 4.lJ35, 101,00 ) B. de 2.5(0) • t al W.OO,O..... 102' OU Z
94 {):~fí~ Hll.90 t A, de 5(0) ) 1 al AAfL067...... lO2:00 ¿~

I Tit~los S % amorti7.ablo~ emisión 1927. (Coa inlpuelto.) S
{) 4 :.135

1
!l4 50 Serie F, de 5(lOOO pesetas normna!es, 1 al S.O:JO .

{) 4 935; 9.1' líO .. E. de 25.(00) I 1 al 9.CXXl.. 94 ,50
{) 4 9351 IH' ')0 ) D, d~ 12.500' • 1 al 15.C(X),...... 94 20

I " C. I 5 1Vlfl 1 IIAA",,", '9 4 lJ35 U4 líO t ee .......'" » a .....,A.I\J....... 94 20
V.40351 lJ.1;GO .. B. dc 2.';00. t 1 al 169.000"..... 94:20
9 4 9:lft' !J4. 50 ) A. de ~. • 1 al 520.2J6.... 94,20

I
1),40351

Ó 4 il351

8·4-U35
1) 4 93&
D 4 935
1)"1.935
9·4935
94 03"

l"ew.

94 li35 74,00 'Seríe F. de 50JlOO pesetas nominales..........................
P·(·1J35 '}4,OO • E, de 25JJO(J) t ........................... U,M
94.935 74,On » D, de 12.500' ) ........................... 74,15
lH·il35 74.. 00 I C, oc S.(X)(). Jo ... " ...... tn ....u ............ 74,lfJ
9·4·935. 74.00 » B, de 2.S00 I J ~ .............,................. 74, ]ú
!).4·035-! 74.00 ) A. de 500 » 11 ............................... 74,15
U 4 U3ó: 72.00 • G y n ele 100 y 200 pesetas nominales .......... 71,r.o

<1 % exterior (estampillAdo) canjeado por emisión 19Z4.

~ 4·\135 ~8,40 Scrie F. de 24.(1(10 pesetas nominales.......................... 88.20
Ó ~'035 88,40 ) E. ele 12.000 , , ................................. 88.20
84935 88,40 t D. de S.la • , ................................... 88,55
5·4·935 88,65 J C. ,Ir tfll)(; , I ................................
8 .....035 8~,1G J B...le l.ODO • ,

M .......................••••
80,75

9·4:·{l35 89.75 I • A, de 1.000 • t ..................... ~............... 90,00
94·935 SR.OO • G \' H, eI(' 100 V 200 1H'~eta~ nomin~l('s ...........

4 % amortizllble. emilión 19fi8, I;lIniel'lda por la de 1929.

B a-U30 1:l3,.J5 'Sen!: E, de ¿~,()OO Dcseta~ nuTTllnal!:s........................... 83,45
5 4.'935 83,45 • D, d~ 12.500 • • ............................. 83,45
8 (,VS5 83"15 » C, ,le S,(X)C • • .............................. 83,45
g·.f·\.l35 R3,4JJ • B, de l.SOC • • ................................ 83,45
8·4·935 83.4:1 t A., <le 500 • • ................................. 83,oliJ

5 % amorti2ahle. emi.ión 1900, eanjen<!A por la de 1920.

-ú·;¡·U3ó
't.7 ':)'lI35,
9·4·935
8.4.935!
!H·Mó
n 'i,fl35

PlUWED i~N'rl~

~·'H¡35· !14,H;, SCtll' [O. de 50.000 pesetas nulIllnales ..........................
::!6.3·035 :)4,50 t f-:. de 2S.()()(l., » •• ,............................

5.4'93(, H4,2f1 I D, ele 12.5C(; • •
::::::::::::::::::::::::::: J ~:' ~ri!).4·IJ3ñ 04,75 • C. de ~r\lXJ • •11·4 !l3!) !H.7r"} . t n, (te 2.500 • • •••r .........."............ •••. •

!l·4·93Ci !l·•• 7;' • A, de SOO • • .......................... 94,75

7'1:t'!J3J

TítuloA 5 ere amortizable, emi&ión de 1926

JOI. '2f¡ 'Serie P. de SUOOO pesetas nUlllIllalcs. I al 350........
:'5·3'93.'\I 103,2\' J E. de 25.mC • » I al 520 .......
5"1,93;,, 101, !lO J D. de 12.500 J • 1 al 1.ó40........
tl-4.!l3¡'1 101,DO I C. de e:¡ 000 I I 1 al 19.800........ r>2,90
9.4-I)36j HH ,l)f) I B. ne l.~lXl • • 1 al 15.4(X)",..... 102,9U
!).4.93ó 101,tlO » A, de 500 t • 1 al 71.000........ 102,00
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98,50 11 En diferentes scries ,., _ .

BoltM Tesoro pan el Fomento de la IJ100
dustria Nacional, 5 %

Serie A; de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.•.•••1 245 J óO
J n, de 10.(0) J 1 a 20.806.. .••. 245.00
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1,83 ¡o
1,59 ~
1> 7!J

80,00

92,00

09,25
lQ7,7ú
lO2,OO
96,75

mI,OO
260,00
100,00
169,00
~,60

G18.00
19-&,00
%61.00
84.,00

OüI:Bros PtlDlJCA.D08

4
4:,
6
ti '1,
6
4.
4.
4. lf,
4.
4
3
a
3
3
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600
600
100
1I00
óOO
600
50U
GOO
6<10
500
C>OO
600
500
/)00
500
500

lOU
50C
600
600

600
500
250
500
600
DOO

600
100
'75
f7fi
100
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ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

llaneo de Espafia .
Danco Hipotecario de E,paña.._
Banco Espafiol de Crédito ..
Banco Hispallo.Americano ..
Compañia AlTend.a de Tabacos.
Altos HoroO$ de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu· j Preferentes...

carera Esllai'ía.... 10rdinarias .
Unión Española de F.xplosivos .
Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de España ri

Banco ESpaflOJ Río de la Plata.
OOLlGACION!S

Donos del naneo de Espafia .
Cédulas del naneo Hipotecario .
Idem,lü. id.. "' ..
Idem Id. Id.. e- .

ldenJ.ld. id. w .....

Idcm id. id .
Mem Banco de Crédito LocaL.•.
Sociedad General Azuc" España.
F. ('~ M. Z. A-. Va-, S~ie }

Dadolid a Ariza......¡ _ c:
f . . 1.- a.crie.

Idem Norle"de Espa-', 2.- Strie.
fía. Emisibn 17 de' 3.· serie.
Enero de l«x15......_ 4" serie.

5.- serie.

AyunlanuNlto de Mad,irJ.

Obligacio'nes .'j Expropiaciones del Interior .
Emprc:r;tito "Villa Madrid", 1914.

1 Idcm Id., 1918 ..

lltl,OO
99,00
81,2.'i
79,50

92,00
91 J60
98,2ó

107,25
102,25
Uó,7ó
72 J 50
60,75
59,25
61,50
54,26
81>25
7250, .
72,00
64,00'

572,00
200,00
WO.OO
109,00
22ü,60
76.00
38,00

560.00
195.00
262 J OO

80 J OO

I ruto
poI 100Fech"

9-4-935
8-4·935
64935
9·4·ll35

9.4-935
-4·93.'i

8.H135
9.4.035
8·4·035

28.3.035
28·1.035

8-4 1J3ñ
22.3·935

3.4,·035
8-4·935

PREClWEN1'ES

....935
9-4·0:.15
04·935
04·935

ff.4·03ñ
9·4·935
9-4-93ñ

26-7·934
6.7·934
5·4,·934

26.U·D33
13.6.929
13.5.920
13.5.929

1
,

28.5·025

~
(')
("t)

S'

PESETAS NO~I~~L~~=~~-O:=DA:- j'llC':blOS re~i;idos -PO~ e~ Ce~';r~' d-~ ~·::~tr~~~ci~~:-d~~:~-:~ ft
da. que se publica en cumplimiento del número ~ de la .-""

4 pot lOu mterlor 1 30 ii22.DO Real orden número 611 del Ministet"io de Hacienda de 6 ~
ltlem Hn oorrlente........... . \1' de Septiembre de 1930 _~_ _ .__ . o.-
ldem tío próxImo ••.••••••• ' 9 UL.,UlH L::IJU"¡C i~mt"" llLA9Jt lallll", .mlll,.::t
4 por 100 fltIlotlízn.b'e........ 08.00 I D~ MONEDA ro ~ " \ ID o rnmIOlC" DI': MONEDA m !l. , , m l minI 11 , o..
5 por lOO umortlimllle 192R... m5.500 . -- ------'-'--- -_._-_.. ~". -- •
Acoiones del Banco de Espurla. 2.500', Librn.s esterlinn.s. 35,80 35.,70 IFlorme:> 4, OH 4,9[, J~
Idem de lB Arrendatario cit, 'ra' FranCQS fmneesoo48,45 48,35 Eaoudoo ...••... 32,70 2,30 L-I

. baeoa : .. : • • . • • . •• 9. (jQ() lI~r8 . .•. . • •• 7.37 7,35 Cor. >JhllCooolova.. ;'
Ai:Uoo.rera..-D1'rllllllnll8 • ,. • •• 1> 3M 30, UO 30,70 ¡;:)

Idem.-l~in corriente.. .•• ••• • Iros •••••••••• 61,!0 01,10 10000 ar¡rcntinos; •
Unión Española de Expl08iv08. 11.300 mil •......
CédulaB 'lel Banco Hipotecario Relcluunnrkfl.... 2,G6 2,91 CoronllB !'<UIJCIl8"1 J,SO

..15 100 . . • • • • • • •• • • •• 56. .' 'muC08 Suizos•• 238.00 237,751 Coronll8 Juoe8lUl. 1,61
Idom rsl 6 por lOO... ••••• M.=elgás •••••••• 124,76 l24,25] CoronsQ, noruegas 1,81

llüllIto'

96.75
96.75
96,75

10],15
10),16

PD'BLICA no::.

Carpetas pro,:,. de Deuda amortizable
al S % (emiaión de 1929).

Carpetaa prov. de bonoll oro de Tesorerfa,
al I %, a WIl"l años.

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiu.
ble del Estado. al 4,50 %

Serie A. de 100 pese las, 1 aJ 4.687 .
:. B, de 500 » 1 al 6.0:n .
• B, de 5.000 • 1;1\ 14.434 ..

Eo diferentes series 1 10],00

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eattldo. al 4.s0 %

Serie ~ de 500 pesetas. 1 al ·50.(00 .
.. B, de 5.<XXl » 1 al 50.00 ..
JI <; de 25.000 I 1 al 6.000 ..

En diferentes .series :., .

Serie A. de 500 pesetas, ] al 50.000 1 0(;,75
» B, de 5.000 .. 1 al 35.000 .
• e. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %. emisión 1929

Sene A. de 500 pes~tas. I al 100.000 ..
• D, de 5.000 J 1 al 60.000 .i .• C. de 25.000 :t. 1 al 6.000 ..

En diferentes ser~es f' f .....

97,50
97,50
1J7,ilO
79,00

96,75
96,75
H7,OO
93,75

245,00
245,00

100,60
100,50
100.50
99,90

IOIJ'XI
. IOIJ20

101,25
90.00

~

......
w.ns.....

11 t-0Só

....·935
'-4·'35
~93ó

12-2·932

9·4·935
9-4·9::15
5·4-935

14-2.936!

9.4,.935
9-4.935
9·4·935

16.11-929



Gaceta de Madrid.-Núm. 101 11 Abril 1935 Anexo único.-PágiJ?a 2i5 ...
OPOSiCIONES.

Tribunal de opO'SlCwnes a las plazas
de Profesor de término de Dibujo
artistico que a continuación se ex-

. presan: /lIla en la Escuela de ArLes
y Oficios Arttsticos de Madrid y
tres e:l la de Artes y Oficios .4rlis
licos y Bellas ArLes de Seuilla,

Los señores opositores a las referi
das plazas se servirán concurrir el
día 3 de ::\layo próximo. a las tres J'
media de la tarde. a la Escuela de Ar
tes y Oficios Artís ticos, sil:;, en la calle
de la Palma, número 38, a fin de dar
comienzo 8 los ejercicios.

En dicho acto los señores opositores
entregarán al Presidente del Tribunal
un trabajo de ínvestigación o doctri
nal propio '~l el programa de la asigna
tura. así como el recibo de haber in
gresado en la Habilitación del 11inis
terio de Instrucción pública y licUas
Artes la cantidad de 50 pesetas por
derechos de examen. conforme a lo
dispuesto en la Rt::al orden de 24 de
~Iarzo de 1925.

:\ladrid, 31 de :\larzo de 1935.-EI
~J'esidente del Tribunal, Emilio :\loY2.

p-
---4>0""1*>----

SUBASTAS

MiNiSTERIO DE OBRAS PU- I

BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or~

den de 5 de Abril de lDS corrientes.
esta Dirección general ha seiialado el
dia ~1 del próximo mes de ~Ia:yo, a
las doce horas. para la adjuúicación
en pública subasta de l~s obras de
construcción de un segundo tinglado
cerrado en el muelle de Levante del
puerto de Valencia. provincia de \'a
lencia. cuyo pre'iupuesto de .... ,:mtr·ata
es de trescien tdS treinta y tres mil
<''Jarenta pesetas noventa :1 un cén
timos.

La subasta .-;C celebrará en lo~ térJ

minos prevenidos por la Inslrucción
de 11 de Septiembre de 188G, Real
orden de 30 de Octubre de 1!-J07, ley
de Administración y Contab:.Í<1,ld de
la Hacienda pública de lo" de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, en :\'ladrid, ante l-a Dirección ge·
neral de Puertos del :\1inisterio de
Obras públicas, hallándose de man i~

fiesto para conocimiento del público
el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho )'linisterio
yen las oficinas de la Junta de Obras
del puerto de Valencia.

Se arnitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del l\1iniste
río de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina. desde el dia de la
fecha hasta el día 16 de MaYD próxi~

mo. y en todas las Jefaturas de Obras
públicas en los mismos dias y horas.

Las proposiciones-se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4.50 pes~tas). ajustán-

dose al modelo adjunto. y la cantidad
que ha de consignar:;;e previamente,
corno garan tía para tornar parte en la
subasta, :;erá de Y.9\12 peset(.ls. en lIle·
tálico o efectos de la Deuda pública,
al tipo que les está asignado por las
vigentes disposiciones, dd.Jiendo acom
paiiarse a cada pliego el documento
que acredite haber r~:dizado el depó
sito del modo que previene la repetida
Instrucción J' póliza de adquisición de
los valores en sU caso.

.-\. cada proposición se acompañarán,
por separado. debidamente legalizados,
cuando proceda:

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de pagos de Retiro obre
ro, accidentes y contribución,

2.° Documentos que acrediten la
per:;onalidad del mismo, si actú.an en
nOnlhre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro :\Ier
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor par.a actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certiíi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di~
ciembre de 1928 y la relativa al pre~

cio de los jornales mínimos de la
localidad.

En el caso que resulten dos o mas
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación. por pujas a la llana,
durante el término de quince minu
tos entre los licitadores de aqueHas
pr~posiciones. y si termipado dicho
plazo subsistiese la igualdad, la adjuJ

dicación se decidirá por medio de
sorteo.

:~ladrid, 8 de Abnl de 1935.-EI Di
rector general, ~. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don ~. N .• vecino ... calle .,- n:.i~
mero ...• según cédula personal nú- .
mero .. " enterado del anuncio publi~

cado con fecha ... de ... último )- de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación e.-r públi
ca subasta de las obras de construc
ción de un segundo tinglado cerrado
en el muelle cie Lev·ante del puerto
de Valencia. provincia cte \'alencia, se
compromete a tomar :? su cargo la
ejecución de las misma~ J con estl'ida
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por- la cantidad de pe
setas .. '

(Aqui la' proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y llana·
1I1cn te. el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada todo proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y
cén timos. escrita en letra. por la ql!C
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras. asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de' 20 de Marzo del
año ·1929.

(Fecha y firma 'del proponente.)

Condici.ones particulares y econÓmi...
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 1'3
de Marzo de 1903, han. de unir en
la controla de las obras de cons
trucción de un segundo tinglado Ce·
rrado en el puerto de Valencia, Cll~

yo presu.TJuesto de contrata asciende
a la suma de trescientas treinta y
tres mil cuareata pesetas con no
venta y un céntimos.

1,· Serán objeto de este contrato
las obras de construcción de un se...
gundo tinglado cerrado en el muelle
de Levante, del puerto de Va]enci~,

con sujeción al proyecto ap:-obado por
Orden de 27 de Xoyjembre de 1934. a
las condiciones jel Pliego de las gene
rales para contrahl.ción de obr<3.s pú
blicas y a las que se insertan a con...
tinuación.

2,· Pueden s e r .:ontratistas de
ob:-a5 públicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las leyes \"igen
tes, y las Sociedades y Com:pañiil.~ lew

galmente constituidas o reconocidas
en España. Quedan exceptuados: 1.~

Los que se hallen procesados criminalw

mente, si hubiere recaido contra ellos
auto de prisión. 2,0 Los que estuvieren
fallidos. en suspensión de pagos o con
sus bienes inten·enidos, y 3.° Los que
estuvieren apremiados como deudores
a los caudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda~

des habran de justificar su capacidad
jurídica para celebrar contratos. De
berá acompañarse por todo licitador
cumplimiento (le lo pre\'enido en el
Real decreto de 6 de :Marzo de 1929,

y certificación relativaa inc~mpatibi

lidades que determina el Real decreto
de :.H de Diciembre de 1928,

3,· Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus Sucurs:.llcs una fianza provi
sional en metálico o en efectos de lo.
Deuda pública, al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo en este último caso
acomp3ñarse la póliza de adquisición
de los valores de que está forn~ada p:;¡r
el importe de \:L992 pesetas. Este depó
sito será devuelto a los licit¡;dores 9.
quienes no se aBjudique el contrato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente esCritura
ante ~otario designado por el Colegio
Notarial d~ :\[adrid dentro de! término
de un mes. contado desde la fecha en
que se puhlique la adjudicación en la
GACETA DE ::\lADRID. r se notitlque al
in teresado.

Todos los grlstos del cor.trato, anun
cios, honorarios del ~otario. pago del
impuesto de Derechos reale:.;, llegue

o no a otorgarse la escritura, ser<in de
cuentn del adjudic:ltario. asi como los
impuestos que legalmente se estuhlez~

can, y únicamente la Administración
habrá de ~ntisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la obra.

5.· Antes del otorgamiento de la esw

critura deberá el adju dicatarío cO;1sig
llar como fianza. en ~ladrid, en la CaJ

ja general de Depósitos, en metlllico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vip:enw

tes, el 5 por 100 del importe del prew

supuesto de contrata, con el aUlllLnto
. prescrito en el !leal (. ~creto de 26 de
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Julio de 1926. si hubiere lugar a ello.
En caso de amortización total o par·

eial de los .alores que constituyen la
fianza, el ¡,;djudicatario .jene obligado
e. reponerlos en la cuantia que sea ne
cesario, para que el importe de la ga
r.antía no !se altere. El¡ta substitución
habrá de consignars6 en escritura pú~

blica..
6.- La fianza no será devuelta al

eontraLista hasta que se apruebe la .e
cepción r liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones contraidas por aquél en~

tre las cuales figurarán las d~ los da
ño:. y perjuicios, y jornales y materia
les de accidentes del trabajo, coniorme
al artículo 65 del Pliego general de
condiciones.

7.- Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de quince días, contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escrita de
contrata, y deberán quedar termina
das en el plazo de dos años, a contar
desde la fecha en que ~e dé comien
.2;0 a los trabajos.

8: Todos lus gastos del replanteo,
vigilancia y de liquidación serán de
cuenta dal contraHsta.

9: Se acreditara al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a. lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
Director del puerto de Valencia. El
abono de las certificaciones se hará
en metálico, con el descuento del 1.30
por 100 del impuesto sobre pagos del
Estado, ~si como los que establezcan
las disposicio..es Yigent~s.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1926. sc abonarán por el adju
dicatario, para satisfacer los gastos de
inspección de la Administración, las
cantidades o porcentajes que ea aqut!·
11a disposición se citan.

11. En cuanto a ~os plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ten~

drá en cuenta lo que dispon~ ei Plie
go general de condiciones de 13' de
Marzo de 1903 v la Orden de 27 de
)'Iayo de 1932. "Esto no obstante, el
contmtista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesa~

ria para ejecutar las obras en el tiem·
po prefijado. Sin embargo, no telidrá
derecho a que se le ,abone en un ejl:l'
cicio económico IlUJI0r- suma que la
que corresponda a pmrraía, tenicndo
en cuenta la cantidad del remate y d
plazo de ejecución, siendo las anuali·
dades p.lra esta contrata las que se fi·
jan en la condición 13, de las qllt: se
deducirá ]a parte correspondiente a
b baja que se obtenga en la subasta.
Por lo tanto, los derechos CIue el al'"
tículo 40 del Pliego de condido,lec;
gener:dcs cor.ccdc al contratista, no se
aplicarán partiendo como !.Jase de las
fe·chas de las certlficncionos. sino de
la época en que deben realizarse los
pagos.

12. En las obras objeto de e..;te con~

trato no tendrá carácter oblig¡¡'Q¡'io la
rescisión dei mismo en lo.> ~dS% i:I ql1e
se refiere el arHcnJo ¡j2 oel Pliego de
condiciones generales, modlficallo por
Real decreto de 25 de OctuLre de 1912
y 16 de Msyo de 1925, Y ~era potesta
tivo pura las partes contratantes, de.
biendo cualquiera de ellas allanarse
a l¡¡"rescisión cuanl10 la Qtra declare

que quiere ejercer su derecho de reS
cindir el contrato.

13. Las anualidades para e... te con
trato serán:

En el ejercicio de 1935, 200.GOO,OO
pesetas.

En el ejercicio de 1'936, 133.040.91
pesetas.

14. Con anterioridad ~l comienzo
de las obras y después de la adjudi.
cación definitiva, el contratista debe·
rá valorar contradictoriamente con la
Administración el inventario de los
medios auxiliares COP. los que han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
estaili.ecido en el párrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión. cual
quiera que sea su Dausa, como en el
de no terminarse las obras, por in-

. cumplimiento del contrato, la Admi
nistración Se reserva la facultad de in
cautarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empleados en las
obras y que juzgase aprovechables en
este instantp. para la continu,acíón de
las mismas, abonando al contratista en
concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados el 5 por 100 del
voJor de la tasación contradictoria a
que se rel·iere el párrafo anterior.

üna vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau~

tados al -contraí.ista, no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de
La Administración.

15. El contratista quedará obliga
do a la observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de 2\oviembrc de 1931, y. ade
más, a lo dispuesto sobre Retiro obre
ro en el Real decreto de 19 de :\larzo
de 1919 y Reglamento para su apli
cación de 21 de Enero de 1921 y ley
y Rc,~lamento de Accidentes del tra
bajo de S de Octubre de H.l32 ;¡ 31
de EnHo de 1933. respectivs¡ncn te.

16. La contratación de las obras
se hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907, y en Sil virtud, sola
mente serán admitidas las prOlJosicio
nes en que se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional, salvo
lús casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anualmente en cumplimiento del ar
tícuio 2." de dicha ley.

Asimismo en la referida contratación
se tendrá en cuentu ei Re31amento vi
gente para la apF..:ación de la mencio
nada ley, y muy espedalmcnte los si
guientes articulos de aquél:

"Art. 13. Cuando se hayan celebra
do sin obtci1er postura o proposición
admisible, una subasta o concurso so
bre materia reservada a la pr-oducción
naeionul, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la se:runJa !tu
bas~a o segundo concurso que .,e COn
voque con sujeciún al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base la
primera yez:'

"Art. 14. En la se¡;unda s¡:¡L~sta o
en el segundo concurso previsto~ por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjcl"Cls,
excluídos de la relación vigente, mien~
tras ei precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluídos en la re
lación vigente J' productos que no lo
estén, los pliegos de condici<>nes y las

proposic[ones los ogruparún y evalua
rán por separado, En t~l~s contra tos
la -prefc¡·en:"'io del p,'ouucio nacion,11
estoblt:cida por el p<Írrafo precedente
cuando éste fuel'a aplicable, que se ha
rá si la proposición por ella favoreci
del resuj ta 011 erosa en más del 10 por
lOO, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados eIl
dicha relación anunl."

"Art. 15. En todo caso las propo~

siciones han de expresar los precios
en moneda espaüola, enl.endiéndo5e
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demJls im
puestos ~. transportes y cualesquiera
otros gastos Ciue se ocasionen para
efectuar la en trega, según las con dl
ciones del contrato!'

".-\1'1.17. Las Autorldflrles y los fun~

cionarios de la· Administración que
otor3uen cualesquiera con trata p a r.a
sen'iejo de Obras públicas, deberán
cuidar de que las (:opias literales de
tales contratos sean comunicadas iu~
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa, concur
so o subasta", a la Comisión protecto
ra de la Producci6n nacional."

17. En todo io no previsto espe~

cialmente en este pliego de condi
ciones, se entenderán aplicables los
preceptos de la Legisl3ción general. ~e
Obras públicas, de la de ContrataclOIl
administrativa y de Legislación social.

18. Un eje.mplar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presil1encia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep-
- tundo en el artirulo 5." de la Ley de 19
de ';\Iarzo de 1912, se hace constar la
existeneia de crédito para el pago de
las obras que son objeto de esta su~

basta, según certificac~ón que consta
en el expediente de subasta.

20. Es~e contrato es esencialmente
adminlstrativo '\.' la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidgd. que
dando sometido el contratante n la ju
risdícción .adiüinisí.rativa y cOll~,:mcio~

soadmin istrativa.
21. El contratista se comprometerá

a no reclam;.;r indemnización al~una ni
tampoco rescisión del contruto, uun
que por acuerdo de las OrganiwciollCS
corporativas de trabajo. SI:! aumenten
los salarios a los operario,; de las
obras.

s-

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TEL~

CO:MU:NICACION

DisjJlIl'sto por Orden ministerial de
26 de 1I1arzo próximo pasado, se "llel·
va a anunciar la contratación de la
transform2c1ón de las estaciones ra
d ioelédricascosteras espaiíolas que
actualnwnte cmiten ondas de tillO B
(ontla amortiguada) en emboras de
onda con tímla. a que se refieren los
an uncios publicados en la GACETA DE
;\lADIIID, número 364, de 30 de Diciem
bre de 1934, y Diario Oficial de Co
municaciones. número 3.128, de 2 de
Enero último, en condiciones de ma
yor amplitud, y debidamente autori
zada para ello, esta Dirección gene..
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rnl, por Ordcn ministerial de 5 del
a::tual, a continuación se insertan las
TI llevas condi~iones con sujeción a las
cuales se anuncia dicha contratación.

Las prop03iciones para optar a la
adjudicación de este servicio deberán
en tregarse desde las once hasta las
once ~. media de la mañana del dfa
21 de Junio próximo, a la :\lcsa que
para su recepción se constituirá en
el Salón d..e Actos del !\linisterio de
Comunicaciones, presidida por el ilus
trísimo Sr. Director general de Telc
-comunicación o funcionario en quien
delegue, y de la que formarán parte
11.>; Jefes de las Secciones 9.& y 12 de
la Dirección general de Telecomuni
cación, .el Asesor juridico del :\linis
terio y el D~legado en el mismo del
Interventor general de la Administra
ción del Estado.

:\lactrid, 6 ue ALrit de 1935.-EI Di
rector general, R. ~Iiguel ~ieto.

Condiciones económicas y técnicas
con sujeción a las cuales se contra·
ta la transformación de las estacio
nes radioeléctricas cosieras espaiío
las que actualmente emilen ondas
de tipo B (onda amortiguada) en
emisoras de onda continua:

l." El crédito extraordinario de
9ii.500 pesetas que para esta atención
concede 13 Ley de 7 de Diciembr.e de
1934 (G.....CETA del 8) I se distribuye en
la siguiente forma:

735.000 pesetas para cinco equipos
i'adioemi.;or.es.

37.500 pesetas para cinco equipos
radiorreceptores.

25.000 pesetas para instalaciones de
emisores y receptor-es; y

18Cl.oOO pesetas para una es tación
en "'1;0, otra en Coruña y otra en Pal
ma de :\Iallorca, a 60.000 pesetas cada
edificio.

2." Condiciones técnicas de cada
in3talaclón:

l.-EQUIPOS TRA.."S:'v!ISORES

l.-Caracteristicos geuerales:
1. l.-Los circuitos sertm in defor

mables e insensibles a las trepidacio
nes.

1. 2.-Los elementos 'Eerán cómoda
mcnte accesibles, y los de recambio
sustituibles fúcilmente.

1. 3.-Dispondr:i de ór~anos que
aseguren la protección del material
-contra mai1iou:-w; inrlcbidas.

1. 4.-Dispondrá de 6rganos que
protejan al personal contra todo ac
cidente de origen electrico.

1. 5.-Dispondrá· de órganos que
eviten ten siones eLe alta frecuencia en
todo elemento que pueda deteriorarse
(;()!l las mism:ls.

1. 6.-Todos los pasos ir2.n provis
tos de los alJarato.~ ue medida nece
s:.trios para efec~u::t, sus uiustes.

2.-Curaclerísticag eléclricas:
2. l.-La banda de I:-ec¡rencias de

fui1~ionamiento será de 120 a 600
kc/s (2.;,00 a JOO m.l.

2. 2.-La .emisión podrá ser efectua
d¡¡ con ondas de los tipos Al. A2. Y
A3. La profundidad de modulación
llegará al 60 por 100 sin distorsión.

2. :l.-La potencia en antena será
de 2 KW para las ondas de tipo Al.
En ondas de los tipos A2 y A3 indi-

carán lo. oferentes su valor para la
ma)"or profundidad de modulación
del equipo, su<¡ceptible de no produ
dr deformación.

2. 4.~EI paso de un tipo de emi
sión a otro deberá hacerse por medio
de un conmutador.

2. 5.-La estabilidad de la frecuen
cia de funcionamiento no será infe·
rior a 0,1 por 100.

2. 6.-Se podrá seleccionar fácil
mente una de cuatro o más frecuen·
cias preparadas de anteIl1a.no"

2. 7.-La preparación de estas fre
cuencias no resultará lahoriosa.•

2. S.-Existirá un órgano que con·
m,;te la antena al pajar de emisión :l
recepción o viceversa, e impida la
aplicación de la tensión de ánodo a
las válvulas de potencia, en el caso de
no estar conectada la antena al emi
sor.

2. 9.-La intensidad del armónieo
mús importante no excederá de 0,3
milivoltios/metro, a cinco Km. del
emisor. Se considerarán ventajosas las
instalaciones que no produzcan armó
nico; apreciables comprendidos ,en la
gama de radiodifusión.

3.-0rganos de alimentación.

Se suministrarán;
3. l.-El transfonr:::dor general de

entrada para la alimentación de la es
tación a partir de la red r1e energía
de corriente alterna a 5.000 \"oltios o
mús, según las .;araclerísticas del ma
nantial de energía disponible.

3. 2.--Los cuadros de distribución.
rectificadores y filtro3 necesarios, con
los aparatos de medida y protecciones
debidas, especialmente para el último
paso.

3. 3.-EI grupo de rese"'a consti
tuido por un motor de aceites pesado:,
y alternadur para el suministro por
l;i sólo de toda energía necesaria pa
ra el funcionamiento de la e3lación,
incluyendo unos 100 vatios para alum
brado de socorro.

4.-.tlnlenas.

4. l.-Senin d,e tipo omnidi¡'eccio
nal, y su altura y sistema de tie,Ta o
contra-antena tales que el rendimien
to del sistema radiante no sea infe
rior al 25 por 100 para la onda dc
1.500 J11J€ tras.

4. 2,-El "feeder" O línea de ~!Ii

mentación, caso de emplearle, sera h
activo en cuanto a la radiación de
..1ergia.

5.-Accesorios y repue~los.

Se suministrarán:
5. l.-Un equipo compl()to de reser

va de válvulas de emisión y rectHica
doras.

5. 2.-Elementos de recambio del
embor, filtros y rectificador.

5. 3.-Idem del grupo motor de re·
sen'a y del material de antena.

5. 4.-Herramienta~ para repara
ción y entretenimiento.

5. 5.-Un ondám.etro de impreci
sión total inferior al 5/1.00e para el
margen de frecuencias de funciona
miento del emisor.

5. 6.-Un micrófono;
5. 7.-Un manipulador :\lo!".;c, que

permita una gran velocidad de transo
misión manual.

II.-EQUIPOS RECEPTORES

l.-Características del receptor:
1, l.-El margen de ondas de recep

ción no sera i:::Iferlor al de transmiA
sión.

1. 2.-Será hábil para la recepción
de ondas de los tipos Al, A2 y A3. .

1. 3.-Estará dotado de control de
volumen.

1. 4.-EI paso de un margen de on
das a otro se hará 'i;Ín sustitución de
bobinas ni condensadores.

1. 5.-EI nivel de la señal de salida
tendrá un valor y constancia suficien
tes para permitir registrarla a través
de una linea de 600 ohmios de impe
d:mcia.

1. 6.-Lle'"ará el menor número po
sible de mandos compatible para lo·
grar diferencias de .nivel, con rela
ción al de la frecuencia sintonizada,
de 30 dedbeli03 para las qt:e se diA
ferencien en 9 Kc/s con la misma.

1. 7.-Lle\'ará un 1ispúsitivo de va
riación de selectividad para facilitar
la escucha.

1. B.-La sensibilidad debe ser tal
que con campos de un microvol·
tio/metro pueda asegurarse el tráfico
en telegrafía a una velocidad de ....ein~
te palab",as por minuto, como míA
nimo.

1. 9.-L9..'i válvulas y sus 'Eoportes
serán de tipo corriente en los merca
dos españoles.

2.-Organos de alimentación.
2. l.-La alimentación se hará a ba

se de baterias de acumuladores con
capal'idad para el funcionam ¡ento du
raale veinticuatro horas sin in.terrup
cíón.

2. 2.-Los equipo.> de balerías se
rán dobles e intercambiable.-; por con
mutador.

:!. 3_-Sc suministrarán los ór;..:anos
de cargn. para la batería en reposo, a
base de rectiilcadores, ¡... partir del ma
nantial de ener3ia utilizado, ya sea la
red o el grupo de reserva.

3.-:1 cce!>OI'ios y repuestos:

3. l.-Dos pa:-C3 de cascos telefóni
cos y un altayoz.

3. 2.-~Un equípo completo de re
cambio de vúlvulas del receptor ;y del
rectificador de car~a de baLRrías.

3. 3.-Elementos de rC~'amhio dei
receptor y del rectificador.

I11.-CCXDICro:--ES co~n:XES A 'faDO EL
s li::l!lXSTRO

l.-Pruebas.
1. l.-Las pruebas seda rcalizadas

por los lngeniero.s de Tclccomunación
que ::.e de;ignen, y en dlas se yerifi
cará el mtitcri:l! en CU:lllto a sil .exis
tencia, forma, distribución. modo de
instalaci6n, seguridad, fUIlcJOnamien
to, regul2ción, protección y dem:ír
parti.::ularidadcs que ::t su bucn;:: utili
zación y uso se dIere, y Sl~ in n~~j:~a

rá. en cada ,'8.,o si Plateriales y :1",3ra
tos 3e ajustan :l la ol'erta qL:e htlya si
do objeto (le nrljnrlit':wi{m.

1. 2.--Se hara fUI1~ion!lr la estación
durante doee horns ininterrumpidas
en transmbión telegrúfica manual O
autom6tica, a hase del funcionaraien
to único del equipo de alimentación
de reserva.

1. :L-·-Sc rc:dizn,8n las pr'\1("'"'' ""r>
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corresponden a los apartados del pre
sente pliego de ·condiciones que sean
materia al efecto, quedando obligado
el adjudicatario a proporcionar el ma
terial IlJecesario y lo; aparatos debi
damente contrastados.

1. 4.-La Dirección general de Te
lecomunicación se reserva el derecho
de inspeccionar por medio de sus 111
genizros la fabricación de los mate·
riales, para lo ellal el adjudicatario
adoptara las medidas neces:Hias para
que los comisionado' tengan libre ac
ceso a los talleres v lalJoratorios de
ensayo, donde podrán realizar las
pruebas de calidad de materiales y
aparatos.

2.-Información técnica. y garantía:
2. l.-El conc:u.sa¡¡te proporciona

rá una información técnica completa
por duplicado, y el adjudicatario ade
JIJás otra de carácter práctico referen
tes al funcionamiento, entretenimien
to y localización y remedio de ave
rías en toda la instal:lción, incluso el
motor de aceite; lx'sados, así como
una colección d~ planus en papel te
la, detallados y de conjunlo, de todos
los órganos del suministro.

2. 2.-Una vez entregadas las insta·
laciones, el adjudicatario y la Direc
ción general de Telecomunicación, de
común acuerdo, fijarán el plazo de
tiempo duran te el cual se encargará
del funcionamLento total de los equi
pos personal de la casa sumini;trado
ra, en cooperación con el personal efe
signado por la citada Dirección ge
neral.

2. 3.-El adjudicatario garantizará
.el buen funciunamiento de la estación
durante un afio, en las condiciones ge
nerales de este pliego, reponiendo to
do órgano o elemento cuya avería o
mal funcionami.ento haya sido debido
a c.efedo de fahrica :.i6n, a juicio de
la Dirección general de Telecomuni
cación.

3.-Emplazamiento de las estaciones.

Las e;taciones ~ entregarán defini
tiyamente instaladas, ei1 lo que res
pecta a las de Cádiz y Tenerife, en
los actuales emp:azamientos; y .en
cuanto a las de Corulia, Vigo y P~{Hla

de )Iallorca se instalarán -;-;.'ovisional
mente en los clIli~lazamien~~ 9.dua~E!'5,
quedando obligado el adju~catario a g

la construcción, por su ,cuenta, de la;
edificaciones adecuadas en terrenos
que b serán facilitados por la A::lmi
~istración panl la instalación defini
tiva en las proximidades de las cila
das poblaciones.

Los oferente.s harán figurar en su,
proposiciones los plano;; de ios tres
edificios a construir, en la intclige¡,tia
de que habr~n de contener cada uno
de ellos una "iviellda, especificando
con todo detalle las clases y caracte
rísticas del Illate: ..:al que ha de em
plearse en los mismos.

Por los técnicos que el ~1inisterio de
Comunicaciones designe Se ejercerá la
inspección de estos edificios para
comprobar, cada uno dentro de la;
funciones de su ·competeecia, si se
ajustan a las condicione:; de una buc·
lIS. construcción, asi como :>1 la dis
tribución resulta conforme a la seña
bda en la oferta y con la eficacia n~

-cesaria en este g[n ':':,"8 de localeS.

IV.--CO:-;DICI,;:-;ES DE ADJUDICACIÓX

1. !\o se podrá modificar por el
oferente el e;IlÍrítu de las normas y
condicwnes establecidas en este plie
go sin una justificación de ~u n,ecesi
d:.ld y conveniencia, demostrando
cUlllpl1damcnte que se mantiene siem
pre la t:tlcacia y calidad de las insta
JaClOlles..-\. estos 2fedos se deoen ana
lL::ar en cad::J proposición, por el or
den correlativo ql.i<: se establece, cada
una úe las caracteristicas ql.le debe
reunir el sUlninistm seb'lÍn ngura en
lús apartudos.l. II y III.

2.' Se (;uilsiderarall como circuns
ta.i.H;ias 1J:.i:>t.! lÍe la ólU.Judlcación;.

a) Su~~ración de bs condiciones
minimas tijadas en este }JIiego pa~'a la
calidad y garantías del material y
aparatos.

b) Coste total de la in;talación.
e) Rendimiento eléctrico global de

la Illisma.
J.~ A las proposiciones que para

optar a la adjudicación de este servi.
CiO se hagan, deberá acompañarse por
los oferentes la siguient~ documenta·
ción:

Hcdbo o documento equivalente
que at:rediLe haber satisfecho el im
porte del ültimo trimestre por la con
tribución . Industrial o· de Comereio O
la Lile l; tiiúlades si ';e tratara de Socie
dades obligadas a tributar por estos
impuestos.

Documento justificativo de haber
cumplido lo que determina la Real or
\,kll de la Presidencia .del Cónsejo eLe
~!inistros de JO de Julio de 1921 re
ferente a Retiros obreros.

Certificación etel Director O Geren·
te de la .t:mpresa, Companía o ~ocie

dad, haciendo constar que no forma
pane de ellas ninguna de las personas
comprendid::Js en las preSCl"ljJClOncs
<.Wl .H.eal decreto, número 2.413, de 24
de Ukiembre de 1928.

:-';0 serán lOi'Jauas en conside¡'ación
las ofertas que no cumplan estos re
quisitos.

4.' La adjudicación se hará por la
tOlalidad del .servicio, desechándos.e,
por lo tanto, la, proposiciones qt;e no
:HJarquen dicha totalidad, teniendo en
.:uen¡a para ella la mejor calidad de
los Clell1Cll tos ofrecidos y el mayor
tanto por cien to de material d~ JJI'O
duccÍón nacional invertido en el su
ministro, a cuyo fin deberá espeeifi.
carse éste con todo dclaU-e e::l los pro
;yectos que se presenten.

5.' El adjudicatario procedeni. a la
'Constitución de la fianza, que será el
5 por 1uu de la cantidad total por qUJe
se lla<;a la adjlldicación, dentro del
piUZO más breve posJl.lle, y a la for
maüzación de la. correspondiente e;
crilura de contrata.

/j." El incumplimiento por parle
del con tratista de las con diciones del
contrato podrá dar lugar a la resd
sión del mismo con pérdí da de la flan~

za, y si esto no fuera bastan le la Ad
ministración podrá adoptar cuantas
disposiciones fuesen posibles para re
sarcir,e de les perjuicios que se le hu
bieren ocasionado, incluso procedien~

do contra los bienes del -contratista
por vía de apn"li.'iÍo, lÍe conformidad
con lo prescrito por Real cLecreto de
27 de Febrero de 1852 e Instrucción
de 15 de Septiembre del mismo año.

7.' Si durante la fabricación e ins-

talación de las estaciones o consiruc.
ción de los edi:1cios, o al h~ce¡'''e c~!t"

go de las c,tacione.s la .\dllli¡ü-tr:.lción
se observaré que no se ha procedido
con arreglo a los proyectos contrata
dos o que los lliatcria!cs e¡ilpJc¡alos
:,011 de clase diferente::; io,; t¡ulO l~n in.;
mismos figuran, podrá obligarse :lJ
contrati.sta en el p¡'~ll.i.(!r ca30 a l1uc~r

las rectificaciones o sustitue ¡antes co
rrespondientt:s tan pronto le haya 1;i·
do señalada la ¡alta Dor hI Dirección
general de TeleconlUñi..;:'ción, y en el
.;¡e¡;,'Undo a hacer dichas rectificaciones
o sustituciones en el plazo 'que se le
señale. Para el exacto cumplimiento
de e.ita condiciún comisiollados técni
cos del ~Iinjsterio de ComunIcaciones
inspeccionarán la fabricación e insta
lación de las estaciones y la construc·
ción de los edificios, comprometién
dos·e el cOlltr:Jtista :1 adoptar las medio
das oportunas para que 1'10 pueda sur
gir dificultad alguna en .el cumpli
miento de e.sta mi.iión.

El contratista por su parte tendrá
derecho a solicitar de la Administra
ción la presencia de comisionados
técnicos que en un momento determi·
narlo de la fabricación e instalación
de las estaciones o construcción de los
edificios, puedan hacer patente la COn
formidaJ de la Administración .en las
partes de los proyectos ejecutadas has
ta aquel momento. El rcconocirnien to
:'. pruehas de toda -clase a que dé lu
gar el cumplimiento d.cI contrato, po
drá presencial'lo el contratista por sí
o por delegación, entendiéndose que
de no hacer uso de este cLerecho se
con forma con el resultado de los mis·
mus.

8_' El contratista se compromete ·a
pagar los gastos de e'~critura de con
trata, primera copia y dos copias más,
todas para la Dirección general de Te
lecomunicación; el impuesto de Dere~

chos re3les, el 1,30 por 100 de pagos
al Estado, el impuesto de Timbre que
exija la escritura y cuantos deban sa
ti3facerse jJ0r rnen del contrato, así'
corno los derechos de inserción de los
anuncios puLlicados hasta ahora y los
que se considere preciso publicar pa
ra la adjudicación de este suministro
en la GACETA OE :\íADRID, Diario Ofi
cial de Comunicaciones y Boletin Oti·
cial de la provincia de :.\Iadrid.

Serán w.l1lbién de su cuen ta los g'lS~

t03 general~,s de tran'iportes del m:!Lé
ria! y de ct..lalquier indole que se OC3'

sionen, hasta la en trega de las estacio~'

nes definitivamente instaludas, siendo
asimismo responsabl· de los extravíos
y desperfectos qu~ pudieran originar
se ha; ta su recepción definitiva por la
Administración.

9: El contratü~ta hace expresa re.
nuncia de toda ciase de fueros y pri.
vilegios y se somete a la jurisdicción
administrativa Y. en su caso, a la con~
tenciosoadministratiya para la resolu
ción de todas las cue5t.ion~s a que die·
ra lugar la ejecución del co:1trato.

10. El contratista se compromete al
cumplimiento 'lie todas las dis'11osicio
nes dictadas, o que se dicten, referen
tes a la contratación del trabajo, acci
dentes padecidos en el mismo, obligán
dose a asegurar aquellos que puedan
producir la muerte o incapacidad l{ie
los obreros en cualquiera de las enti·
dades que autoriza el artículo 41 de la
ley de 8 de Octubre de 1932; garantía
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de s~<Turidad de los obreros en las
obras; seguro de vejez e inutilidad,
etc., viniendo obligado con ari~gl? al
artículo 67 iÓ.-e la le}" de 21 de Nonem·
bre de 1931, a realizar up contrato cO
lectivo con los trabajadores que hayan
de ocuparse del suministro, el cual se
ajustará a los r~quisilosque de.terminan
los artículos G8 al i1 de la misma ley.

11. El suministro del material de las
e:;taciones se .-erificurá en el más bre
ve plazo posible, concediéndose ,,1 a~

judicatario el plaw de un mes, a lJ3:rllr
de la fecha en que se le comunIque
oficialmente la adjudicación del ser\"i
cio, para efectuar las instalaciones
provisionales, y el de tres ~eses para
las definitivas.

12. Verificada la recepción total de
las estaciones, a la que concurrirá, ade
más de los comisionados por el llinis
terio de Comunic:¡ciones, ei represen
tante que designe al efecto el ilustrl
si.lno Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estarlo, se devolverá
al contratista la fianza.

13. El aLano del Importe de este
servicio, se satisfará al contratista por
libramiento contra el Tesoro que expe
dirá la Ordenadón de Pagcs del l\1inis
terío d~ Comunicadones, previa con
si"nación en la Dirección general dd
T~soro público del crédito necesario y
en ,irtud del certificado o certificados
que acrediten haberse realizado en ll.ls
condiciones estipuladas, quedando con
traída al efecto en los ,libros corres-pon
dientes de dicha Ordenación, de acuer
do con lo que preceptúa el articulo 5."
de la le," de 19 ocle :.\Iarzo de 1912, la
cautidad' de 977.500 pesetas, importe
máximo a que puede ascender el serYÍ
cío con cargo al crédito extraordinario
co~cedido para esta atención por la
ley de 7 'C1e Diciembre de 1934.

14. El contratista quedará exento de
toda responsabilidad por la· demora o
faltas en que incurra al cumplimentar
el contrato cuando una u otra fueran
debidas e. fuerza ma)'or o a caso for
tuito, que por el i\Iinisterio de Comu
nicaciones se apreciará con arreglo a
las justificaciones que presen te, pero
conservando en todo caso la fncuItad
de rescindir el contrato.

15. Se estimará como legi~lación su
:¡;letoria la ley de Contabilidad de 1:)
de Julio de 1911 y las disposiciones es
peciales sobre contratación administra
tiva, y en defecto 'lÍe éstas las reglas
del derecho comuu.

Madrid, 5 de Abril de 1935.-Aproba
do, César Jalón.

S-276

DISTRITO FOREST~..\.L DE l\L-\DRID

Declarados inhábiles para todos los
efectos eivilcs, judiciales, cornercüües
y admini:strll.livos los dias 12, 13 Y 1-1 {lel
corriente liJes por Decreto de la Presi
dencia ,del Consejo -de ?>linistros, inserto
en la "Gaceta" Jel día ,le hoy, se hace
saber: Que la admisiün lie pl;<;go~ para
tomar parte en jos concursos corrt~s

pondientes a la adjudícación de obras
de reparación <:le los caminos J~ "La
Zarzuela" y "La Quinta del mOnl-C El
Pa!"do", terminará a las doce horas dcl
próximo día 15, ~', la apertura de lo:;
correspondientes a los clHninos de '"La
Zarzuela" y "La Quinta", se efectuará
a las once y. a las dOCE! hor..s_ r.l!C!'lDe:,¡:ti

vamente, del dia 16 del mes en curso.
Mndr1d, 10 de Abril de 1935.-EI In

geniero Jefe, Antonio del Campo.
5-246 y 247

.flj·XTA ADMIl'ISTRATIV_-\ DE OBRA.S
PUBLICAS DE LAS PALl\lAS

Construcción de carreteras..

La Comisión Ejecutiva de esta Junta,
en st:s¡on celebra,,·a d día ~~ del pa.:.a
do mes mes, visto el expediente instrui.
do para Ja ejecución de las obras de
construcción del trozo terceru de la
carretera de Vallescco a San Bartoio
rué de Tirajana por Artenara J' Tejeda,
en la isla de Gran Canaria, cuyo 'j)r~

supuesto de contrata asciende a la can
lidaoa de 451.894,71) peseta:>, y el. resul
tado de la subasta celebrada el día 15
de Jlarzo ültimo, y cumplidos todos los
requisitos prevenidos en el Regiamento
para la organización y régimen de esta
Junta, acordó, en uso de la iacultad
que h: conHer~ el upartado 'll) del al'·
tículo 18 del propio Reglamento, ad·
judicar definitivamente la s.ubasta de
dichas obras a favor d~l mejor postor
D. Diego Arem:ibia :Suez, que ofreció
verificarlas po:' 370.000,OU pesetas que
I)roduce en el presupue"to de contrata
ia baja de ~1.89-1,i(j pe~tas en bt~ne"ficio
de la Administración, o sea una DaJ3 de
0,11;;12253 por uniJad.

Lo que en cwuplirniento de dicho
acuerdo se hace púLl~co mediante el
pre!;t:lltc anundo. "". ,,_

Las Palmas, 1." de ALnl de 19,);,),-El
Secretario-Contador, Pablo de b ),'ucz.
El Gobernador ci\'il, Presidente, P. D"
c. Ramü'cz Suárez.

S-116

La Comisión ejecutiva de c~ta Junta,
en sesión ccíe1Jrada el día 29 del pasado
lll-eS, visto el expediente instruido para
la ejecución de las obras de constl'UC
ción (lel trozo tercero de la calTelel'U
de Teror a Valsequillo,por San Isidro,
l; tiaca, San :'I!;lteo y Tl:n tcnigua<..!a, en
la isla de Gnm Canari~l, cuyo presu
pl:esto de contrata asciende a la ca~

lidad de 575.;)40.~5 pesetas, y el resul
t¡,¡do de la subasta celebrada el día 15
de :\larzo último, y cumpHdos todos
los requisitos pre\'enidos en el Regla.
mento para la organización y régi¡:~en

de esta Junta, acordó, en uso de la fa
cultu·j que le confiere el apa..tado d)
del artículo 18 del propio Reglamento,
adjudicar definitivamente la subasta de
':iehas obras a fu\'or del mejor pl)stor
seilorcs :.\1; CurLe:o y COll1pai1ía, que
ofreció \"erificar1:ls por 4:s5.0UO.íJU pe
:.etas, que produce en el presupuesto de
contrata la baja de HO.5W,8G pesetas en
bcncfj(:io de la Administraciün. o sea
unu baja de 0,1;:ii31439 por unidad,

Lo que en cumplimiento de dicho
acuerdo se haee p:l~)iico mediante el
prese:1 te anuncio.

Las Pal!Jl2s, 1." de Abril de 193¿j.--EI
Secretario-Contador, Pablo de la ~uez.

El Gobernador civil-Presidente, P. D.,
C. Ramirez Suárez.

S-11i

COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE BADAJOZ

A los veinte dias de publicado este
anuncio en la "Gaceta >de JIadrid" o a
los veintiuno si aquél no fuera labo
rable, y a las once de su mañana, ten
drá lugar en la Casa-cuartel de la.
Guardia civil de Badajoz, el concurso
que se abre por el presente anuncio
para contratar el servicio de suministro
de pienso durante el tiempo que resta
hasta la finalización del año en -curso,
a los 151 caballos que constituyen la
plantilla de esta Comandancia de Ba
dajoz, con arreglo al pliego ocie condi
ciones que obra en las oficinas de esta
Comandancia y en las de todas las pro
vincias, donde pueden verlo los licita
dores.

Lo que se publica en la "Gaceta de
:Madrid" y "Boletín Oficial" -de la pro
vincia para general conocimiento.

Badajoz, 8 de Abril d.c 1935.-El
Primer Jefe, ~Ianuel Perelta.

S-2i3

COr.-IANDANCIA DE LA GUARDL4..
CIVIL DE CACERES

Anuncio de concurso.

Para dar cumplimiento a la Orden
del Ministerio de la Gúbern:!(jón de
fecha 28 de ~oyiembj"e d-e 1932 ("Gace
ta" número 334), restablecida por la de
2 de )larzo del año en CUl·SO ("Gaceta"
numero 88), se abre concurso durante
veinte dias a contar del de la publica
ción de .este 2nuncio en la "Gaceta de
)ladrid" y "Boletín Oficial" de -esta
provincia, para contratar el servicio
de suministros de piensos a los caballos
que integran la plantilla de esta Co
mandancia. el que se sujetará al pliego
de condidones que se halla de mani~

fiesta en la oficina de esta Com:mdan
cía iodos los dias laborabies y horas de
nueve a catorce, CUyo acto tendrá lugar
en la Salad-e Oficiales de esta r.asa
cuartel ante la Junta Económica de la
misma a las doce horas;:id día en que
se cu~p¡an los V{~¡nte a contar dd de
la publicución de esle anuncio en di
C'hos ,pel'1ódicos oficiales.

El suministro senl :1 razón ele cuatl'O
kilog"amos de cebada y s~'is de paja
por pienso al dh~ y pM c~!):.dlo, hasta
finalizar el año actual, dd)1cndo tener
un depósito en los punt¡¡$ dI:! consumo
que alcance el mes en cur~o y sin que
el precio de las raciones exc','c1a en nin
gún caso al fijado por b Diput<1ción
provincial y publ:cado en el "Boletín
Oficial" de la provincia.

La plantilla de e5t3 Com:mdancia cs·
tá constituida por 1:'19 caballos, distri
buidos en las k..::alidaG"s qu'~ se ex;) ..o2'
san en nola uni'da a (¡icho pliego de
condiciones. obligándose 1.:1 ad.iac!icai:l
rio al suministro <lel ganado donde St;!

halle al verificar este concurso y en
aquello,; otros plln tos donde las contin
gencias del sel·.... ióo lo sitl'en dentro de
la provincia.

Las proposic;nrH's se cxknderún en
papel se:lac·'o y el ir~lD()I·te (le (·~te

anuncio será por C'.lenta de aquel a
quien S1.: le a\ljudiqu~ el \·()J1(:I.::'~U, o a
pI·or:'ateo si fuesen varios.

Modelo de proposiclí.n.

Don ... , vecino ée... , con domiciliO <:ll
le. calle de_._!,. acompai'íando cédula per-
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. :ional del ejercicio corriente, recibo de
la contribución industrial y resguardo
de haber efectuado el depósito del ;)
por 100 del importe de su proposición,
enterado por el anuncio inserto en el
"Boletin Oficial" de ]a provincia de
Cáceres y "Gaceta de Madrid", dé! con
curso para suministrar las raciones .-le
pienso a los caballos de la Comandan
cia de la Guardia civil de dicha pro
vincia; asi el pliego de condiciones a
que se sujetará dicho suministl'o, se
obliga a efectuarlo, aceptando en todas
$US partes. aquellas condiciones por el
·precio que !por ración señale el "Bale
Un Oficial" de la misma en que dicha
Comand-ancia radica (o haciendo la re
baia de ... sobre dicho precio).

Cáceres, 8 de Abril de l!J:~;j_-El Te
niente Coronel Primer Jefe, Angel
Hernández Martin.

S-274

COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE GUIPUZCOA

El dia último a partir de los vcinte
e.n que aparezca publicado el presente
anuncio en la "Gacela de :.\Iadrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, y a
sus doce horas, se celebrad. concurso
en la Casa-cuartel de la Guardia ci....il,
sita en el paseo de Hériz, de esta ca
pital, bajo la presi'd'encia del Sr. Te
niente Coronel Primer jefe de 7a ITÚS
ma para contratar el servicio de pro
visión de raciones deceuaüa y paja
p!)r el tiempo que resta hasta la fina
JizQclón del año en curso a partir -de la
'fecha -en que sea adjudicado el sumi·
nistro que pucdan necesitar los caballos
de silla y tiro de la indica,da Coman

.dancia. Los pliegos ile condiciones téc
nicas y legales y modelos de proposi-
ción que han de scnir fte DaSe l?ar2 la
contratación del expresado serYlcio, se
hallan de manifiesto en las oficinas de
la referi-da Comandancia, Compañias,
Lineas y Puestos de la previncia; sien
do por cuenta del adjudicatario el abo
no de los anuncios ,publicados para di
cho concurso.

San Sebastián, 7 Cl" Abril de 1935.
El Primer Jefe,P. Iglesias.

S~275

COMANDANCIA DEL A GUARDIA
CIVIL DE S;\LAMANCA

RECTlF!C....CIQ:"

El concurso de industriales para
,contratar el suministro de raciones dc
ce'bada y paja para d ganado de esta
Comandancia que estaba anunciado
para el día 15 de Abril actual. se ha
señalado nara el día ~6 del r:cfel'ido
lUes, a la -misma hora. teniéndose en
cuenta que en caso de existir alguna
divergencia entre el anuncio y el plie
go de condiciones se resolverá con
arreglo ;¡J último.

Salamanca, (j de Abl'il de HJ35.-El
.. primer Jefe, Hamón Pérez Tero.

, S-251

COMANDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE TARRAGO~A

Anuncio de subasta.

El dia 29 del actual y a las once ho
ras, tendrá lllga r en es~ a l.'opital y Casa- J

cuartel de la Guardia civil, sito en la
calle de A_ López Peláez. número 1, ba
jo la presidencia del seiior Pr;mel' Jefe
de la Comandancia. concurso ·de indus·
triales para contratar el suministro de
racionamiento del ganado, y que por el
tiempo que !"esta hasta la finalizaciún
dcl año en curso, pueda necesitar' el que
actualmente tiene de plantilla, destaca
do ~n las localidades que se detallan en
el pliego ,Je condicio::les técnicas, con
arreglo a lo dispuesto en las Ordenes
del :'\Iinirterio de la Gobernación de 28
de ?\oviembre <le 1&32 ("Gaceta" núme
ro 334) y 2 de :.\Iarzo último ("Gaceta"
número SS).

El pliego de condiciones que ha d~

servir para la contratación de t'ste Iler·
vicio. se halla de manifiesto en tod()$
los Puestos, Líneas, Compafiías y ofici
nas de esta Comandancia, todos los días
laborables, de diez a trece.

Las proposkiones serán extendidas
en ,papel d~ clase octava, conforme al
modelo que se inserta a continuación,
presentándolas en sobre cerrado y es·
crito ('n el anverso .cIel mismo "Propo
sición para optar al concurso de sumi
nistro de p~enso para el ganado de la
Comandancia de la Guardia civil de
Tarragona".

En el acto de la licitación presenta
rán los lieita{lores los resguardos que
constituyan hHbcr depositado el 5 por
100 u.e que trata el artículo 12 del plie
go de condiciones.

Caso de que en el acto del concurso
se presentaran dos o más proposiciones
iguales, se dejará en sus'penso el mis
mo, verificando en el mismo acto, du
rante quinec minutos, pujas a la llana
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese ~ la igua ldad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Modelo de propos:ción.
Don. __ , ....ecino de .., con domicilio en

la calle <le••. , número . ." acompañando
cédula personal del ejercicio corriente,
recibo .de la con tribución industrial y
resguardo de haber efectuado el ilepú
sito del 5 por 100 dcl importe de su
proposición, enterado por el anuncio
inserto en el "Boleti.n Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña" y "Gaceta de
::>'Iadrid", del concurso para suministrar
las racioncs de piensos a los caballos de
la Comandancia de la Guardia civil de
Tarragona, asi como el pliego de condi·
ciones a que se sujetará diLho suminis
tro, se, ohliga a efectuarlo, aceptando
en todas sus partes aquellas condiciones
por el precio <:Ic :31,37 pesetas la cebarla
y ü,81 IH paja, los cien kilogramos (o
haciendo la rebaja de tanto por ciento
sobre dicho precio).--¡;'echa y firro:,.

Tan'agona, ti de Abril de íiJ35.-:Ei
Capi Lán Primer J efe accidental (ilegi
ble).

S-268

ALCALDIA DE DON BENITO
El Ayuntamiento -de esta ciudad, en

S-eSiÓll ordinaria del día 14 del finado
:\Iarzo, :y habiendo cmllplido con lo dis
puesto en el artículo 26 de] Reglamento
para la contratación de obras y servi
cios mun icipales sin que Se haya 'pro
ducido 'ninguna reclamación, acordó
anunciar concurso público' para con
tratar el suministro de fuerza y luz pa-

r:a la estación elevadora de agua.s po
tables de esta poblacié::, consistente p.n
la energía necesaria para un grupo elec
tro-bomba (y otro de reser....a) centri·
fugo horizontal con motor de corriente
alterna irifásica 210;120 COl:! 'Voltio~,
,J() periodo;;, con anillos co!er.tores y de
5-+ HP. de potencia. y con un fanelOna
miento normal de dieciséis horas dia.
r 1alS. Alumbrado de la instalacl611 cu
:ro número de lámparas e intensidad
de las mismas se fijará oportunam.ente.

El concesionario in,dicará el punto di
entrega de la energia, siendo de lIU
cuenta todos los gastos hasta el lugar
.señalado y preferidas aquellas ,proposi.
ciones que ofrezcan la energía en sa]j.
da -de transformador colocado en 111
misma estación elevadora, y construyan,
por tanto, por su cuenta la linea, a
igualdad de las (jemas condiciones. . .

El precio ofrecido por kilovatios hO'1
I'll. se entenderá medido en salida de
tr'ansformador, incluido toaa clase rle
impuestos y recargos.

El abono se efectuHrá mensualmente.
El tiempo de duracÍón del contrato

sel-á durante los aiios 1\)35 al H;4~1 y
¡¡rórrogas l~gales a que hubiere lugar;
estando obligado el contratista a sumi·
nistrar energia eléctrica desde la f~a
de terminaci0n de las obras de la esta
ción elevadora.

El concllrso se celebrará ante el :t\o·
tario de esta ciudad que correspondl:\ en
turno. bajo la presi>l1.encia del señor Al,
calde o Teni~nte en quien éste del~gLle

y ~on la asisten<:Ía de un Concejal, en
el salón de ados de estas Casas Capitu·
lares, a las doee horas del día siguiente
h1i.bil al en que termine el p18zo d~!

veinte dias, también hábiles, contado, I
desde el inmediato al en que aparezca
el edicto de convocatoria en la "Gaceta I
de ~ladrid", ~ntendiéndose que los'lici·
tadores aceptan todas las condIciones
del -pliego respectivo que se encuentra
a disposición de los mismos desde d
día siguiente a la inserción, hasta d
anterior al ,del concurso, de nue,-e, a
tl'ece de los días laborables y en la
Secretaria de esta Corporación.

Pal-a concurrir al eOllcurso, los licita
dores deberán presentar sus solicitudes
en pliego cerrado dunmte el tiempo se
ñalado en el p{¡r;'afo anterior, y en la
misma oficina, acompañándose a dicho
pliego el resguardo de fianza provisio
nal en la Caja general de Depósitos o
Sucursal de la misma o' en la de este
::>'Iunicipio en cantidad del cinco por
ciento del suministro correspondiente ll.

UD año. debiendo constituir el reli.-:'9.tan·
te para la aJjudieaciún del1nitiv9 el diez
por ciento del señalado como tipo deli·
ci tación, con arreglo al articulo 10 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Será de cuenta det adjudicl3.tario-ll;s :
gastos de ¡>nuncios, asi corno de todo! ¡'

los gastos {lue se detallan en la cláusüla
H del pliego de condiciones.

El 'bastanteo >de poderes se harl1 por·
Letrado con residencia en esta pob!a
ción .

Los pliegos de proposición d.~ber:án

eslar extendidos en papel timbrado de
la ~íase octava.

Don Benito a 5 de Abril de 1935.-EI
Alcalde (ilegible).

Modalo de proposici'Ín.

Don... , natural de... , vecino oCle. '" con
,e.rll¡)a,pe¡·sonal número:> ... , de la tari·
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f:1. ..• clase... , expedida en ... , con fechli
de.... ante el Ayuntamiento de Don Be
nito comparece y dice:

Que enterado del 'pliego de condicio
nes aprobado por Jicha Corporación
t:¡~ sesión del día 14 de :Ylarzo' del ca· ,
rricnte año, par'a el suministro de IUl
y fuerza en esa población, solicita to
mar parte en dicho concurso, aceptan
do in tegramen te las condiciones del
mismo y comprometiéndose a tal sumi
nistro en los precios siguient.:-s ... (pre
cios que se ofrezcan).

Integrando dichos precios el cumpli
mient() de los <lemas servicios y 'l:ondi
ciones estipulados en aludido pliego.

Acompañ3 a esta solicituJ y por scpa
nido el resg;uardo del depósito de fianza
provisional. cédula personal y reintegro
correspon,dien te.

Don &>nito a ... de ... de 1935.
El concursante.

S---261

AD~JNISTRACION PROVINCIAL

SECCIO)l' ADl\n~ISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANAZA DE CASTE

LLON DE LA PLA~A

Efectuado en las fechas correspon
dientes a cada vae:m te de las (Iue se
citan el correspondiente con cursillo
y en virtud' de haber quedado desier
tas,. se procede al anuncio de las
mismas para la provisión de los tur
nos de consortes, reingreso por exce
dimcia voluntaria y traslado forzoso.
de conformidad con los Decretos de
12, 20 Y 27 de Diciemb,e de 1934
(G.\CET_\ del 13, 22 Y 29), Y Orden mi
nisterial de 24 ,rle Enero de 1935·(GA·
CETA del ;) Febrer.o).

::VL\ESTROS

Castellón; clase de EsC'uela. Sección
graduada; número de habitantes.
;$5.979; fec-ha de la vacante, dia 30
Enero de 1935.

Val! ·de Uxó; unitaria número 2;
11.244; 1.0 de :\Iarzo de 1935.

Eslida; unilarill número 2; 1A76;
2 de :Marzo de 193;:;.

Azuébar; unitarill; 722; 13 de :\lar
ro de 1935.

· .'11'0 existen 17C1CtTllle.-; para proveer en
· Mae~lru.~_

Los }Iaestros que se consideren con
derecho a didws vacantes dirigidn
sus instancias :'1 eshl Sección a,dminis-

· trati\'a hasta el dÍ<l 24 dl."! aelual mes
,y tre('e hor:1S de dieho llia, UCOmjHI'

fiando haj:ls deser\"icios cel'!i!lc:Hlos
por las respediv;¡s Secciones adminis
trativas y demás c!oeulllen los que jus
tifiquen sus derechos. :-- los )'Taestros
o matrimonios cónyuges, las pa~tidas

de nacimiento le::lalizadas. y el dí:l ;¡
de )1ayo, a las doce horas. y ante hJ
Comisión que determina el Decreto dl'
27 de Dicit'mhrt..' de lfl;-l4 (GACETA del
~9), se procederá a 1:1 adJudicación
de lss vacantes por tr,lslado forzoso,
con arreglo u 10 establecido en el pá
rrafo segll n do de los apartados C), y
artículos 1.° y 2." del citado Decreto
de ,27 de Diciemhre, y se rerniti!":jn
a la DireC'dón general Cle Primera
enseñanza los expedientes de aquello,..;
.Maestros que ha)'an solicitado como

excedentes voluntarios para su nom
bramiento ,definitivo, de conformidad
con el artículo 4." del Decrete de 20
de Diciembre de 1934 (GAcETA del 22),
pudiendo concurrir al acto cuantos
:\[aestros nacionales lo deseen.

Las Escuelas de Eslida y de Azué
har, Castellón y VaH de Uxó, POi ser
las primeras vacan tes ocurridas con
arreglo al número de Escuelas de la
localidad, pueden solicitarse por el
turno de consortes.

Lo que se hace público por medio
,de este periódico oficial para conoci.
miento de los interesados.

Castellón, 8 de Abril de 1935.-El
Jefe de la Seccíón, Jlanuel :\faría Fuen
tes.

P-241

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CL~ DE LA CORU~A

PROVISIÓN DE ESCUELAS

En cumplimiento de lo preceptuado
en los Decretos de 13 y 27 de Di.
ciembre de 1934 (GACETAS del 15 y 29
del mismo mes) y lo dispuesto en la
Orden ministerial de 24 de Enero pro
xirño pasado, se anuncian para su pro
\'Ísión, por los turnos de con cursillo,
traslado forzoso, reingreso por exce
denda y consortes, las siguientes Es
cuelas:

Para proveer en Maestros.
Localidad, Berdillo; Ayuntamiento,

Carballo; clase de Escuela. mixta;
censo, 867 habitantes.

Ca melle, Camariñas, unitaria. 1.142.
;:nrnés, Vimianzo, unitaria, 1.238.
Doroña, Villarmayur, unitaria, 1.073.
Erviñou C\'iveiro), Buján, mixta·
Ferreira segunda, San Saturnino uni-

taria, 1.163.
L2!mas. segunda; San Saturnino, uni

taria, 1.203.
Xarahio. San Saturnino, unitaria, ha-

bitantes 1.138.
Penela, :'.lañón, mixta, 996.
Pedroso, Xarún, unitaria, 1.085.
Pontella:-; - Castro, Betanzos, mixta,

188 habitantes.
Santiso, Santiso, unitaria, 1·058.
Soaserra, Cahañas, unitaria. 315.
Somozas, Somozas. mixta, 1.70:'>.
Tras da Pena. }1añón, mixta. 996.
Yallegestoso, ~ronfero, unitaria, 1.001

Para proveer en Maestras.
Localidad. Beenw.ntes; AYllntamicn~

lo, :\Iiño; clase de Escuela. unitari:.!;
('enso. 849 habitantes.

Brandomil, Zás, mixta, 577.
Pereira, Pino, unitaria, ~ :i8.
Heyc:" Tea. unit:aria. 892·
SilIobre, Fene, unilaria, 1.347.
Teijeiro, Teijeiro, pürvulos, 1.507.
\~sta Alegre, ~aró!1. unitaria, 29../"
Los aspirantes diri.~il·an ~IS instan-

das a esta Sce{'ión Administrativa en
!mprorrogaLle plazo de quince días,

a contar de 1<1 in"" ,'C ún de este anun·
c:io en· la G.'\.r.ET.\ I>E "1..... IIIUD. acornpa
ñ.wdo hojas de sen'ieios certi:¡~';~das

por la Sección i'OlTesl)r)lJdiente y de
más documentos que justifiquen sus
rlerechos, así como las ('ertificadolles
de matrimonio los cónyuaes. La ".dju
úlcnción de 'v:lellnles se llevará a efec
to el pri,mer dia, dcsIHlés de cerrado
el plazo de admisión de instancias, en

que corresponda reunirse la Comisión
a que se refiere el citado Decreto de
27 de Diciembre de 1934, pudiendo
concurrir al acto cuantos :\'faestro5 na·
cionales lo deseen.

La Comña. 1." de Abril de 1935.
El Jefe de la Sección, )fanue! Garrido

P-234

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES DE

MOLINA DE ARAGON

En los expedien tes segui,dos de ofi.
cio a D. Juan Bautista Vázquez Me.l."
tínez, he a~ordado notificarle:

1.0 Que la base liquidable aproba
da es la si;;ruiente: Camino a Cubille
jo del Sitio, 164.116,26 pesetas; cami
no de Venlosa a la carretera de Vinar
de Domingo Garcia a ::\Iolina, pesetas
292.609.9G; camino vecinal -de Cam.
pillo de Dueñas a la carretera de Al
colea del Pinar a Tarragona, pesetas
243.311.29; camino de La Junta, nú
mero 307. 150.792,83 pesetas.

2.° Que conforme al artículo 85 del
Reglamento vige!lte. puede impugnar
dicha ha~e por término de quinc.e
dh;s, requiriendosele para que se per
sone en esta oficina liquidadora el
dia 3 del próximo mes de ~Iayo, para
ser notificado de las liqui daciones que
procedan. surtiendo este requirimien
to los efectos del artículo 129 del
mismo.

Al propio tiemp.o se notifica a ·don
Emilio Drapier Ezquerra. que ]a base
liquidable aprobada relati ....a al cami
no "ecinal de Prados Redondos a An
quela del Pedregal, asciende a pese·
tas 168,ü31.:-lS, pudien do impu;;narse
en el mi~lIlo plazo de quince días, y
se le requiere para qlle el día 3 de
:\Iayn próximo se persone para oir la
notificación de la liquidación que pro
eeda.

Dario en :\Jolina de Aragún a S de
ALril ·de 1935.-El Liquidador, E. Co
lomer.

P-2-i2,
--......,0- --

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO UHQ"L'IJO CATALAN

Habiéndose extraviado el resguardo
de <.\epósito númem 29.375 correspon
diente a odIO acóones' preferentes
Compañía TclefóniC"a ~adunal de Es
paña. 7 por WO, números: 749.847/54,
e;:.;pedi,dQ por este Banco t:"n 4 de Julio
de 19:14, a favol' de D. .lose Tnleta
Rasp~"l y dc doña AllIelia Llacuna
Alemany, indistintamente. se anuncia
al público pan! que el que se crea eon
del'echo a l'CChIIllar', lo vC¡'il'ique den·
tl"O del plazo de trcinta dias a contar
desde la fecha de la pubJicaeiún orle es
te aviso en la "Gaceta d(~ ),ladrid" y
en el "Boletín Ofic.ial"; adYi !'tiendo que-,
transcurrido didlO plaZtl sin reclama
dlÍn de tercero, este RlTIl:() ex'pedir!i
el corresponJientt- ['esguardo -duplica
do, quedando anulado el original y
CM'U to ",1 nanco de tod a responsabiJi
t.!¡ld.

B:trceL.%l: 29 dI' :\larz.-: de b:~:i,

Banco Crtluijo Calalún.--La Direct'iÓn.
X-lS4ti
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BANCO EXT·ERIOR DE

Gaceta de Madrid.--Kúm.101

-ESPANA.-;··~·ADR'D

BALA..,\;CE DE SITUACION DEL 30 DE ~!.-\RZO DE 1935

(CE.."ITR.-\L y SUCCRSALES EN LA PENÍNSULA)

2.-Etectos y erédilos sobre pa.jaes de patrón orl)o
3.-Cartera.-Efectos de oomercio hasta novenLa

dias
LD pesetas. , • • • • .6.354.890.33

.En moneda extran·
jera valor efso
.vO). •••• .••. • . 166.949.21

9.-Acciones en carrera •.•••••••••••••••• __ •• , ,
lO.-Deudores po. aceptaciones y por apertura d("

or&ditoEl.•.•••..•••••••••... _•.••..•.•••••• _
ll.-Gastos d .. establecimiento en el ex-ranjero ••.
12..-.....cuenta9 de orden , ••••••..•..• _ .
13.-e'uen~as d;versas:

En pesetas.... •. •...••••••.•. 17.534.681,61
En moneda extranjera ivaAO:

ofeocivo; • • •• •••• • ••••••• • .. 2.921.943,95

ACTIVO.

Velores efectivos.

1.--CaJa y Bancos
Ca.Ja. v Banco de ~:$pA.lIA. • • ••••

Moneda ,\1 especies en caja {valor
efectivo " •••••.

Bancos v banqueros .•••• " •.

8.696.158,39

6.R94,31
16.232.931,76

l'eset&

24..935.984,40
II

Va.tores no:;. na es

:StTM.A ... • ••••• 11 .... 1IIr_ •

...•.•••..........•.•••......

OC.000.000,00

1l.098.271,12
1)

»

20.456.625,56

232.956.006,57

60.81l.315,59

6.521.839,54

7.-AcCIOn~s¡as , + " .

8.-:\lobJiar,Q e DI:! a~I\CiÓD . _ ••••••• ,_ . 60.811.515,59

34.836.993,10
311.9>1,68

11.098.271.12

12.500.000,00
1»

24.489.850,67

232.966,096,57

150.000.000,00
»
&

------

PASIVO

5.-Etec·os y demas ob! gac ones a pagar .•.•••.
6.-Acep aciones y a.pertura. de crédi·os.. - •••••.
7.-Auxl os de Es:ado re.otegrables·

Ane OlpO sIn ni.erés........... 12.500"000,00
Subvenc.6n .,',.............. 1)

8.--<"''uen as de orden •••••••••••••••••.•...•...
9.----CueIl' as d. Versas:

En pesetas .•.•.• :. , • • • • • • • • • . 24.489.850,67
En moneda extranjera .vaior

e¡6otvO, .. "....... "........ ,l)

~OMA. .

ValoreB eftlctivos..

1.---(]a.pita. \ ~ 1Ir. 11I •

2.-Fondo de reserva estatutario ••.••••••.••••.
:1.-Bon08 y obl'¡l;acionBS en oiroulac:6n ., .•••...
4,-Aoreedores'

Bancos.v bao.queroij. • ••••••• _ 10.879.686.79
Acreedoreíl a :a V sta.......... 14.45í.152,47
Acreedores hasta e plazo de un

mes . , • • • . • . • • • . • • . • . • • • • •• ¡}

Acreedores a mayores plazos. •. 232.811,60
Acreedores po compra de mo

neda ex·ranjera. a plazo...... 134.357,07
Acreedore!' en rOOOMa ex: raDje

fa valor e ec~. vo' .... ,...... 4.698.854,70
Moneda ex' ran 'era vendida a

plazo Va.!Or efec~· va ••••• _•. 4.434.]30,47

Va·o:es nom.oa~e8 .

2.S&U30,OO

)}

5R.753.2M,OO
1.144.695,89

30.518.480,63

- 33.186.708,91

>}

>}

2.86:2.130,00

2.848.616,30

4.451.805,20

6.907.076,93

136.681,95

77.26t5~

16.588.089,50
7.331.290,00

7.3~4-:;'40,22

11.517.788,31

5.-Pano pac unes.v prest.anlosa f:mp.el>"s
Préstamu:;!I. p,azo ,urer-o, a on

co &hos . _ .
Préstamos a roa.yol plazo .•..•
Partic,pa.ciones . '" .....•.. ~ .

Electos decomerc o a. Wll.V'" "'117:":
En peseta.:;¡ . 75.759,22

.En moneda. eJrtran
jera (valor efec·
tivo) • ..•••.... 1.502,37

6.-l,'onces:ones de EEl'ados v COf'por·ac.one~ eXLlan·
¡eras

Obt·as.v serv e.os púocos.•..• , »
1I1onopuilos.•••••••••. ,....... »
LLcencia:;: _11 • .. • • •• • )}

Pa.ten' es ' >}

Titulas: Fondos pÚL(IC08 ••••• _

O-ros valores .. , .••••••••••••

. 4.-Cr·éull os:
Deudol es con :;a.r·ant:a pI eoda

1"1 ti· ••.. , •••••••.•••• , •• ,.

Deudore!'! V:tflOl' a '11. vi!!t.a ....
erMita reinte~mble !I los expor

tadores de naranla (Ley de ti
de :'rlavo de a133) ...•.••..•

Deudur';" por venias de .¡oneda
exr.r!tn jera a plazu...••...••.

Deudore:,¡ tie moneda e::rlranjere
v..lor EHec vo .,' •••••••••

Moneda extranjera comprada s
plazo .va'o' efec' vo

:.la.J:'id, 30 ue ),¡llflO de 183,:>.-.E1 .J efe de Co:¡tabihda.d, Luis E. Espadas.-Baoco Exterior de Espa.fia.---V.o .B.o: El Gobernajor.
José 'I,-alero hervú.s. X - 1863

VEAS y CONSTRUCCI'o~ES, S. A. 1
Por acuerdo del Consejo de Admini~- .

lración. se COnvoca a los señores accio- 1
nistas a Jlmta general ord~naria, que I
se celebrará el 29 de Abril de 1935, a
las tres de la tade, en su domicilio so
ci::Il, calle :\IaJ'or, 6, recordándose qu<:,
según el al'l1cul0 38 de sus Estatutos,
s(: considerara legalmente constituida
rr;(.'dia hora después de la. indicad9.,
cualquiera que sea el número de accio
nistas asistentes.

::\Iadrid, 10 ,de Abril de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Eulogio Aranguren.

X-185i

SUBASTA VOLUNTARIA

De la casa número 21, ho~' 13, de la
calle Al taroirano, de esta capital

i
· se

verificará a las once del día 16 de ac-

tual, en la Notaria d~ D. Leopoldo Ló
pez Urrutia. Avenida -del Con'de de Pe·
ñalver, 13. .

~ladrid, 8 Abril 19-35,
X-1858

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta d9
imposición número 87.107, a nombre de
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doña :\Iaria Gutiérrez Gil, se anuncia
será expe-dido, anulándose la libr~ta

:primitiva, si en el plazo de quinee
dias, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario.

:'Iadrid, 4. de Abril de 1935.-EI Je
fe de la- C3ja, Chamorro.

X-1S50

ENERGIAS E IXDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

Se • lTIvoca a los señores accionistas
a Jlll'lla general ordinaria, para el día
29 '¿el corriente m~s, a las doce de la
mañana, en el dQmicilio social, Santa
Catalina, 7, segundo.

Orden del día; :\lemoria. Balance. Re
novación del Consejo. Asuntos varios.

Pa¡'a usar del derecho de asislenda,
los señores accionistas deberán cum
plir las formalidades cstabk"Ci<i.as en el
artículo 16 de los Estatutos.

Madrid, 9 de Abril de 1935,-EI Se
cretario del Consejo, Fernando :\lorc
nes.

X-1851

ELECTRA CANDELARIA DE PE~A

RROYA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoc<! a
Junta gen€ral ordinaria Je accionistas,
para el dia 27 <.iel corriente, a las once
de la mañana, en su domicilio social,
calle Torrijas, 38, cuarto derecha, para
el examen y aprobaLión de cuentas ~.

balance del ejercicio de 1934,
Tendrán derecho a concu rri r a la

Junta los señol'es accionistas que obten
gan papeleta de asistencia con trcs días
de antelación.

:\ladrid, 9 Jt: Abril de 1935.-EI Pre
siden te, S-erafín Hurtado.

X-1853

SAVOY HOTEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Socieliad para la Junta general
ordinaria que hab,á de celebrarse en su
domicilio :>úcial (plaza de la Plaleria
de :\lartinez, 2, :\Iadrid), el ,<iia "27 de
los corrientes, a l<J.s cuatl'ode la tarde,
con arregio al siguiente ol'den riel Jía;

Primero. Lectura, discusión y vota
ción del acta anterior.

Segundo. Lectula de la :\lemoria,
del balance v de la cuenta -tie Ganan
cias y Pé,uidas, de] ejercicio de 193-1.

Tercero. Dimisión do un Consejero
y elerción de su sucesor.

Los señores accionistas que se pro
pongan asisllr a la Junta deberán ue
'posital' sus acciones en el domicilio so
cial, cualquier dia hábil, hasta el 24 in
clusive, de diez a una.

:\Iadrid a 10 de Abril de 1935.-EI
Presidente del Consejo de A:dminish'a·
ción, Adolfo )lotto.

X-1S;¡5

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE PE5iARROYA y PUERTO

LLANO

Se convoca a los señores a<.ocionistas
de esta Compañia a Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 6 de :\la-

yo pr(¡xitn~, n !;:s once. en el do:nicilio
social, calle de :-\iceto Alcalá-Zamora;
númr.:ro :JO, con el Hn de deliber:lr so
bre la ~h:moria del Consejo de A·drni
nistración ~. cuentas .Jel ejercicio del
año 1934.

Para cuncurrir a la Junta. los seño
res accionistas deberán depositar sus
títulos o resguardos (2U J)O, lo menos),
en el domicilio social, diez días an tes
de la fecha señ'!J.lada para la reunión,
y al realizar dicho dcpós:to les será
enlregada una tarjeta de admisión a
la Junta,

Los señores accionistas que no pú
sean indivi'dualmente 20 acciones. po
drán agruparse y cunfiar su represen
tación a uno de ellos.

:\ladrid, 10 de Abril de 1935.-Por
acuerdo del Consejo, el Director, :\1.
Du¡:ire.

COl\IPA~!A NACIONA~, DE LOS FE
RROCARRILES DEL UESTE DE ES

PA~A.

Declarado oficialmente feslivos los
días 12 y 13 del presente mes, esta Com
pañia hace constar a los efectos co
rresponJientes que la 3,dmisión 'éie pro
posiciones par<l la subasta del suminis
tro de tiO.UUO tra\'iesas de roble nacio-

. nal anunciada en la "Gaceta de :\:1a
drid" del ciia 22 de :\larzo último, que
da trasla-dada al 'ciía 15 del corriente
mes, a las doce horas, teniendo lugar la
ape,tUl'a de pliegos en esta Dirección a
las doce hOI"as del próximo día 16, y
subsistiendo las demás indicaciones re..
lativas a esla suLas la.

:'.laLlrid, 10 ,de Abril de 1935.-EI Di
rector de la Compañía, :\Iorales.

:\.-1860

R'\RRAS ELECTIUCAS GALAICO AS
TURIANAS

Convocatoria.

Se con.....oca a Junta gene,al orJinaria
de accionistas que se ha de celebrar el
dia 27 del corriente. a las once d·e la
mañana (en el domicilio social, plaza
de El Ferrol;, para tratar de los asun
los siguientl:s:

Prime10. Someter a su a¡.¡;-obación
el balance del ejercido de HJ34.

Segun':'.o. Renovación del Cunsejo
de Adminislración.

El derecho de asistencia a la Junta
habrá de aCl"Cdltarse anle el Consl:jo
de Adminislración con cinco dias, por
lo menos, de anlicj.¡;aeiún, mediante el
depósito de las acciones correspon
dientes, en las oficinas {ie la Sociedad,
Lugo, plaza de El Ferro], u en sus
Agencias de :\Iadrid;:A venida de Eduar~

do Lato, i, o en Luarca, calle de la
Iglesia, bien en Bancos o estaLlecilllkn
tos de garantia.

Esle derecho de asistencia podrá <:ic
legarse por carta, siempr~ que el n~

presentan\t: cumpla lo dispuesto en el
párrafo anterior.

Para, tener derecho de asist~ncia a
la Junta, será preciso acreditar hallarse
en posesión de acciones que represen
ten, por lo menos, diez mil pesetas, del
\'alor nominal.

Los acdonistas que no po~ean el d
I.R,do número de acciones, podrán ha-

cerse representar por olros, que reúnan
las condiciones -dichas,

Lugo, 8 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, Gonzalo Trelles.-EI Presi
dente, Vicente Trelles.

X-c-1863

CONVOCATORJA A 1..1\5 DOS ASOCIA
CIONES CIYILES DE OBLIGACIO)1!S
TAS DE LA COMPASI.-\. DEL FERRO-

CARRIL DE MA.DRID A ARAGON

1.' Con garantía hipotecaria de las
lineas de :\Iadrid a Yaci:amadrid y a
Arganda y de A,ganda a Colmenar,
con ramol de :'IIorata a Orusco.

2.' Con garantía hipotecaría sobre
la concesión del Ferrúcarril Secunde.
rio de Orusco a Alocén.

Se cOll\'oca a los teneuores de dichas
dos series de obligaciones a las re,spec
tiyas Juntas gener¡!les que se celebra
rá.n el día 3 de :\layo próximo, en las
oficinas en :\ladrid de la Compañia del
Ferrocarril ·de :\Iadrid a Aragón (Esta
ción del :-:iño Jesús);

A las diez ~: media de la mañana, la
correspondiente a las obligaciones de
:'ladrid a Arganda y de Argan·da a Col
menar.

y '3 las tres y media de ]a tarde, la
correspon<iente a las obligaciones del
Secundario de Orusco a Aloren.

Si no hubie¡'e número suficiente se ce
lebradn segundas coU\'ocatorias los
días 18 de :\layo y 3 de Junio pr.Jxi
mas, respectivamente q u e serían
anunciadas de nuevo.'

El orden del dia de ambas Juntas ge
nerales es el siguiente:

1.'" Examen de la propuesta de mo
odifit:ación del Convenio en vigor, que
someten a la }nnt3 los señores Repre
sentantes de los Obligacionistas y la
Compañía.

2.° Auto('izaciones a conceder para
la ejecución de los acue,'dos que, en :;u
caso, se adopten.

3." Renoyación de cargos.
Para tener dercel10 de :asi",lencia a

Jns Juntas, es ne-ecsaria la posesión de
diez obligaciQl1l's de carla clase come
minimo, pudiendo los tene,lores de me
nos de ese numero de titulos reunirse
y hacerse represen tal' por otro obliga
cionista que :enga por sí derecho (le
asistencia, o &'1 cualquiera de los tp~s

señores Representantes de la!> ASO(wl

ciones actualmente designados confor
me a sus Esta tu tos.

Los seño;'cs QbligaC'ioni.~tas que <11'
seen asisti, a las Juntas deberiin depo
sitar sus títulos, antes del (Ha 27 del
corriente, en las oficinas de la Compa
ñia, en cualquier naneo o Estableci
miento de crédito domicilia·do en Espa
ña o en la Comj.la~nie Be]~e de Ole
mins de Fer et d'Entreprises, 33, rue
de !'Industrie, Bruselas, cuyos depósi
tos se,án también \'alcderos para las
segundas convocatorias de las Juntas
generales respectivas, en el caso üe que,
por falta de número en las primeras.
hubieran de celebrarse.

La tarjeta de asistencia o representa
ción seriin facilitadas por las entida
des donde se constituyan los dep6sitos
de obligaciones o bien por la Dropia
Asociación. anle-s C:c comenzar la Jun
ta, meciiante la pr-esentación >(jel certi
ficado de depósito de los títulos, y au
torización- pal'a ser represen~do, en el
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caso de que el portador del resguardo
no sea el propio deposilante.

l\Iadl"iú. 10 de Abril ·ce 1935.-Los
Representantes de las Asociaciones.

Los Representantes .eJe las dos Aso
ciaciones que suscriben las precedentes
convocatorias y la Compañia del Fe
rrocarril de l\Iadrid a Aragón, ruegan
el"careciuamcnte a los sellares obHga
cionistas de las dos series que no od-ejen
de asistir a dichas reuniones, o de ha
cerse representar en ellas, por la tras
cendencia de los asuntos que han <le
someterse a su deliberación.

X-18G6

JUZGADO DF. PRT)\.1F.RA IXSTANCIA
DE AL!IA..'IlSA

Don Antonio Perol Garcia, Juez de
primera instanci:'l de la ciudad de Al
mansa y su partido.

Por el presente edido y en virtud
de lo que preceptúa el articulo 4.0 de
la ley de 26 de Julio de 1922. se hace
público que por providencia dictada
por este Juzgado en el día de ayer,
se ha tenido por solicitada la declara
ción del estado de suspensión de pa
gos del industrial v~ino de <esta ciu
dad, D. ·Martín López Súnchez, fabri
cante de calzado, habiéndose nombra
do como interventores de la suspen
sión a D. 1!áximo Pérez Tena, de la
Asue;ación de la Bllnca, D. Enrique
Martinez l\1ílán, ambos Peritos mer
cantiles y D. Juan José Tornero ¡";ava
I6n, como acreedor comprendido ('n
el primer tercio en orden de impor
tancia de créditos.

Dado en Almansa a 4 de Abrll de
1935.-El Secretario, Pedro Mancebo.-
El Juez, Antonio Peral.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BADAJOZ

iDon Pablo Murga Castro, J u e z de
prímera inSlancia de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio ejecutivo.
promovidos ante este Ju¡¡;gado a ins
tancia del Promrador D. José Sánchez
:Moreno, a nombre y l'e,resentación de
D. José Piñero Romero, contra D. Lo
renzo Olar~e Lópex Carvajal, sobre co
bro de cantidad, intereses y costas, por
providencia de esta fecha, a instancia
de la parte adora, se ha acorda«o sa
car a la Y'(;l1ta en pública subasta, por
término de vein te días y precio de su
tasación, las siguientes:

Un cuarto de la dehesa de Guada
jira, denominada Caballeros. término
de esta ~api!a¡. de cnbida í08 fanegas
y ocho celemines, o sea 456 hectáreas,
35 áreas y una centiárea; lindante: POl'
~orte, con el cuarto de la misma de·
hesa, denominada del Castillo y el tro
zo de tierra adyacente. denominada Lo
mas y Pulgosa; por Est·e, con la ribera
del Guadajira, y por Sur, con dehesa
de Comalgo, propia de D_ Alfonso G,a
jera y ~I:1za, y por Oeste, con dehesa
de doña Teresa.

De;'ltro de esta finca se comprenden
todos cuantos terrenos y edificios han
venido poseyendo doña Josefa Eugenia
Pacheco y Lerdo de Tejada, desde la

muerte de su señor padlc y D. Román
Ga' ci a de Blanes y Osario.

Tasada. a los efectos de la subasta.
en la can~idad de setecientas veintícua·
tro mil trescientas pesetas.

Lo que se hace público para que todo
el que quiera intel'esarse en la subasta,
comparezca ante l~ Sala audiencia de
este Juzgado el dia 14 de Mayo pró.
ximo, a las once horas en que hade
tener lugar, ad.... irtiénlklse:

Que no se admitir~n posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ta·
saeión.

Ql.l!C para tomar parte en la mism2
han de consignar pre.... iamellte los Hci
tadorcs en la llEsa del Juzgado o en la
Sucursal de la Caja general de Depó··
sitos de la provincia el 10 por 100 en
ef.ectivo <le la tasación.

Que no han sido presen tados los títu
los de propiedad de dicha finca, pero
de la certific~ción del Registro de la
Propiedad resurta inscrita a nombre
del ej.ecutado D. Lorenzo Olarte López
Carvajal..

Que se entenderá que fado licitador
acepta como bastante la tituladón, y
que las cargas O graYámenes anterio
res y los prcferent.es, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarin sub
sisten tes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción ~l precio del
remate.

Badajaz, 4 de Abril de 1935.-Ante
mi, Enrique de la Rosa..

•JUZr.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SAGRARIO,

DE GRANADA

Don Luis Navarro Trujillo Pét'ez,
l\bgistrado, Juez de primera instan~

cia del distrito del Sagrario, de esta
capital.

Hago saber: Que E:n este Juzgado y
por ante el Secretario D. Aureliano
Guglieri Arenas, se siguen autos de
procedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria, a instancia dei Procurador don
Francisco SaLatel Alcázar, en nombre
de D. Luis García Genecelo, contra don
Abelardo Corral Mar:lnez sobre cobro
de treinta y seis mil pesetas, en los que
se ha 3,{:ordado la venta en prIl,-ra y
pública subasta de los bienes hipote
cados en garantía de dicho e.pital y
señalado para que tenga lugar d1cho
acto el dia i de :\faya próximo y hora
de las doce de SI.! mañana.

La finca que s~ subasta es la si
guiente:

Finca hipotecada.-Un cortijo, nom
brado del Arquijo, situado en término
de Alamedilla sin casa-habitación, com~
puesto de 312 fanegas de tierra de se
cano sin l'especto a medida igual a 156
hectáreas, 48 ár·eas y 9G centiareas, par
te laborable y en mayor parte inculta,
con monte alto y bajo; lindando: por
el Norte, con el río de la Alamed.i1la }'
el arroyo del Hacho, cuyas aguas son
remanentes de aquél y erltran ·en el
cortijo que se describe; Sur, terrenos
del corti.io del a Caldera; Poniente,
otras de los herederos del Duque de
GOl', y Lev~nte, tierras del cortijo del
Pe!i.ón, de D. José Ramón Garda Mar
tínez v de los herederos de los cono·
cidos por los Guzmanes.

Figura inscrite en el R('gistro de la
Propiedad de Guadix, al folio 7 vuelto,
del tomo tercero del Ayuntamiento de
Alamedilla, finca número 56, inscrip
ción tercera.

La descrita finca está valorada. a los
efectos de esta subasta, en la cantidad
de cincuenta y siete mil pesetas, que
servirá de tipo para la misma, no ad
mitiéndose postura alguna inferior a
dicho tipo.

Los autos y la certificación del Re
gistro que acredita los títulos de pro
piedad e inscripción a que está ;::fecta
In finca, se encuentran de 'na!liflcsto
en la Secretaría, entend ¡~ndose que to
do lici:·,,:or acepta como bastante la
titulación..

y que las cargas o gravámenes an
tE.'dores y preferentes, al crédito del
actor, continuarán ~uhsistentes. y que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la 1 esponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a sU extinción
el precio del remate.

Los licitadores deberán consig TI a r
para tomar parte en la subasta ellO
por 100 del tipo o valor de la finca
a subastar.

Dado en Granada a 2 de Abril de
1935. - El Secretario, Aureliano Gu
glieri.-El Juez, Luis NaYarro.

X-1856

DE.~).X.:M DE ,-OS lUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCL1. :E INsTRUe

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada hoy
por <el Juzgado de primera instancia
número 1, Secretaria de D. Antonio
Aguilar, en el procedimiento su;naric.
promovido por D. Leandro Garcla Pé
rez, contra D. Antonio Compaire Jimé
nez, en reclamación de un préstamo,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta de la finca hipotecada
que es:

Casa en construcción en :Madrid, ca·
lle de Narciso Serra, -número 5, sr;
tes 3, mide una superficie registrada de
1.963 metros 86 decímetros cuadrados,
a.un cuando, según medición reciente,
es de 1.981 metros cuadrados, y linda:
por su frente, con C2Ue de su situa-

. ción; derecha. entr.ando, o Norte, casa
número 5, de NarcISO Sena y 12 de la.
de Granada, terrenos de D. ScLastián
García, Sres. Guaita y Avila y D. José
Rodríguez; izquierda, o Sur, casa nú
mero 1, de Narciso Serra, terreno de
D. Francisco Ramirez y' otro y del se
ñor Buzón, y fondo, ú Oeste, con terre
no de los Sres. Quintero y Candela.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General C:ustaños, nú
mero 1, el día 13 de Mayo próximo, a
las once de sU mañana, previniéndose
a los licitadores:

Que la referida finca sal·e a subasta
por segunda vez y por el tipo de dos
cientas veinticinco mil pesetas. o sea
el i5 por 100 del que sirvió para la
ante,ior, no admitiéndose postura que
no cubra el l'eferido tipo, y pal"a tomar
parte en la subasta han de cl)nsigns-.c
los licitadores previamente en et'cctíyo
ellO por 100 de la indicada suma, sIn
cuyo requisito no podrán licitar.

Que los autos y la ce,tificaci6n del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo !.31 de la ley Hipnteca-
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rin, estarán de manifiesto en la Secre·.
iari::! riel que refrenda, entendiéndose
que' todo licítndor acepta (amo bn~lan
le la titulación aportada.

y que las cargas o gravámenes an
teriores } l'ls preferentes. d los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, cntcndién(lose Que -el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el preci¿
del remate.

Dado en l\fa{lrid a 3 de Abril de
1935.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez, José González Ll8n::J.

X-1854

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de p,jmera instancia ti
tular del número 6, de esta capital,
en los autos promovidos por el Banco
H¡pot~ario de España. contra D. Ber
nardo Garcia Llano, hoy D José Ja
pón Diaz, sobre secuestro y posesión
intCl ina de una finca para hacer efec
tivo un crédito' hipotecario de 3.500 pe
setas de principal; se saca a la venta
en públic::l subasta, por segunda vez y
en la cantidad de cinco mil doscientas
cincuen ta pesetas, la slgllitln te fin ca en
Coria del Río:

Casa en la villa dc Coria del Río,
taBe de Rosales, hoy Mendizába:1, nú
mero 29 de gobierno, cuya medida su.
perficial consta de 10 varas de frente
o ancho y 40 de fondo, o sean 400 va
ras cuadradas, equivalentes a 2i9,t95
metros cuadrados, y linda: por la de
recha, entrllndo, con la del núme,o 2i
de Concepdón ~fárquez; por la iz
quierda, con la del número 31 de An
tonio Pérez Tinao, y por su espalda,
con el callejón que nombran de los
Majillos.

Para cuyo remate, que tendrá lug-ar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
m'Imero 1, piso primero, y en d de
ignal clase de Sevilla a quien por re
parto corresponda, se ha señalado el
día 30 de Abril próximo, a las once
de su mañana. haciéndose constar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras parles
¡jel expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consigna r los licitador"es pre
viamente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del típo expresado.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirli nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ~ho días siguientes al de
la aorobación del remate.

Que los titulas. suplidos por certifI
cación del Registro, sc hallarán de ma
nifiesto en la Secretnría, y que los li
ó tadores d e b e r ~ n con rarmarse con
ellos y no tendrán dcrecilo a exigir nin-
gunos otros. .

Que las cargas o gravámenes ant,e
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crl:dito del actor, continuarán suns
sistentcs, entendiéndose q u e el rcma
tant·e los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
liin destinarse a su extinóón el precio
de! remate.

Madrid, 22 de :.\'Iarzo de 1935.-El Se-

cretario. José Maria de Anf.onio.-Vis
to bueno: el Juez 'de primera instancia
titular, Antonio Ruiz.

X-1865

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'olJMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortii·Cesado y Or-ejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
nUmero i, de esta capital.

POI" el presente hagd saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos por el
procedimien 1.0 especial. hipotecario es
tablecido en la ley de 2 de Diciembre
de 1872, promovidos por el Banco Hl
potecario de España, representado por
el Procurador D. Manuel :\lartín \'eña
y Ranero. contra D. P-edro :\lora Gar
cia de Alcázar. r.layor de edad. casa·
do. propietario y vecino de Larca, so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada la la seguridad
de un préstamo de treinta mil pes'etas
de principal, in tereses. gastos y costas,
en cuyos autos en providencia de 27
del corriente mes, he acordado la venta
en pública subasta,. por segunda vez,
término de quince días, doble y simul·
timeamente ")" con la rebaja del 25 por
lUO del de la primera de la finca hipo.
tecada en la esc:-ilUl"a de 13 ::le No·
viemb:-e de 1922, que es la siguiente:

En Lorca.-üna suerte de tierra de
riegos de tos Alporchones, de cabida
12 hectáreas, 30 áreas y 54 centiáreas,
I:quivakntc$ a 44 fanegas dos celemi
nes, en la diputación de :\larchena.
Ayuntamiento y partido judicial de
Larca, con una casa desUnada a ha
bitación de los colonos.

Linda: por ~orte y Levante, tierr::ts
de D. José Fe.rquié y D. Francisco Co
che; Poniente, otra de herederos de
doña Dolores Sánchez Jordan, y Sur.
camino del Pocico dc Benavente.

Es en el Registro la número 20.890"
Para el acto del remate, que tendr-á

lugar doble y si.'Uultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, Y en
la de igual clase de Larca Olurcia?,
se ha señalado el dia 22 de :\Iayo pro
ximo, a las once horas, y se llevará a
efecto, bajo las condiciones siguien-

. te"s:
Primera. Que se tomará coro., tipo

deesta segunda subasta la cantidad de
cual enta '.i cinco mil pesetas.

Segunda. Que no se admllil'ún pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de venta.

Tercera. (lue para tomar porte en
el remate dcbel"árr consignar previa
mente los licitadores ellO por 100
cfectiYo del expresado tipo, sin cuyo
:'cquisito no se: án gdmitidos.

Cua:·ta. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá llueva liI;itación
en tre los dos rematantes ante el Juz
gado que COnoce de los autos, adjudi
cándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobaciün del re
mate_

Sexlf._ Que los titulos de propiedad.
suplidos porcertlficación del Registro,
se halJa~án de manifiesto en la Secre·
taría del refrendante con los que debe
rán conformarse los licitadores y sin
derecho a exigil" ningunos otros.

Séptíma. y que las cargas o gTavá.
menes anteriores y los pl"eferentes, si

los hubier.e. al crédito del Ban~o Hipo~

tecario de España, continuarán subsis·
tentes, ente:1diéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precIo del re
mate.

Dado en Madrid a 30 de Marzo de
1935.--El Secretario judicial, ante mi,
Joaquín Argote.-El Juez. Adolfo Or~

tiz-Casado.
X-1848

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Don Ignacio Infante y Perez, Juez
de primera instancia número 15, de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de
primera instancia de mi cargo núme
rO 15, Secretaría del sei'ior Cortés, pen
den autos por el procedimiento judí
cial sumario esllolblecido en el articulo
131 de la ley Hipotecaria. promovidos
por el Pr~urador Sr. López Batanero,
a nombre y representación de la Com
pañia Hipotecaria, contra D. Rafael
Romero Al"iza, sobre pago de 62.463
pesetas 88 céntimos, en los que se sa
Ca a primera y pública subasta y bajo
las advertencias que se dirá, la siguien
te finca:

Una suerte de tierra de labor de se
cano y riego, con soto, árboles de va
rias clases, viña y algún monte bajo.
consli tuirla cop- las fincas llamadas ano
tes cortijo de !\eela y cortijo de Tra
pichc, radican te en término de ;\Iijas;
lindera: al ~orte, con suerte de tie
rras de labor cel cortijo de Campillo,
de herederos de D. Rafael Romero y
con otras de sucesor'cs de D. Francis
co Rayo; al Este. con dichas últimas
tierras y con la suerte tercera o Vega
de las Ratas, del lote número 1; al
Oeste, con la sue¡"te scgunda del mismo
lote número 1; al Oeste y al Sur. con
cl río de Ojén, y comprensi\'a de una
superficie de 193 fanegas y nueve ce
lemInes, que cc.,'lIivnlen u 117 hec+keas
y 9i áreas, dentro de cuyo perímetro
se levantan dos casas de mampostería,
llamaclas una c.e NecJ.a y otl"a de Tra
piche.

Se encuentra atravesada por las tie
rras de la antigua hacienda de Tra
pid1C, por un camino de dos y medio
metros de (mchura, se-rvidumbiC para
paso de peatones, caballerías y Vt=íJicu
los a favor del lote número 1, camino
que ar.anca de la linde de las ül?<rras
del antiguo cortijo de Santa =,Iaria, en
trando en la form3ri¡'n de dicha suerte
segunda con las del Trapiche y tcr~

mina en la faja de 20 IT¡etro~ de lon
gitud, ya citados, que emplaza c·on la
forest8 i.

Las tierras de esta suerte segunda.
se fedilizan con las aguas que dima~

nan. de la fuen te del Campillo, existen
tes en las tierrJs rIel cortijo de este
nombre y con las del do de Ojén, de
éstas, cinco d[3s con "liS noche" rle
cada nueve, que toma parte por la.
presa de Ojén, ll:1m;~da de Santa :Va
r13, brazo izqui (~rdo elel ríe·, y un día
en cada doce. que toma iguaimente por
la misma rl'fedda pI-esa, llamada de
Sar la ::\l:1 l'"Í 3.

El acceso a las suertes de este Jote
se \'c,ifkn: ::¡ primera, por el camino
fo.estnl, y la segnnrlfl, por dicho ca-
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X-1849

X-18G4

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'(CL-\.
DE YECLA

X-1852

Don Joaquin Yázquez Naranjo. Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su p3rtido,

Hago saber: Que en este Juzgado "./
a instancia del Pnx:urador D. Anto:üio
Polo Azorin, en nombre y representa
ción de Antonio, Juana, Carmen "./ Jo
sefa Soriano Ol'tega, de Eladia y Jose
fa Talón ~'larlinez Corbalán y de Fran
cisco Soriano Ibáñez, se sigue deman
da p.romoviendo juicio universal para
que ;!¡e declare a sus representados CCll
derecho a los bienes dejados a <,u fa
llecimiento por dona Josefa Soriano
Pérez de los Cobos, ocurrido el día 21
de Diciembre ele 1392, bajo testamento
en -el que instituyó por sus herederos
a sus parientes más próximos, sin de
signarlos por sus nombres, cuya de
manda fué admitida en providencia de
este día, se ha acordado llamar por se
gunda vez y por medio de edictos a los
que se <:l"ean con derecho a dichos bie
nes, para q u e comparezcan en este
Juzgado y Secretaria del infrascrito a
deducirlos en el término de dos meses,
a contar desde el de la fecha de su
publicación ~n la "Gaceta de ::\IadriJ",
haciendo constar que, a pesar de la pu
blicación de los anteriores edictos,
nadie ha compaI'ecido a pedirlo, apar
te los ya expresados, y en cuyo nom
bre lo solicita el Procurador Sr. Pelo.

Dado en Ycela a 6 de Abril de 1G35,
El Secretario. Pedro .MareeJo.-EI Juez,
Joaquín Vázquez.

Hago saber: Que en los autos segui
dos en este Juzgado con el núme!") i:2
del pasado año de 1934, promovidos a
instancia del Procurador D. Julio S':
ñudo Bllrasa, sobre declaración del C~

tado de suspensión de pagos del co
mel'ciante que fu~ de esta plaza. don
José MoHeda ügarte, :r por pro\""iden
cia de 25 de Febrero último, se man
dó formar la ;:¡ieza de calificación para
la dete:!'TI1inación y '~fectividad de las
responsabilidades en que pueda haber
incurrido el suspenso, mand~ndo expe
dir el oportuno testimonio, debit:ndo
ser parte en dicha pieza el :\Iinisterio
fiscal. el intervefltor que se juzgu~ en
I:!l casO de formular acusación y ¡i)S

acreedores que, a su costa, deseen in
tervenir.

y habiéndose formado la piez3, por
·providencia de 4 del actual, po: el fm'
sen te se ei ta a torJos los acreedores en
dicha suspensión de pagos, por sí a
su -costa desean intervenir en la refe
rida pieza de c~llificación.

Torrelavega, 5 de Abril de 1935.-EI
Secretario, Emilio :María Solís. - El
Juez, Luis Sañudo.

I
JUZGADO DE PRntERA I~STAXCIA I

DE TüRRELAVEGA .
Don Luis Sañudo Sañudo, Juez de 1

primel·a instancia de la ciudad de To
rrelavega y su partido.

cinar, de los vecinos de Santa Olalla
de Cala, lindante también por el Sur,
co~ finca d-e D. Fermin Vázqucz Do
minguez.

La finca que se describe y la adys
cente del Sr. Gra,iera. están deslinda
das mediante un;¡ línea de mojones que
arranea del camino de Almadén al lí
mít,e del :\fanchón del Pino y va recta
al Sur hasta el punto que llaman Ba
jada del Buenadito, y desde aqui, por
un padrún de .servidumbre de cuatro
metros de ancho, que va en dirección
Este, en linea recta en una extensión
de 2.631 metros. tuerce luego al Su¡-, en
línea recta, y a una distancia de 80
metros vueh'e al Este al tenmnar en
la ribera de Almadén a los 2.033 me
tros,

Trene una cabida de 1.201 hectáreas,
~eis áreas y i5 centiárl'3s.

y se adYieT'te a los licitadores:
Que la fin~a sale a subasta en la can

tidad de 3Sí.SOO pesetas, que es el í5
por 100 del tipo que sirvió de base a
12. primera.

Que IlO se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado °
establecimiento destinado al efecto
una ca<1tÍuad igual, por lo menos al
10 por 100 de indicado tipo.

Que dkha subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzgado
(General Ca sta ños. 1), y en el de igual
clase de Aracena, para lo que se ha
señalado el dia í de }CIayo p:'óximo, a

. las once de su maíi:ma.
Que si se hideren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignacióp.. del precio se
verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos. suplidos por certifi
cación del Registro, se ChClIe!1tran de I

manifiesto eIl la Secretaria del que re
frenda a disposición de los licitadores,
lo~ cuales deberán conformarse con
dios. sin tener derecho 3. exigir n;n
g~mos otros.

y que las cargas anteriores y las pre
feren t'es, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabí1ídad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en \ladrid a 5 de Abril de 1935.
El Secretario, Luis de )!iguel.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
An'gel Yillar y :\Iadrueño.

X-18!7

Advertencias.

mino )<' la faja de tprreno de metros
de longitud r siete de latitud, y por e1
rio de las Pasadas.

Pl'imera. La suhasta tendrá lugar
en la Sala lludiencia de este .Ju:~gado,

sito en el piso segundo ele la casa
número 1 dt! la caIJe del General Cas
taños, a las once y media de la ma
ñana del dia 16 de :\layo próximo.

Segunda. Servirá de tipo p:::.ra la
subasta la cantidad de cien mil pese
tas, estipulado en la escritura de <.~ons

titud6n de hipoteca, no ~IC!mitiéndose

postura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera. Los licitadores de b e r á n
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto ella pOI' 100
en decliYO de expresada s u ro a, sin
cuyo requisito no será admitido a li
citación.

Cuarta. Los su tos y la certificación
del Registro n que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi.
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaria y se entenderá que todo lici
tador acepta como h2stante la titula
ción, y que las cargas o grm'amenes
anteriores y los preferentes. sí los hu
biere, al crédito del Hctor, confnuarán
subsistentes, entendiéndose que e-l re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate,
. Dado en sradrid a Gde Abril de 1935.
El Secretario judic ial, ?\ic:olás Cortés.
El Juez, Ignacio Infanie.

JUZGADO DE PRI~1ERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE !\.fADRID

El señor Juez ele primera instancia
número 21, de esL: capital. per p,ovi
dencia de esta fecha, d:dada ,en los au
tos sobre secuestro y posesión, promo
"idos por el Banco Hipotecado de Es
paña contra D. Fern:mdo A.lva,cz Del
gado: hor sas hen:,deros ~. causahabien
tes -en :'t-Clamación de un préstamo hi
potecario de do;;{~icnt3s veinticinco mil
pesetas, ha aco: u:.¡do SUC3¡' a la "cnta
en pública subnstn, por seglm:h~ vez, la
siguiente finca, sita en Santa Olaila de
Cah:: .

Finca de m()n~e bajo con encinar y
alcornQqu~s, a los sitios de los Gaza
pos, Calamón y Z:;.ll1idto, término d",
San ta Olalla de Cata: q u e lind«: al
.Norte, con el barranco lie Do~a Blan
y el cami no de A Im:lüén a la \ en ta de
Ka\'alacabra o :\a.....alacedro; al E;;t~,
con finca de D. Fermin Vázquez Do
Tnínguez, VeCiI1D de S;;:r..ia Ollllla y con
la riuera de Almadén o de Cala, y al
Sur, y Oeste, con finca de D. Pe~ro
Grajera de León, de la misma VCClD

.dad, ;''' con terreno de la Loma del En-
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MI(~ISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre, Cerillas y Explosivos 'J Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos

Le. Comisión Central para los Ensayos del Cultivo del Taba ca en España, con arreglo a lo di~pue<;to en el Reglamento
de 24 de Agosto de 1932, y .a lo prevenido en la convocatoria por Orden ministerial, publi~ad3 en la G....CETA. l>E ~h[)R:D

con fecha 6 de Julio de HJ34, y a propuesta del Ingeniero Di nW~(Jr, con vista de las instancias presentadas para la reali
zación de los ensayos en la campaña de 1935-36, ha acorde. do conceder autorización para íos mismos en la Zona de
Granacfa·Almería a los interes:idos cuyos nombres, as~ co mo la provincia, término municipal en que el ensa;fO ha de
practicarse y númerO de plantas concedidas, comprende la relación que a ccntinL1.ación se insel·ta, habiéndose provis
to· a dichos cultivadores de un permiso provisional expedi do por el Ingeniero Director y el Inspector de la Zona;
cumpliendo, además, k! dis'puesto en dicha convocatoria, a continuación de la la lista de las proposiciones acepta.
das se publica relación de las desechadas.

RELACION DE LAS PROPDSICIONES ACEPTADAS
(Continuación de la GAcETA. núm. 99.)

NÚMERO
;DE

ORDEN

·1.791
1.792

1.793
.1.794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800
1.801
1.802
1.803
1.804
1.805
1.806
1.807
1;808
L809
1.810
1.&11
1.812
1.813
1.814
1.815

.,,:, 1.816
1.817

., 1.818
1.819

1.820
1.821
1.822
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828
1.829
1.830
1.831

1.832
1.833
1.834
1.83;)
1.836
1.837
1$38
1.839
1.84C

TEm.lL."iO MUNICIPAL

Gabia Grande .•....•.... ~ .
ldem : .

ldem .
ldem ..
lclem .
ldem ,.•
Idem .
Idero ..
Idem .
Idero ; .
Idem ; .
Idero ; .
Idern ; .
Idem· .
Idem· .
Idero .
ldero .
Idero ..
Idero .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idero .
Idero .
Idem .
Idero .
Gójar .¡ ; .

Idero ..

Idem .
Idem ..
Idero , ..
Idero .
Granada ; ..
Idero .
Idero , ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idero .
Idem .

Idem
Idero
ldero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero

APELLIDOS Y NOMBRES

Sánchez Ruiz (Félix) .
Sánchez Ruiz C\Ianuel). Heredero de Miguel

Sánchez Sánchez .
Sánchez Torralbo (José). .
Segura Sánchez (José) .
Serrano Bertos (José) .
Serrano Diaz (Francisco) .
Serrano Diaz (José), Heredero de .
Serrano Garcia (An tonio) .
Serrano Izquierdo (José) .
Serrano Rodriguez (Francisco) .
Serrano Rodríguez (Salvador) .
Serrano Sánchez (José) .
Solera Ortega (Félix) .
Soriano Capitán (Soledad) .
Terribas ;\1 uñoz (Miguel) .
Torres Alcoba (Antonio) .
Torres Bertos (Manuel} .
Torres Donain, (~Ianuel) .
Torres González (Rosa) .
Torres :.\Iartin (Sebastián) .
Torres Rodríguez (Alfonso) " .
Torres Ruiz (Antonio) .
Vaca García C\Iiguel) .
Vargas l\Ioreno (Juan) ~

Velas~o :.\ladrid (Antonio) .
Vizaira Canaleja (Luis). .
Zambrano Bazan (Fernando) , .
Ariza Garzón (Fernando) ..
Atiza Garzón (Juan). Heredero de Fernando

Ariza Fernández ..
Domínguez nívero (Ramón) .
Gómez Alguacil (Sebastián) .
Rodriguez Rivera (Roque). ..
VilJanova Rattazi (Luis) ..
Ai·.ar ~rolina (Antonio) ..
Ai var Pérez (.1o~é) .
Aivar Vázquez (José) .
Alabarse Sánchez (Juan). .
Alabarse Santos (José) .
Alabarse Santos (l\Ianue1) ..
Alabarse SOlO (Antonio) .
Alarcón Chirosa (Isabel), Viuda de Francisco

Jiménez González .
Alférez de Vera (Luis) .
A!guacil Rodriguez (Agushn) ..
Alonso Calatayud (Luis) .
Alonso Garda (Sebastián) .
Alonso Pérez (:.\IanueIL ..
Alvarer. Soto (José) .
Aragón Alvarez (Frandsco) .
Ariza Moreno (Gabriel) .
Ariza del Paso (),Ia.nuel) ..

~.

Nl:MERO
DE

PLANTAS

3.800

ó.300
2.700
5.000
2.200
4.800

19.200
8.000
6.700

12.700
3.000
2.200
6.700
2.200
2.500
8.100
5.400
6.600
5.400

lC.100
3.400

13.600
5.400
4.100
6.500
6.300
2.000

10.200

10.200
4.600
9.000
7.200

25.600
5.400
9.40U

10.200
2.200
5.400

13.600
9.000

6.500
26.800
67.200
51.000
17.200
1i.OOO

2.400
54.000
17.000
19.200
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1';"Ú~o!ERO

DE
ORDEN

1.841
1.842
1.843
1.&44
1.84;)
1.846
l.S·±j
1.848
1.849
1.850
1.851
1.852
1.8fr3
1.854
1.865
1.856
1.857
1.858
1.859
1.8·60
1.861
1.862
1.868
1.<'164
1.855
1.8,66
1.867
1.86:-;
1.869
1.870
1.871
1.872
1.873
1.874
1.875
1.876
l.8n
l.8n
1.879
1.880
1.881
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.89G
1.891
1.892
1.893
1.894
1,89;")
l.SBG
1.1';97
1.893
1.8!Hi
1.9C"'J
1.9fH

. 1.902
~ .9'~3

1.904
1.905
1.90(i
1.907
1.908
1.909
1.910
1.911
1.912
1.!Jl :~

l.!H-I
1.91 ;)
.1-~111)
1.!)I 7
1.~~1 ~~

1.!11Sl

TEIDIL"'\O ::\IUNICIPAL

Granada .
IdeEl .
Idem .
Ideln .
Idern 0 .

Idem .
Idelu .
ldem .
Idem .
Ideln " ..
Idem .
Idem .
Idem .
ldero .
IdC'ro .
IdelD ..
ldelu .
Idclll ..
lderll .
ldem ..
ldem ..
luem .
loenl .
Ide111 .
ldelll ..
Idcrn .
Idern .
Jdenl .
Irlem .
ldeln .
Ietem .
Idem .
Idela .
Ide~n .
ldenl .
T<ieln .
ldelTI .
1deTn .
ldelll .
ldclll ..
Idelu .
Ideln .
Iderll ..
ldem ..
ldenl .
"[dem .
lr]effi ..
ldern ..
Ideln ..
IdcID .
Idem ..
Idera .
Idem .
Idem .
luem .
ldem .
ldem .
ldem, .
ldem ..
lacra .
luem ..
Idcrn ..
Idt>m ..
Idern .
Iclt>m .
lclero .
Jdem .
Idem : .
ldem .
ldem ..
Idcnl .
Idelu ..
Idem .
Idem .
Id.e.~ .
Idelu .
Ide..'1 ..
Jdern .
Ii.!e!n 0 .

APELLIDOS Y XOl\IBRES

Arquellada Calvcnte (Antonio) .
.\"ila Jimén ez (Rafael) _•.•
Avila Linares (Francisco) ..
Avila López (Antonio) .
A\ ilés Castillo (Pablo) .
Avilés Ruiz (Esteban) .
Ballesteros López (Antonio) .
Ballesteros López (Emilio) .
Ballesteros López (Luis) ..
D-arranco Guerrero 01anucl) .
Barrera Aguijar (Clemente) .
Bertos Serrano ('M<1nuel) .
Bullejos JTartinez (Félix) .
Bullejos ),lartínez (Francisco) .
Bul1ejos l\Iartínez (.Tosé). .
Bul1ejos ::\Iartinez (-'lanueD .
Burgos Jiménez (Antonio) .
Callejón );Ioreno (José) .
Carrión Rodriguez (Antonio) .
Casa Sánchez (EnriqUE:) .
Casado Guerrero (Juan) .
Cassinello de la Chica (José) .
Cassinello Núñez (José) .
Castillo Huertas (Gregorio). .
Castillo Huertas (Juan) .
Castillo :.\'Iartín (.Tos¿) .
Castillo J\Iegias CManuel) .
CastjlJo Rodríguez (José) .
Castro Alvarez (Anton io) .
Castro García (1\arciso) .
Castro Jiménez (José) : .•
Castro i\Iuñoz (José) .
Castro i\fuñoz (i)figuel) .
Castro del Paso (Narciso) .
Cervilla López (Francisco) .
Cervilla Ramos (Alfredo) .
Cervilla Ramos (Filomeno) .
Cervilla Ramos (2I,Iíguel) .
Cervillera Jiménez (::\Ianuel) ..
Cienfuegos Ortiz (José l\Ja rí a) .
Chica Calvo (Juan) ..
Delgado Cabrera (Ped.ro) .
Díaz Ortega (Enrique, Viuda de). .
En~morado Alonso C\:Ianuel) .
Facal Taboada (Isidro) .
Fernández Aranda (Francisco) ..
Fernández de Córdoba (Gonzalo) ..
Fernandez Guenero (Juan) ..
Fernandez Illescas (.Tasé) .
Fem¿ndez Porce! C'il:ohis) .
Ferro Benítez (José) : ..
Folgoso Castillo (::\Ianuel) .
Framit Molina (Antonio) .
Fuentes Gadea (Herederos de Angustias) ..
Gaba rdón ~Ioreno C\1 iguel) ..
G~{lvez :\foliúa (Franeisco de P.) .
Gallardo García (Gustavo) .
Gallardo R. Acosta (Fernando) .
Gamarra Molina (\fanueD ..
Garcia Alvarez (Bernabé) .
Garcia Bertos (Francisco) .
García Brieva (Angel) ..
(;urcia FernanJez (José). mellor .
<.larcía García (Antonio) ..
García Garcia (.Tosé), menor .
Garcia Gil (José) .
Garcia Guerrero (Francisco) ..
García Gutiérr-ez (~1anuel) .
Garcia Jiménez (Luis) ..
Garcia Polo (Alfonso) ..
Carda Polo (Francisco) ..
Carda Rodriguez (Francisco) .
Gurcía Santiagú (Francisco) .
Garcia Segura (Francisco) .
Garda Torres (Ramón) _ .
Garzón Salinas (::'ianuel) ..
G;:.rz6n Sdinas (hafael) ..
Gómez Martln (Brigida) .
Gómez l\lartín C\lanuel) .

NÚMERO
DE

PLA..·':TA.3

5.400
29.500
19.200

6.500
2.400
4.600

84.000
84.000
84.000

7.200
10.000
7.200
7.200

2~.600

7.20U
7.200
2.200

19.200
7.200

13.600
10.000

2.200
36.000
19.200
10.800

2.200
6.500
9.500
5.400
2.200
5.400
5.700
9.400
2.200
8.600

15.600
16.300

7.200
16.300

8.600
14:.200

7.900
8.100
3.000
6.000
4.600

40.000
22.400

8.6aO
7.200

20.000
8.600
:L400

42.00U
5.000
8.600

32.000
45.000
l;UOO
S.OOO
-1.600
7.200
5.70u

13.600
5.400
7.20U
9.900

11.500
8.600

11.500
j .50(1

18.500
43.700

S.OOU
6.400
8.60tJ
6.300

17..200
10.200
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NÚMERO
DE

ORDEX

1.920
1.921
1.922
1.923
1.924
1.925
1.920
1.927
1.928
1.929
1.9;~0

1.931
1.9:~2

1.933
1.934
1.93;)
1.936
1.937
1.938
1.939
UHO
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945

·[.946
1.947
1.948
1.949
1.950
1.951
1.9;;2
1.953
1.954
1.955
i.956
1.957
1.958
1.959
1.960
1.961
1.962
1.963
1.964
1.965
1.966
1.967
1.968
1.969
1.970
1.971
1.972
1.973
1.974
J.975
1.976
1.977
l.9n
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984
~ .98;)
j .986
1.987
1.938
1.989
1.990
1.991
1.992
1.99:~
1.994
1.99;)
1.99!i
1.997
1.998

TEIDiDW ~IUNICIPAL

Granada ~~ + •• ;. .. •• .- ••••-.If ..

ldem : .
Iden} o. ~; .. " ..

Idem .
Idenl .
Idem .
lclem .
Idem .
Idem "'." .
Idern , ,. ..
ldem .
{dem .
Idenl .
Idem .

. ldenl .
Ideln .
ldeln .
Idem .
Idem .
ldem .
Jdetn ..
ldem " .
Ideln .
Idem .
Idem .
Idenl ..
Idem ..
ldenl .
ldem ..
ldern .
Idem .; "' _
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem " .
Idem .
Idenl .
Idem .
ldem .
ldem ..
Idem .
ldem .
Ideln ..
Idem .
ldem .
Idem .
ldenl ..
ldeln .
ldern .
Idenl ..
Idem ..
Idern ; ..
Idern .
ldcm .
Idenl .
Idem .
ldem .
Idern ..
ldem .
Idelll .
laem ..
luem .
Idem ..
Ideln .
lclem ..
Idem .
Idern .
Tdern ..
Idenl ..
ldtm ..
1i1eul ..
ldcm ..
ldern " .
Idem .
ldem .
Tdem .
ldem .
Idem .
ldeln ..

APELLIDOS Y NOMBRES

Gómez :\Iegías (Antonio) .
Gómez Sierra (Francisco) ..
Gómez YiJehez (Francisco) .
Gonzó.lez De!gado (Claudio) .
González Delgado (Josefa) .
González Lacomba (José) " .
Gonz:Hez :\Iéndez (Francisco) .
González )Iéndez (José) .
González Rodríg::ez (José) , .
González Ruiz (Francisco) .
González Serrano (Juan) .
Guerrero Ibáñez (.-\ngcJ) oO .

Hemández Gómez (Juan A.) ..
Hernández Jiménez (.\ntonio> .
Higueras Reyes 0Ianue1) .,
Hita Rojas (Crisóstomo) .
Hitos Hitos (Rafael) .
Izquierdo ~Iartín <Rafael) .
Jiménez Alvarez (Francisco). .
Jiménez Castro (:\Ianuel) ..
Jiménez Cobas (Francisco) c

Jiménez Cobas (:\IigueI) .
Jiméncz Cobos (Santiago). .
Jiménez Cabes (Tomás) :
Jiménez Fernández (José) .
Jiménez Fernández (.José :\1.'.) .
Jimenez Ortega (José) .
Jiménez Panza (Obdulio) .
Jiménez Vílchez (Juan) ;
Leyva Alhama (Juan) ~

Linares Ruiz (Rafael) .,
Linares Sánchez (Antonio) .,
López Avila (Francisca) .
López Barajas (Concepción) .
López Barajas y Ortiz 0Ianuel) .
López Castillo (Antonio) ..
López Castillo (.luan) ..
Lúpez Cuen'o y Derqui (Serafín y J. Porras).
López Gonzalez (Cristóbal) .
López .Jiméncz (}"Iiguel) .
López Leyv:) (José), mayor .
López Leyva (.José), menor .
Lópcz Luque (Tomás) .
López ~Iartinez (:\1'l.nuel), ma~·or .
Lópcz :\loreno (Antonio) "'
López :\[oreno de Leyv3 C\IanueD ..
López ~Ioreno (:\lanucl) .
Lúpez Peinado (J osé) .
López Rojas (.Iusé). .
López Sánchez (José) .
López Vikhcz (Juan) .
Luján Cueto (Salya dar) ..
Luján :\lartíncz C\lanueI) .
Luján Rodríguez José) ..
LJorentc Olmedo (José) ..
Marin Ocete L\ntonio). ..
:\Iartín Alonso (~\':1tonio) .
Martín Ceelra (Felipe) .
11artin fei"rería (Enrique), .
:\Iartin Gabaldón (José) .
:\[artín (Jarcía (.Juan), mayor ..
:\Iartín Ló-pez (.luan) .
Martín l\Iuiíoz (Antonio) ..
:\lartínez CJiia ate (Francisco) _ ..
Martínez Freire (Antonio) .
Jlartínez :\fendías tR;Jf<1el) : .
:\Iarlínez :\Iolina Olaria) ..
i\legías Contreras (Antonio) ..
:\regias Ley a (Antonio) ..
:\Jegía" "!egías (Antonio). menor ..
:\Iegias Pérez (Enrique) ..
\Jegías Ptrez C\[:mul.'l) ..
:,Iegías Súnchcz ('Iaría Josefa) ..
\léndez H.~cosla (,\ntonio) .
\lerina FernúnGez (.Juan) .
\lochón Gondlez (José). ..
:'!{oJina Lloren te (~Ianllel) .
\foJina Roldán (Luis) .
Molina. Sierra (Francisco) ;

:S-ÚMERO
DE

PL.U."TAS

6.500
2.400
2.200

13.600
10.800
10.20U
37.50U
84.000

8.600
10.200

2.200
3.800

17.000
6.500
4.800

13.600
20.400

5.000
2.200
3.800
6.5·00
6.500
6.500

11.000
2.200
7.20i.l

17.000
5.000

32.UOO
9.000
2.400
5.000
5.000
2.200

61.500
5.000

lí.OUO
30.00U
25.000

2.500
3.S01)
3.900
2.200
7.200
3.200
4.80C'
2.400
í.:WO

1O.~(jO

~U;oO

n.GOI)
9.000

13(\00
2.2üO

10.S00
4.fiúO

10.200
1lJ.:WO

5.701)
í.200

11J.:WU
¡UWÜ

14.900
~.4UO

0.800
:1.800

hl.20¡)
·L6uG
4.200
8.20fl
9.UOO
5.000
7.500

4B.OOO
10.20U
2:{.OOO
11.500
2.400
2.40U
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NÚ::\tERO
DE

ORDEN

1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2~008
2.009
2.010
2.011
2.012
2.013
2.G14
2.015
2.ü16
2.01i
2.018
2.019
2.020
2.021
2.022
2.023
2.024
2.020
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.037
2.038
2.039
2.040
2.0<11
2.042
2,043
2.044
2.045
2.046
2.047

2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053
2.054
2.0;')5
2.056
2.057
2.058
2.059
2.060
2.061
2.062
2.063
2.0M
2.065
2.066
2~067

2.068
2.D69
2.070
2.0i1
2.0i2
2.üi3
2.074
2.075
2.075

TERl\lL.'W ~IUl\ICIPAL

Grun:lda ..
Idem .
Ideln ._ .
Idern ,. .
ldem ..
ldelTI .
ldem .
Idem .
Idern _ ..
ldem .
Idern - .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idero .
Idero .
Idem ..
ldem .
Idenl .
ld-em .
Ideln .
Iclem .
Idem ..............................................•...........
laem .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Ideln .
Ideln _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem .
Idem .
Tdem .
Ideln .
Idem ..
Idero .
Iclem .
Iclem .
Idcm ..
Tdero .
Idem .

Ideln ..
Idem .
Idenl .
Idern .
Idem .
Iden-:. .
Ideln ..
Idenl .
Idell1 .
Idern .
Idern .
Iderl1 ..
ldeffi .
Idern ..
Ide:n .
Idem .
Ideln _.
Idenl .
Ideal .
Idclll .
1den:. .
.ídem .
Idem .
ldenl .
ldeln ..
Idcln _ .
Idero .
Tdero .
Idem ..

APELLIDOS Y ~O:'lIBRES

:\Iolinero Cabrera (J os&) .
:'Iolinero BeHn'l.ll (Francisco) .
:\Iolinero Jaldo (Eduardo) .
~Iüntero :\foreno (r-;ativ idad) ..
:\lontes :\lárquez (lI1iguel) ..
:.ronies .Bivas (Juan) .
}Iontol'o ~avarro (José) .
:,10n10ro Salas <Fn:llcisco) .
Montoro Salas (Pedro) ..
:\-Iorales Carvallo (1Ianuel) .
:\lora1e5 :Hartin (Enriq'Je) .
:\Iorales i\iartin (José) .
:'llorares Martín <Rafael) .
:\-Iorales Pozo (Luis) .
Moreno Agrela (Eduardo) .
:More!1o Agrela (José) .
:Moreno L. de Tejada (José) ..
\'.Ioreno Rando (Antonio) ..
:YIoreno Velasco <Eduar-do>. .
.Morilla Jiménez (Francisco) .
Muñoz Chápuli (Julio) .
l\:Iur-os Diaz (Pedro) ..
Xarváez García (~liguel) ..
Kar'láez Ramos (Vicente) ..
Xavarro Ariza (Hafae]) ..
~avaITo Rodríguez (Jose) , hijo .
Xogueras Morales (Antonio) .
Olmedo Herrera (Ana )Iaria) ..
Ortega Aranda C\figuel) .
Ortiz López (Rafael) .
Pardo Pardo (Antonio) ..
Pastor Casares (Isidro) .
Peinado Rodríguez C\lanuel) .
Pérez Calero (Francisco) .
Perez Diaz (José) .
Pérez García C\Ianuel). .
Pérez Garcia (Xicolás) .
Perez González (Antonio) .
Pérez González (.:\lanue1) ..
Pérez Martin (Antonio) .
Pérez )lartin (José) : .
Pérez :\lor.ales (José) .
Pérez Soto C\'Ianue]) .
Pérez Vargas (Antonio José) ..
Pérez Vargas (José) .
Pineda López (Luis) .
Polo Garcia (Juan de Dios) .
Poyatos Ramirez (Rafael) , ..
Quesada Cantero (Jlanuel hijo de :Mercedes

Cantero : : .
Hamos Cortés (José)... . .
Ramos Cortés ()Ian uel) .
Beina VilIegas (Luis) .
Reyes de la Fuente (Antonio) .
Rio Jiménez (Felipe del) .
Rivas Mariscal (Antonio) .
Ri\'as Sánchez (Ignal:io). .
Rodriguez Ah'arez (.José), menor .
Rodríguez Cantero (Vicente) .
Rodríguez Criado (Teresa) .
Rodríguez García (Aureiiano) ..
Rodríguéz Illescas (Antonio) .
Rodríguez Ríos (XicolásL ..
Rodríguez S:í.nchez (Manuel) .
Rojas González (Enrique) .
Rojas González «(~Ianllel) .
Rojas y Hermanos (:\Januel) .
Rojas Sánchez (l\IanueI) .
Romero Urbano (Guillernio) .
Ftomero i...ópez (.!;.ntonio; ..
Romero Rui7. (Antor,io) ..
Ruiz García (Félix) ..
Ruiz Gómez (Enrique) .
Ruiz l\Iartin (Miguel) .
Ruiz },Iochón (Francisco) .
Huiz ::Uoreno (\lanueI) .
Ruíz Ponte (Raimundo). .
Ruiz Sánchez (Antonio) .
Ruiz Suárez (Andrés) ~

Nt~ll::!-lO

DE
:PL.-\""c-i';'S

6.30U
5.4I)U
7.200

11.;100
4.60il

19.200
9.000

17.jO!)
19.:HJLl

8.6i)U
11.000

8.6ü0
9.100

11.500
25.000
23.500
7.200
2.400

12700
13.600
10/JOU

7.:WO
3.\JOO
4.600
5.71}0
4.6~0

4.600
7.2(0

17.000
i .61))

19.201
2.2ot
4.900
5.700
8.600

24.000
6.500
5.200
9.300
8.600

32.300
2.200
2.400

10.800
13.400

8.600
10.800

3.000

5.700
4.000
3.000

19.200
7.200
3.500

12.700
30.300

3.800
7.90G
4.900
7.300

17.000
2.000
2.200

85.000
84.000
84.000
iSAGO

3.1 'JO
:J .OlT{k
2.200
h.tiOl)

19.200
S.uOO
2.800
2.800
H.nOO
3.800
50400
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K6rERo
DE

ORDEN

2.077
2.078
2.079
2.080
2.081
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.0~4

2.095
2.096
2.097
2.098
2.099
2.100
2.101
2.102
2.103
2.104
2.105
2.106
2.107
2.108
2.1ü9
2.110
2.111
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120
2.121
2.122
2.123
2.124
2.125
2.126
2.127
2.128
2.129
:U30
2.131
2.132
2.133
2.134
2.135
2.136
2.137
2.138
2.139
2.140
2.141
2.242
2.143
2.144
2.145
2.146
2.147
2.148
2.149
2.150
2.151
2.152
2.153
2.154
2.155

TEHMmo MUNIC~AL

Granada .
Ideln ,. .
Idero .
Idem .............•......•••..•...••.••...........•.......•..•.
Idero .
Idero .
Idero ..
Idem .
Idem .
Idero .
Idero .
Idero .
Ielem .
Idero .
Idenl , .
Idenl .
Idem .
Idero ..
Idem .
Idero .
Idem .
Idero .
Idem .
Idero : .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem _ .
luem .
IdelTI ' .
Idero .
Idem _ .
Idem _ .
Idero ..
Iclero ._ .
Idem ..
Idero , .
Idem _ .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem _ _ .
Idero .
Idem .
Idem .
Idetn _ ..
Idero .
Idern .
Guéjar Sierra _ .
Idem .
Idero .
Idern : .
Idero _ ..
IdeIn .
Guevejar _.. J ..

Huétor Tajar .
Idero _ ..
ldero .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
Huétor Vega .
Idero - .
Idenl .
Idero .
Idem ..
Idem •.. , .
Ideni .
Idem _ _ ..
Idem .
ldem _ .
Idem .
ldem .
ldenl .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .

APELLIDOS Y NOMBRES

Ruiz de Yaldh'ia Reyes Usidro) >;

Ruiz de Valdh'ia Reyes G\fariano) ,
Salinas Salas (Antonio)._ .
Sánchez Carrasco C\1iguel)... . .
Sánchez Fernández (Eduardo) ,
Sánchez Fernán dez (Vicen te). .
Sánchez González (Fran cisco) .
Sánchez GonzáJe:l (Ricardo) .
Sánchez :\lontes (José) ~

Sánchez Xaranjo (Francisco) ~
Sánchez l;rrutia (Francisco) .
Sánchez Zamora (Süverio). .
SantaeHa )Iolinero (José) .
San tos Cárdenas (Do!ores) .
San tos Xavurro (Rafael) .
Santos der Paso (Antonio). .
Segovia Aivar (Pedro) .
Segura :\Iuñoz (.\1anue!) .
Sierra :\lo1inero (Francisco) .
Sola Gareia (Celedonio) ~

Suárez Diaz (Antonio) _ .
Suárez Diaz (José) ..
Taboada Framit (Andrés) ..
Taboada Jiménez (Antonio) .
Taboada Ladrón de Guevara (Francisco) ....••
Taboada :\foreno (Juan) .
Tallón Ruiz C.\Ianuel) ..
Tallón Ruir. (:'IIariano) .
Tejeda Romero (.\ntonio) .
Tejeda Romero C\lanuel) .
Tejeua Romero (Tomás) oO .

Torre García OIanue1 de la) .
Torre Luque (José de la). .
Torres :\lartin (.\ntonio) .
Torres Ruiz (Antonio) ,
Trescastro Rosales üIanuel) _ ;
Crrutia Sánchez (Angeles) ~

VaJero 2\loreno (Salvador) '
Vaqueros :\iartin (2\1an uel) .
\:~zque,.; R~~yes (E~lu~rdo) ..
\ azquez Rlvero (.lose) ..
Yedia .Jaldo (Alejandm). .
Yedia :'Ilolina (Xicolás), '"
ViJchez Burgos L\ntonio) .
Vilchez J iméne,.; C\Ianuel) ,;
VilJafranca Jiméncz C\Iiguel) .
Villena Rejón (José) .
Yáñez Vargas (José) .
Dalmasso de Caroles (Tito) .
Diaz Garcíl'l (José) - ..
:\-Iolina Rodriguez (Vicen te) '"
Pino Garcia (Domingo del) .
Quirás ViJ10slada (José) .
%nchez Pacetti C\Ianuel) _ .
Alba Romero (:\Iatlucl) .
Jirnénez Gálvez (José). .
López Peuregosa (Emilio) _ .
Moraga :'IIoreno (José) .
Pérez Arrab:)! (Rafael) .
ReveJles :'Iloreno (José) .
Rodriguez Bustos (An tonio). _ .
Sáncher. Campaña C\Ianuel) .
Arboleua Fuentes (AntoI:iio) .
Arholeda Fuentes (José) .
Arboleda Gurda (José) _ _ .
Arcna~; Ruiz de Valdh'ia C\Iar.uel) .
Calyente Huir. de Valdivia (l\'icolás) .
Cobos del Paso (Angel}_ ..
Cabos del p,)SO (Antonio). _ .
Cobos del Paso (Eduardo) .
Cabos Arboleda (José) _ ..
Fernilnner. Rold:'¡n (Asunción) .
Fuentes :'Ilolilla (Emilio) _ .
García :.\luñoz (Teodoro) ..
Garci:) del Paso (Franci~co) .
García del Paso (Ramón) .
Jiménez Cohos (Antonio). mayor .
Jirnéner. CoLos C\ntonio), menor. .
1iménez Cobos OIanuel) ..

~'ÚMERO

DE
PLA....."AS

4.600
3.700

16.300
10.200
65.000
1¡¡.20()

7.200
2.200

11.900
7.200

37.700
9.000
5.700

12.000
2.200
6.500
4.600
6.300

13.600
4.600
¡,900
5.000

10.800
6.500

16.:100
2.20G
7.9UO
8.500

11.900
8.600
6.50G
8.600

25.600
6.500
7.200

19.200
19.200

8.600
3.8UO

36.000
4.800
3.800

2E.800
21.000
17.000
11.000
7.2~O

7.200
2.:WIl
3.000
5.700
2.400

10.800
2.2UO

67.;;00
í.:WO
3.800
í.:2UÜ
5.800
í.:WO
4.iiUO
3.:lO0
2..')00
4.~)f)0

6.300
3.300
5.1UO
3.1:W0
3.800
3.1)00
6.3UO
3,000
2.800
5.400
4.600
3.800
6.300
4.600
8.100
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NV:ME:B,O
DE

ORDEN

2.156 •
2.157
2.158
:2.159
2.160
:2.161
2.162
2.163
2.164
2.165
2.165
2.167
2.168
2.169
2.170
2.1il
2.172
2.173
2.174
2.175
2.176
2.177
2.178
2.179
2.180
2.181
2.182
2.183
2.184
2.185
2.186
2.187
2.188
2.18g
2.HIO
2.191
2.192
2.193
2.194
2.195
2.196·
2.197
2.198
2.199
2.200
2.201
2.202
2.203
2.2ü4
2.205
2.206
2.:207
2.208
2.209
2.210
2.211
::!.212
2.213
2.214
2.215
2.216
2.217
2.218
2.219
2.220
2.221

2.222
2.223
2.224
2.225
2.226
'J <)')-_.-_1
2.228
6) ~,}')Q...._-J..,
2.230
2.221
2.232
2.233

JIuétor Vega .
lUCIll .
luero .
Ideln ..
Idero .
Idero .
Idero .
1deJll .. ti ..

Idern .
Idem 4' ..

ldenl ..
ldelu .
Idelll .
ldem ..
Idem .
1deIll ..
ldem ~ "' .
Idem .
Iderll .
Idero .
Idenl .
Illara ..
ldeill .
Idenl .
Idem _ .
lriem .
Idem .
ldeln .
Iden1 .
ldeln " ..
ldern .
Idern .
Ide:n .
Id~m ,. ..
Idcln .
ldem ..
ldem "' ~ tr ••••

Idem ..
Idcln .
Idem .
Idcrr..: .
Idem .
Idero .
IdeIll .
Idenl .
Ideln ..
ldem ..
ldern .
ldem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ..
lclero ..
Idem , ..
ldenl ..
Idern .
Idem 0 _ ..

ldero ..
Idcnl ..
Iderrl ..
Ideln .
Idero _ .
Idero .
!dem .
lclem .

Idern .
Iznalloz .
Iderrl. .
lclem ." .
-fun I _ ~ .

ldcm , .
Lac.har .
Laja .
Idenl .
Idem ."' "' .
Idem , , .
).falA (La) 11 & •••• · " oo

APELL~OS y NOMBRES

Jiménez Vílchez (Carlo~a)" ~

i.\Iárquez Fernández (Antonio) .
Marlín Calvente (Antonio) .
:\Iartín ::\Iolina (c\nionio) ..
:'lolina :.\Iuñoz (}!l:lllUel) .
Melina Re~'es (Antonio) .
::\" a arro Gareia (Juan) .
Paso Yelázqucz (Antonio del) ..
Reyes Arboleda OIariano) ..
Reyes del Paso C\Iiguel) ..
Rio FtH:ntes (José del) .
Bío Jiiuc-:nez (Felipe de!) ..
ltic- J imér:ez (Francisco del) .
Hío Jiménez {:\iiguel del) ..
Ruíz Fernánl!ez (Antonio) .
Huíz del Ojo (Diego) .. : ..
:B:..liz del Ojo (Francisco) .
!:o,~ar ::.\Iarte.l (Herroen<;Sildo) .
\ e.azquez Lmares (Fehpe) .
Velázquez Linares (Juan) .
\'elázquez del Ojo (Rosen do) _.•
ArgüelIes, Gúrnez (Corazón) ..
Ayllón )Iorón C\lati3s) _.•
Biedma Guerrero (Fnmcísco) .
Biedroa Guerrero (Rafael) "."
Cantero Rute (José) .
Cantero Santiago (Nicolás) ..
Castro .Molina (Xorberto) .
Cuesta Cuesta (Félix) .
Egea Ibáñez (Juan B.) o ..

Egea Ibáñez (':\{aría Josefa) ..
Escobar Lombardo (Alfonso) .
Fcrnáudez );"a\"arro (Fr:?ncisca) .
Fernández ¡,avarro (Francisco) .
Fernández Sánchez (Ce ferino) .
Fernúndez Sánchez (Luis) .
Garda Capilla (José) o. .

Garcia Garda (Luisj .
Garda López (Sebastián) .
Garda J!olina (Herederos de Juan) .
Garzón Cano (Juan) .
Gutiérrez Egea (Bonifacio) .
Gu tiérrez "Iartín (Fran cisco) ..
Ibá5.cz Gutiérrez (Diego) .
lbáñez Z\a\"arro (Abelardo) .
Iháñez ?\a\"arro (José) .
J iménez Castro (Alejandro) .
::.\Iartín Sánchez (Bonifacio) .
::.\hntínez Gutiérrcz (Eulogio) : .
}laríínez Pércz (Juan) .
~Iazuecos Jiménez (Francisco) .
:.\loreno l\Iazuecos (Francisco) .
;\forilla :\"avarrete (Adrián) .
i\Iuñoz Capilla (Cristóbal) .
Navar:¡;o lbáñez (Rafae!) .
Kai"arro ~brtíne2: (Ceferino) .
~avarro !llartínez (José) .
~3.varro Sánchcz (Segundo) .
Peña García (José) .
Pérez lbáiiez (Pedro) .
Ramo:; Alcaic.e (Cristóbal) .
Ramos Cervera (José) ..
Rodríguez Sanchez (José) .
Ruiz Castilla 0-<Iiguel) oo ..

Sánt:hez :\1azuccos (Carmen) .
Sánchez \'iIlanueva (Encarnación, viuda de

Salustiano Góroez) ..
Serrano Coca (Francisco) .
Ferrón Salas (Antonio) ..
lbáñez González (Francisco) ..
PeJáez Sánchez (Antonio) ..
Castillo Rodríguez (José) ..
:\1::1 rín Ocete (An tonio) ..
Avilés Centeno del i\íoral (Antonio) ..
Castañeda Castilla (Isidoro) ..
Conpas López (Fernando) : ..
Cuberos Orellana (Justo) ..
Extremera .\yllón (Alionso) ..
Alft:rez del Pino (Luis) ..

NUMERO
DE

PLA.....TA~

28.000
3.800
3.800
6.500
a.80n
5.400
5.700

14.20ll
U.9UO

2.800
5.400

10.700
9.000
o.5UO
5.400
5.400
2.800
5.700
6.300
4.800
7.200

11.000
10.200

4.700
2.500
2.20-0

15.300
3.300

17.000
33.700
39.400
20.000

4.000
2.200
5.000
6.300
6.300

17.600
13.600

2.200
2.200

42.000
3.300
2.200

17.000
5.000
2.200
7.2UO
3.000
9.UOO
2.200
6.700
5.000
9.000
7.500

16,100
9AOO

11.800
o.~iOO

ó.HJü
7.5CO
2.200
8.100
6.900
9.4:00

8.100
5.000
2.:WO

12.::100
5.700
H.SOO

1U.300
2.200
5.400
7.200
7.200
9.000
7.200
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~Íi:\1:ERO

DE
ORDEN

2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239
2.240
2.241
2.242
2.243
2.244
2.245
~.246

2.247
2.248
2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254
') '-)-
~._a;)

2.256
<) ')..._'JI
:,l.258
2.259
2.260
2.261
2.262
2:263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.272
2.2i3
2.274
2.275
2.276
') .)-_ •• 11

2.278
2.279
2.280
2.281
2.282
2.283
::!.2l:l4
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.::!99
2.300
2.301
2.302
2.:303
2.3(H
2.30:"
2.306
2.307
2.308
2.;l09
2.310.
2.311
2.312

TER.:.\IL~O MUNICIPAL

J\lalá (La) oo .

Idem """ '<0'" .

~Iaracena .
Idem .
Idem .
Jdem +._ , ..
Idenl .
¡den} .
Idern .
Idem ..
Idem .
.Jdem .
)'Ielegis .
Idenl .
1\loclín .
IdeJn .
Idcm ..
ldem ..
Idelll .
Idenl .
Idenl .
Idelu .
Idern ..
IdelU .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
ldem ..
rdeln .
ldem .
Idem .
lucro .
Idem ..
¡denl ..
ldem ,. .
ldenl· ..
Iden1 .
Ide:n _ .
Idem .
ldem .
:\Ionachil .
Ideln .
ldem ..
Idem t ~ " ..

Ideln .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idcm .
Idem .
)londújar : .
~Ioralcda de Zafayona ..
ldeln .
Idenl .
Idenl _ ..
hlem ..
Idem ..
Idenl .
:\Iotril ..
ldem ..
jlurchas .
Idem .
1dern .
Idenl ..
Idem ..
1delU ..
ldem .
Ideln .
Idem .
ldell1 ..
Idelll .
[delll .
ldeln .
ldern ..
Idern .
Idem .
Ogijares ~ .

APELLIDOS Y KO:\lBRES

Blanca Pertíñez (Ricardo de la) .
C¡~rr¡úl1 Campus (Francisco) ..
r:aliór:. l;uerrero (Luis) .
Capilla Ríos (Braulio) __ .
Hi la López (~Ianud) .
Hi ta Rojas (Crisóstomo) .
López (;ómez (José) __ .
Lóycz del ::\Ioral (José) .
;'Iloleón :'a..-arro (Juan) .
:'Ilorales Romero (Joaquín) .
Polo CarclU (Juan de Dios) .
Yaqucro Fcmúndez (JOsé) .
CUi'lllOna Sánchez C'icohi.s) .
Granados ::\Iarcos (Francisco) .
Aguilar ~Iartinez (Francisco) .
Cá rden as Lafucn te (Emilio) .
Garda Cárden:.ls (José) .
Castilla :\iáquez (Isidro) .
Gare ia Sahls (José) ..
Garcia Villanlleva (A.lbc:·to). ..
(iarcia \'ilianucva (Banifaeio) .
Gonzálcz Camarero (Francisco) .
Lópcz Romero C.lercede») .
)'Iartín Prieto (Antonio) .
Martín Hodrí,guez C\lanuel) .
:.\Iolina Cárdenus (José) ..
~Iolina :\Ioiina (Gabriel) ..
Pérez Iglesias (Félix).~ ; .
Prieto Angulo (Felipe) '" .
Huiz .'\.2lJa (Juan) .
Ruiz ~\lartil] (:'IlanueD .
Sácz Prü:to (José) ..
Sánchc:l Iglesias lDemetrio) .
Súnchez Huiz (Antonio) .
Sierra Cúroenas (Enrique) .
Sierra Ruiz (Antorrío) ..
Solana GonziJ.1ez (Francisco) .
~a;ana Sl¡;rra (Andrés) .
Solana Sierra (Francisco) .
Sui'rez ES1Jinola (An to nio) .
Sllarez Espino1:l (Emilio) _ .
Sn¿rez (jarcía tEduardo) .
Currenls Hitos (J osé) ..
Fernández Cuesta {:\Ianuel) ..
Herrera Castellón (Cürmen) .
~íartín Sofía (\"iud;; de Paso Quero) .
2.101ina Cobos Oliguel) ..
Pertiñez Rodríguez (Rogclio) ..
Sánchez U'Jirús (~Iiguel) .
Sevília Couos (Juan) .
Valdívia Gurcía (Luis) ..
ViJchez :\íoJina (Anlonio} ..
Puertas Hodr'iguez (.luan Reye,;) .
AlJasolo ~Iora;es (Francisco) .
Arcos Portillo (Domingo) .
.'\.renas Ga.zon (Claudia) .
Sánchez. Gutierr;.:z (llcrnabé) .
Sállchez Leyva (Ramón) .
Toro Galiana (Frandsco) .
Torres Alva1'o (Juan) .
Fernánuez C<lst:.l.l1Ys (José) ..
~Iallillez Sen'a (José) .
.\I(;<lh1e GÜllzuicz C\1anucl) .
Esyinos3 Ro1thhl C\lanueJ) _ .
GaJindo :\!ordia:; (Yicente) ..
Guzmán ~~Iartill (X icolas) , .
liuzmán Holdún (J osé) .
vuzl1Ial1 Ruiz üíanllel) .
López Haldán OIallue!) .
:\larlín J irr:i:nez (Fr:¡ncisco) .
~h,rtín Jirriénez (Luis) ..
~lartín Jirnéncz (~Iiguel) ..
l'llcl'[<IS ¡·;odri.'-:l1ez Ul"", rlcycs) ..
Rodríguez Sánehez (José) .
Rold:lI1 Espinosa C\larcclo) ..
Holdán (;aJindo (.luan) _ .
Roldim Ruiz (.lOS'!) .
Ruiz Rolctún (Pablo) ..
Arásteguí Segura (Antonio) ~ .•

NtMERO
DE

PLA."TAS

0.500
10.200
lUiUO
3ü.üllí)

8..:!OO
15.:::00

i3.tiUO
;J.iUU
K.ti(JO
5.4UO
I.00U

1·UJUIJ
U.;WU
:1 ..Süü
:LSUO
:1.OUO
5.!·H)u
:UiUU
·L1uU
U.31.lU
5AUO
~.;)OU

r...!1üu
3.;')lJU
4.:~UU

~U;oO

;;.oUO
~.SüO

:;.OUO
:2i:l.UUO

;;.800
5.uUO
5.HUO
;;.;)1)0
(j.UUO
5.Uütl
:U:wu
~ ..:Juo
~l.()llO

~.~UU

4.;;UU
I.:WU

H;'::;UO
1U.!)tjU

!J.uuO
2.:::UU
7.!)VU
5.Uth)

13.UUO
2.UUO
4.(iOl}
2.000
.j .1)00

lU.:WO
·UiUO

lB.UUO
1:.!.7UU

3.;)UO
:.¡,).;uU
-+.600

2-l.0UO
~.UüU

2.~()U

4.SÜU
í.:'WO
5.Hlll
:U.;UU
li.:)()U
I.:WU
(;,::100
2.500
2.:-l00
5.000
I.üno
ti .uoo
:~.;){jO

:'U;UU
2.2UÚ

10.100
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~ÚMEao
DE

OI\D&....
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERQ
DE

PLANTAS

2.600
4.000
4.000
4.000
4.0UO

31.50Ó
6.300
5.4ü;t
4.000
3.000
5'.000
5.000
3.300
5.400
2.600
9.000
2.200
6.90(;
5.700
3.300
6.900
9.000
7.500
5.700
5.700
3.300
5.000
5.500
3.300.
3.400
4.000
5'.000

16.800
4.800
6.300
5.000
7.500
4.000
9.000
6.300
9.900
4.000
6.300
4.000
4.700
6.300
6.300
9.000
4.íOO
4.000
4.000
4.800
á.OOO
4.COO
6.300
9.000
5.700
5.000

12.700
6.900

13.600
4.000
4.000
,2.200
S.200
4.000

2.313
2.314
2.315
:.L316
2.317
2.318
2.319
2.32u
2.321
2.3:¿2
2.32:1
2.324
2.32.)
2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336
2.337
2.33!)
2.339
2.340
2.341
2.342
2.34:1
2.3H
2.3-!;,
2.346
~.3~; í
2.348
2.349
~.3;>O

2.3.)1
2.352
2_35:l
2.354
2.3.1;>
2.356
2.357
2..358
2.359
2.:)0ll
2.3ül
2.362
2.:-163
2.364
2.36.)
2.:365
2.367
2.368
2.369
2.:fiO
2.371
:l.3í2
2.373
2.37,1
2.375
2.376
2.377
2.378
~.379

2.380
2.381
2.382
2.383
2.384
2.3R5
2.386
2.387
2.388
2.389

Ogijares 11' + .

ldem .
JdeIll ' ~ .
Jdelll .,.•.,.' .
Ideln , .
! dem ' .
Idem , .
ldem .
ldem .
Idem .
lclem ., .
Jdem .
Idem oO .

Idem .
1dero ., '••..••.•.••.
Idem ._._ .:. ~ .. * •••••••• •••
Idetn " .
lc!em ,.
ldem ~ ..
ldem .
Idem '•••••....••...••••.....•
Idem .
Idern " .
Idelll ., .
Idem .
Idenl ..
Idem , ..
Iclem .
Idem .
Idem .
Idelu ...
Idem .
ldern .
Idem _ .
ldem _ .
ldem .
Idem : .
Idern .
ldem _...........•...........
ldern .
Jdem .
ldeln oO .

Jdem .
Idem .
ldem _ .
Ideln .
Idern ..
Idero .
Ideln .
Iderll .
IdeJll .
Idem .
Idem .. " ..
Idem ..
Ideln _ .
ldem , .
IdeIll ..
Idem ' ..
Idem , ..
IdelU .
Idem .
Idem '.••
Ideln .
Idem .
Idern .._ .
ldel',l .
Idem ' .

Idem .
ldem ..
Idero , .
Idem ' ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , .
Idem " ...
Idem ..

Fedrnar Plata ~ranual) .
Bedmar Segura (Francisco) .
Benítez Lloren le (Luis) .
Benitez Pérez (Juan) ~ ..
Blanco ,Muñoz (Manuel) .. _ ~

Carretero Fen'er (Juan de Dios) .
Castillo Valdivia (Joaquín del) .
Cuadros Martín (.José) po .

Cuadros _'loJina (Mercedes) .
Delgado Toro (Juan) .
Delgado urbano (Antonio) .. _ .
Delgado urbano (Jcaquin) 4

Díaz Ortiz C.\1anuel) .
Domínguez Rodríguez (Lub) .
Durán Plata {Ma.nuel) ..
Fernández Garcfa (José :Maria) ..
Fernández López (Francisca) ..
Fernández López (Francisco) ..
García García (José) ..
García Garzón (José) _._ .
Garda ::"1egías (Antonio), ma)·oT ..
García ~legías (Antonio), menor ..
García Megías (Francisco) .
García ~[egias (Manuel) ..
García Megias (Ramón) ..
Carcia Torres (Antonio). ..
García Torres (Manuen .
González Mata (Juan) .
Guerrero Segura (J osé) .
Gutiérrez Roldán (Francisca) .
Jaldo Jaldo (Joaquín) .
Jaldo Jaldo (~icolá:;) .
.riménez J írnénez (José) "0;

López Gareía (Antonia) .
López Jaldo (Joaquin) ..
López Jaldo (Rafae1) .
López López (Antonio) ..
Madrid Castro {Fernando) .
11árquez y Márquez (Luis) .
~lartín Higueras (Manuel) .
:\lartín L6pez (Juan)....... ."
:\lolína BedmaT (Rafael) .
JIolina Bernan dez (Joaquín) ..
:'tIolina de la Higuera (Juan) .
i\lolína Junco (José) .
:\[01ina Megías (Francisco) .
i\Iolina }lolína (Dolores) .
"folina Olmedo (Antonio} .
Malina Plata (Francísco) , .....•.••.••~
Malina Plata (Ramón) .
:;.'orolina Porcel {José) .
:.'tIoJina Segura {.rosé) .
:.'tIontes :.'tIalina (.~ntonio) .
:.\l.::mtes ~101ína (Hamón) ..
2\1uñoz García (Carmen) , ..
Navajas Rodríguez {Antonío) ..
Olmedo Plata (Rafael} _._ ..
Plata Redmar (Juan) .
Plata Domínguez (Joaquín) .
Plata López: (i\lanuel) .
Plata:\íolína (Juan) .
Plata )lolína (Rosa) ..
Porce! Hitos (~liguel) ..
Porcel Junco (t:\fanuel) .
Poreel Pe¡'tíñez (Fernando) ..
Roldán Sáuchez (Laureano). _ .
Rosales Aróstegui tAdoracIón, viuda de José

María Pérez Dueñas)........ 19.600
Rosales Aróstegui {Antonio) po.. 9.000
Rosales Jaldo (José)................................. ·¡.~OO

Rosales Madrid (Esteban) 3.300
Rosales "'Iolina (José) _................ .•••• 5.000
Sumpedro Polo (Francisco) 4.000
Sánchez Jiménez (Carrn'elo) _................... 4.000
Sánc.hez Lozano (Bernardino).. .......• 4.700
Segovia Jirnéne1 (Pab!o)............................. 10.100
Segura Megias (Dionisia). 11.900
Segura i:\lolína (Miguel)........... 2.800

(Continuar,U



G t 1 '\.. 1 '.1 ,¡ , 101ace a (.e .!l3(....n ú.-.:.' um. 11 Abril 1935 Anexo único.-Página 295

caMPANÍA TRASA.TL~~NTICA

ITiNERARIOS PARA 1935 (SEGUNDO TRIMESTRE)

LINEA NUM. 1. - Del Cantábrico a Cuba=Méjico.

TABL.\ DE :\IILLAJES DEL lTL'\ERA:RIO DE LA LL.~E.A DEL CA..'';"TA.BRICO A CUBA.:\IE.fICO

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1935

DISTA..."iCIA E."\' }IILLAS ~IARL."AS E~TRE LOS PUERTOS Millas.

1I DIAS y HORAS
.'DE :NA ','EGACIóN A LA VELOCIDAD O;';:
¡ 15 MILLAS Y M1WIA POR HORA.

Días. Horas.

IDA

De Bilbao a Santander .
De Santuuder a Gijón .
De Gijón a Coruña .
D G"ón a Y' 'oe .~J .• lf, _ ..
De \- 'go a Corüna .
DI:: Coruña a La :Habana " ..••.
De LtI Habana a Yeracruz ..

VEN ID A

De Yeracruz a La Hab:lna .
De L.~ Hab31?-a a_ Vigo : .
De '. 19O _ a Co¡-~.¡:a .
Dl: CorUIl;¡) a GljOn .
De Gijón 9 Santander .
De Santanuer a Bilbao : .

t=rrrz ===

ITL'ER.:\.HlO P~-\.R-\ LA EXPEDICION DEL :MES DE ABRIL DE 1935, DE L..\.. L1),"EA :-;C~r. l. POR EL VAPOR

"CRISTOBAL COLON"

l{l
21
22
20
24
lü
J

6
24
20
22
18
10
II

Hora.

J>

1--
I

...... ······1
:::::::::::: j

:::.:.:.::.:.:.::: I
J> I

,

:'ole:;. I
SALIDAS

Día.

:'oIiércoles... ' Abril
Miércoles... ¡dem
Jueves Idem
Viernes...... Idern
Sábado. ..... lderrl
Viernes...... :\layo

l)

\1artes....... •:'Ibyo
Viernes...... tdem
:Martes....... lr.1t:ill

:\1iércoles... Idem
Jueves....... Idem .
Sábndo ....... Junio

II

9
6

12
6
1

15

15
2
6
6
6

13

"

Hora.Mes.

¡)

\Inyo ..
Ide'm .
Ideru ..
Iclem ,. •. 1
Idem .
Junio .

Día.

,)

2\1iércoles... Abril
Jueves ....... ' J(Iem
Viernes...... Idem
Sábado...... ídem
JIiercoles."" :'oIayo
Domingo.. ;" Idem

J>

Jueves ..
:\Iartes .
~Iiércoles .
Juc\·es .
Viernes ..
SÚ'bado .

11

11 =====L=L=E=G=.=,\=D=A=S=====

II
I¡11-----

Bilhao ~.~ .•~ ..\I
~~(:l.tander :,2~
bljOn i, 1;:,
Vigo (Facultativa) Ii ~5
Caruiia Ir 2i
l.:a Habana ji S
\ 'l.racruz " j: 12

¡\

tl
l

VENIDA I1

Verncruz 11

L.~ Habana " i! 1 f¡
\lgo 1¡28
Coruña ·1'!2~
G'" . 130lJon I1
Santánde" 1¡31
Bilbao .. - _ 11 1
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ITINERARIO PA.RA LA EX.PEDICION DEL :'IIES DE :\IAYO DE 1935, DE LA LI:\"E.\ ?\UI. 1, POR EL YAPOR

"HABANA"

Hora.:Mes.

SALIDAS

Lune~ .
Lunes ..
~1a'l'tf": ,

Miércoles .
~Hércole:> .

JI:¡

11
Ir 6 D .,! 1 ommgo•..
,1 19 Miércol~.j .
!¡ 30 Domingo .
ir 1 Lunes ..
1\ 2 }Iartes .
¡; 4 Juev!"s ..
I~ »
M

l)

15
.~
4
13
5

13

l)

:.\lartes........ ru 11 io
Domingo Idem
Lunes .Julio
~lartes....... Idem
:\liércoleo; ,I dern
Jueves : Ideru

I

..",="O ====="""''''''::'':, _ '''''''''''''''''''''''"''''''u =-=- =::-!E .".".."".......,="",;,,="'¡=¡===="",.",""""'~- =......,.,="'===:=!i!!='"
1I '!::: L L E G A D A S ji

:¡ ...."""""=""""'=====.========= ji =================h
11 D~a. ;\Ies. Hora. Ji Dia.
1: 11-----
¡i I¡

IDA 1: 11

" '1 ')~Bilbao - .:: II II l) I -,
Santlinder ...............••. , 27 Lunes....•... :Ma:ro .. 9 ¡/27
Gijón ................•.....•.. l' 28 :.\Iartes....... Idem ......• 6 ii ~f)
Cor ña : O)\} .\liércoles... Idern ....• .• ti 1129

U •• .. ••••••••••••• .. ····i!- - :111La Habana ,; 9 Domingo Junio ;)
:Veracruz :; H Yiemes Idem 15

VENIDA li
Á I¡

Yeracruz ::
La Habana ¡¡ 18
Yigo i! 30
Coruña ¡i 1
( ... . , ')
dJon 1 -

Santander , 1 3
Bilbao , 4

1,

ITIXERARIO P.\RA LA EXPEDICW,X DEL )lES DE JUNIO DE 1935, DE LA LI:\EA NL'"1!. 1, POR EL VAPOR

"CfUSTOBAL COLQS"

6
24
20
2::!
18
10

p

10
21
22
~O

~4

10
»

Hora.

............ !

........... i
... , 1

1

................
» I

:\les.Día.

:\Iiercolcs. .. Junio
}1iércolcs ; ldelll
Jueves Idem
Viernes : Idem
Sábl?do i ldem
"iemes Julio

»

1)

15
:2
6
ti
1}

13

Día.

ID A

5"

---........",==""":"""'~==='""""""'!!!!!!!!_.....-_.....- ......_~.,.....-_.=----===~~=~., ........=-=-=-=._.,.....-.,_......~-=--=--=--"""'-!!!!!!!!. """"""'==""-"'-"
¡l,LLEGADAS SALIDAS

===========~====H======
K¡ 11

1 Hora. 1I
I i!------11-----;i------

:¡
I I1

" I r, ir ')6#» 11-
~1iércoles... Junio 9 ji 26
.Jueyes Jdem ' 6 !, '2.7
Viernes Idem I 1:! :: 28
Sábado... . ldem I 6 :: 29
"1' . 1 J 1- I 1 :~ 1')~, lereO es... U la I il -
Domingü.... Idem 1: Li :1

l'

I 1I
1I
II1116 ?llartes Julio .
li 19 Yiemes I 1dem .
ii :~O :Uartes ; Idem .
:: 31 :\Iiéreplcs .. IIdem I
r 1 JUCVl:s I Agosto ¡

i: ·3 Sáb3do 'j' Ideln ,1

~» »
d

Bilbao .
Santander ';26
Gijón 27
Yigo (Facultativa) :; 28
Coruña ¡i 29
La Habana ii1 O
Yeracruz :: 14

VENIDA li
1
I

Veracruz 11 II ])

,I..:~ Haban~ :i ~08 Jueves Julio ..
•1gO .: ·•· I¡~ :\l~:tes.: Idem ..

eoruna i:n :\llercOlC<;. _. ldcm ' •. I
Gijón 11 1 Jueves.. Agosto .
Santander I 2 Yierues Idem ..
Bilbao : " jl 3 Sábado i Idem ..

J !
- ....

OBSERVACIONES

Las íechas de salida son 56:0 fijas para Bilb30 a la ida, y pura Veracruz el regreso; las demús. Son las presu
mibles, según la velocidad establecida de quince mill::ts y media por hora, pero están sujetas al adelanto que logren.
los buques en la na\'egación y a las demoras que a causa de la misma se pudieran originar.

La en trada y salida de los puertos de Bilbao y Santan der habrá de subordinarse u las mareas.
El efectual' 135 entradas :Ji salidas de puerto, de noche, queda al criterio de Jos Capitanes.
También podrá la Compañia. si lo precisaran las nel: esidade~ del tráfico, adelantar la salida de Veracruz, y~

~onsjguientemente.las de los demás puertos de regreso.
La~ paradas en los puertos de escala estarán supedil adas a las necesidades del tráfico.



Gaceta de Madrid.-Núm. 101 11 Abril 1935 Anexo único.-Página 297

LINEA NUM. 1. - Del Mediterráneo a Cuba, Méjico=New=York.

T.-\BLA DE ~IILLA.JES DEL ITI~ERA.RIODE LA LL"IEA DEL )'IEDITERR..'\..."'I\EO A CUBA~1EJICO, PAR\ EL VAPOR

"~B.:.,\"l.JEL ARNUS"

MES DE A1IJUL y JUNIO 1935

--
DISTANCIA s.."'\ ~ULLAS )IARINA$ E,¡'o;'TRE 1..0S PUERTOS Millas.

11 DL~S y HOR.AS .

¡'DE :NAVEGACION A LA ·...ELOCIDAD D:&I 1.2 MILLAS Y :MJ,J)lA POR HORA.
I

IDA

Días. Horas.

De Barcelona a Tarragonli .
De Tarragona a Valencia .
De Valencia a ).Iálaga ..
De ~!á.laga a Cádiz " "
De Cá-diz a Tenerife ..
De Tenerife a La Habana, ..
De La. Ha:bana a Veracruz .

VENIDA

De Veracruz a La Habana .
De La Habana a New-York .
De New·York a Vigo .
De Vigo a Cádiz .
De Clldiz ·a Barcelona. ~" .

50 » "lI
126 11 10
336 1 3
133 Il J1
698 2 8

3.679 12 7
809 2 17.

809 ., 17..
1.215 4 i 2
2.S9() 9· 16

464 1 14
5·88 1 23

==

TABLA DE MILLAJES DEL ITINERARIO DE LA LINEA DEL ~1EDITERR~iEOA CUBA·:\IEJICa, PARA EL VAPOR

"MARQIJES DE GO~ULLA.S"

laS DE MAYO DE 1935'

=

DISTA..~CIA EN MILLAS MARINAS &'>¡'TRE LOS PUERTOS

IDA

1/ OlAS Y HORAS
¡DE NAVEGACIÓN A LA "ELOOlDAD DI

14 MILLAS POR HOBA.

De Barcelona a Tarragona .
De 'farragona a Valencia .
De Valencia a :\lálaga ~ .
De ~lálaga a Cli.diz .
De Cádiz a Vigo · .
De Vigo a New-York '•.•••.
De New·York a La Habana · .
De La Habana a Puerto Barrios .
De Puerto Barrios a .Veracruz ..

VE)l'IDA

De \'eracruz a La Habana .
De La H.abana a Las Palmas ..
De Las Palmas a Clidí.! .
De Cádiz a Barcelona II ~ " Ii ••••••••••••••.t..._•.!.~!.•_•..t.,•••_ .

50 ~

126 l)

336 1l

133 l)

464

I 1
2.890 8
1.215 3

637

I
1

960 2

I
809 2

. 3.714 11
68~ 2
588 1
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IT.L.'\iERARIO PARA LA EXPEDICION DEL MES DE A BRIL DE 1935, DE LA LINEA. NU}I. 3, POR EL VAPOR
"~\L'\J'.i.JEL Afu~US"

13
12
1416
17

Jo

10
20
15
19
22
23
13

])

Hora.Mes.

SALIDAS

Dia.

1 1~ Lunes !Al r¡¡ .•.•.••.•..•
1;) LUnes...•... ,ldem I
16 'Marles........ 1rlt..m ¡
18 Jueves........ Idem ..
19 Viernes...... ldem .
22 Lunes laero .
7 ~larle5 I ::.\Ia:t·o •••••••••.•••

~ ~

11 Sábado...... Mayo .
15 Miércoles.... Idem ••••.•..•..•122 Miércol~ll .. I Idem .

1

1 Sábado IJunio ....••••.•.•
3 Lunes.. Idem .

~ I •

»
6

14
6
6

16

1'1

14
6

18
6
4
6
6

LLEGADAS
¡
I

I==D=rS,=.==O:::OO====Y=es=.=====H=o""'r""'a.""'==

I 11-----
IDA jj

~arcelona 11]) »
'larra~na {F.L..•.....•.•. ¡'115 LlPles......•.. Abril .
~.alenela ¡16 ~rartes. ldem •..••••••.••
Málaga (f'.) ;¡ 17 Miércoles... Iclem •..••••••.••
~ádiz j: 19 Vi ernes....... 1dem ••.•.••••.••
Tenerife (F.) .......•....... 1112~ LUll~S......... luem ...•••...•••
La Habana. , ;;) DOlnlngo..... ~{ayo ••..•.••..••
Yeracruz 1

1

10 VIernes :.. Idem ~.~.~••.••

• :VENIDAl.
:\ eracruz i¡» »
La Habana ',14 Martes Mayo .
New·York 1119 Domingo lIdero .
Vi.gO (F.) '11 1 Sábado !Junio .
Cadiz 1 3 L~es IIdem .
Barcelona •... 5 ~hércoles ¡Idem .

G t

ITTh"BRARIO PARA LA. EXPEIDliCION DEL :MES DE :MAYO DE 1935, DE LA L:f!'..'E..1\. 1\llBL 3, POR EL VAPOR
"IMARQU!ES DE C01\ULLAS"

lb. ut

LLEGADAS SALIDAS- -
» 11 14 :\orartes......... I ::\fayo ............... 10

:\1a)"o ............... 14 14 Martes......... j Idem ............... 21
ldem ............ .. 6 15 Miércoles... Idem ....... ~ ....... 18
Idem ................ 18 17 Viernes.... ;. Idem .............. ·~O

Idem .............. 6 18 Sábado...... Idem ..... ~........ :20
Idem ............... 6 20 Lunes......... Idem .............. 15
Idem ............ 6 31 Viernes...... Idem .. •••• 111 •••••• 15
Junio ............... 6 6 Jueves........ Junio .. ............ 10
Idem .............. ¡ 8 8 Sábado...... Idem ............ ~.a ... 12
Idem ..... *~~•••••• 9 :& Jo ..

I Día.

¡nA I
Barcelona , )l

Tarragona {F.).. 14 ::vIartes .
Valencia ~ 11115 Miércoles .
l'rlálaga (F.) 116 Jueves .
Cádiz 118 Sábado ..
:Vig~ (!.) ; 120 Lu.n€!I ..
Ne\\·-"Y ork 1129 Ml.ércoleli .
La Habana i 4 31a.rte& .
Puerto Barrios (F.)...... 8 Sábado .
Neracruz I 11 Martes .

Mes. . Hora. Dia. Mes. Hora.

:VENIiDA

.Veracru", »
La Habana · 116 Domingo ..
Las Palmas <1",) •• .......... '29 Sábado ..
Clidlz 11 1 Lune' .
Burcelona ' .. 11 4 Juevee ..

:f

Junio ·••·••. 1
Idem <t .

Julio ••..• :.~ ..
TAA", .
... _ ..........." •••••]!;'. , ..... I

"6
12
23
15

13 Jueves......... Junio .
18 Martes Idem ..
29 Sábado Idem ..
2 Marte'3 ¡Julio .

» :t

20
10
22
17 .
»

=
rr~lEm.t\¡ffio PARA L:A EXPEDICION DEL MES DE JUNIO DE 1985, DE LA LINEA NUM. 3. POR ELVAPOH

"~lANUEL ARNUS"

\1 LLEGADAS
===-::;=~=====~=-=~

... 2._1

SALIDAS

D1a. Mes. Bor... Dia. Mes. Hora.

IDA

Barcelona _
Tarragona {.F.) '111' Martes ..
Valencia '.V,••••.•.' ¡112 Miércolel .Málaga <Poi ' 13 Juevl!S ..
CG:diz 16 Sábado .
.Teneri1~W.) 18 Martes ..
La Habana ,.,....... t Lunet ..
tv.raCllJll u· .,..JI..uttl...... 6 $lWado.•••••

»
Junio 1

Idem ,
Idem .
Idem .•~••~.":.•
Idetn .•.•.••....•
Julio .......••.•.•
ldem _~~"'t

J'

14
6

18
6
4
6
G

11 Martes.. • xi
11 :Martes ,Junio .
12 ~iércoles lI~em .
14 'lernes '1 I·::tem ..
15 Sábado...... Idem .
18 Martes !Idem ..

8 Miércoles IJuliQ ; 1
~ idem ...••....." .

10
20
15
19
:¿2
23
13
~



-

13
12
14
16
17

J>

Hora.

])

•••• ,., ..... t.

:\Ies.

SALIDAS
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Día.
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~
LLEGADAS ¡iq

===-============;======== L===================

!I Día. Mes. Hora. 1I

11 l¡--

\'eracr:zE.~.~.~.~~ 11 i> » \) 11 7 Domingo : Julio
1:a H~ban a 111 (¡ :\fúrcoles I Julio .. .•.•.. .••• 6 '1: 11 Jueves !Idelll
!\ ew-'1 ork •....... !:) Lunes i ldem A. ..••• 14 ,17 .\liércoles :IdetI1
Y~g~ (F.).................. 27 Sábado ¡ldem ~ ..,...... 6;"Lí Sábado lIdero
CadlZ 1· 29 Lune'> :Idem ...•••.•••.. 6 i 29 Lunes ! Idcn\
Barcelona 31 :\Iiérco 'es IIdem .••.... 16 j¡ » I

OBSERVACI01\ES

Las fechas de salida son sólo fijas para Barcelona a la ida, y Veracruz a la venida; las demás, son las presumi
bles, pero están sujetas al adelanto que logren los buques en la navegación y a las demoras que a causa de la misma
se pudieran originar.

La escala de puerto Barrios será facultativa y se efee tuará en los v!ajes del vapor ":.\!Iarqués de Comillas", cuan
do el tráfico para o de dicho puerto la justifique. En los viajes que dicho buque deje de efectuar la citada escala
por no presentarse tráfico suficiente que la justifique, se adelantarán dos días la llegada y salida de Veracruz y
puertos siguientes del itinerario.

La Compañia está facultada, si las necesidades del trú fico lo precisan, para adelantar la salida de Veracruz, y,
por consiguiente. la de los demás puertos de escala del re greso.

La Compañia tiene establecida una combinación entre Cádiz y Sevilla para que, desde este puerto, pueda expe
dirse la carga con flete corrido y conocimiento directo, re cibiéndose en igual forma para y desde los puertos que
comprende este ítinerario.

El efectuar las entradas y salidas de puerto, de noche, queda al criterio de los Capitanes.
Las escalas señaladas (F), son facultativas.
Las paradas en los puertos de escala estarán supedita das a las necesidades del tráfico.

LINEA NUM. 4.-Del Mediterráneo a Puerto Rico, Venezuela.:Colomhia.

LL~E.\.DEL MEDITERfL-\.'i'EO A PUERTO RICO. VE~EZUELA. COLOMBIA, A G..lliGO DE LA CO),:IPA..~IA

TRASATLA...."TICA

SEGUl'mo TRIMEsTRE DE 1935
""

DISTA.""CIA ~'i' :MILLAS MARINAS fu'\"TRE LOS PUERTOS ~Iillas.

DIAS y nORAS
KAVE(iACIÓN A. LA VELOCIDAD DE

14 MILL.:\.S POR EORA..

Días. Horas.

IDA

De Barcelona a Valencia .
De Valencia a ~fálaga .
De ?\lálaga a Cádiz .
De Cádiz a Las PalInas : ··· •••••.•.. 1

De Cádiz a Tenerife .
De Las Palmas a Puerto Rico .
De Tenerife D. Puerto Rico .
De Puerto Rico a Santo Domingo .
De Santo Donlingo a La Guayra .
De La Guayra a Cristóbal 'C•••••

VENIDA

De Cristóbal a Puerto Colombia .
De Putrto Colombia a CUI'a9ao ., .
De Cura~ao a Puerto Cabello ~ ..
De Puerto Cabello a La Guayra .
De La Guayra a Sar.to DOlningo .
De Santo Domingo a Puerto Rico :
De Puerto Rico a Tenerife ;
De Puerto Rico a Las Palmas .
De Tenerife a Cádiz .. ~ .
O'e Las Palmas a· Cád¡'z .
De Cádiz a Barcelona ,

ADICIONALES

De La Guarra a Puerto Colombia .
De Puerto Colombia a Cristóbal .
De Cristóbal a Puerto Limón .
De Puerto Limón a Puerto Colombia .

167
336
133
6115
698

2.849
2.806

230
500
726

309
371
111

65
500

I230
:¿.806

\
:¿.849

698
685 I
588 I

I
!

518 I
I

309 ¡
192 iI
510

~

:o
1

II

2
2
S
8

J)

1
2

1
D

1)

1

8
8
2
2
1

1
D

»
1

12
XI

10
1
2

12
9

17
12

4

23
3
8
5

12
17

9
12
2
1

18

18
23
14
13
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lTTh~R~RIO PA...Jt.'i L~ EXPEDICION DEL MES DE ABillL DE 1935, DE LA LL"EA. NU:\-L 4, POR EL VAPOR

"JUAN SEBASTL\..."J ELC.\.l"'\'Q"

17
18
20
10
21
17
18
16
~

119 Viernes Ahril ..
. 20 Sábado...... Idern .
¡22 LUnes... Idern ..
I24 :.\Iiércoles... Idcrn ..i26 \'ternes Jucm .

1

I 6 Lunes :Mayo ..
7 :.\lartes 'Idem .
9 Jueves....... Iden;. .

". D

D

5
18

6
12

ti
10

6
20

»
Abril ..
Idem .
ldcm .
Idern .
Jlayo .
¡dem _..
ldem ..
ldern .

1\ L L E G A D A s II s A LID A s
11 ==n=1=a=.=======~=~=es=.=====H=O=r=a.==~ :~~~D~=i_a.~_~_~_-_=I=_==M=es=.=====H=o=r=a==

IDA li I
11

Barcelona ., 11 ~
Valencia (F.) '¡ 20 Sábado .
M~1~g3 (F.) •• ................ i¡ 21 Domingo .
Cadlz i¡ 23 Martes .
,....-n·· ioe I ')" \'.. ~ el' i¡~u lernes .
San Juan Puerto Rico ·1 G Dorumgo .
Santo Domingo (F.)...... 7 ~artes .
La. G:;ayra I 9 ~7e\"cs ..
CrIstóbal 11 Sabado .

VENIDA

Cristóbal I » . »
Puerto Colombia (F.) "'Ii 16 Jueves... Mayo .
Cura<;ao (F.) 117 Viernes !Iuern .
Puerto Cabello (F) 1118 Sábado !ldem ..
La Guayra o" 120 Lunes IIclem .
Santo Domingo (~.).·.. ·I'li ~2 Miércoles i lJcm ..
San Juan Puerto RICO •.. 123 Jueves i Idem .
Tenerife 1\ 1 Sábado iJunio ..
Cádiz 11 S Lunes ¡ldem ..
Barcelona ··1 6 Jue\·es / Idero I

])

5
15,

4
6
6
6

17
8

!: 15 ~Iiérco!es \~rayo .IHi Jueves 1 idcm .
,,7 Viernes ' 1delll .
19 Domingo.... Idem .

1

20 Lune:;:........ lucm .
2~ Miércoles... Idem .
23 Jueves Idem ..

I 1 Sábado...... Junio .I 4 Mar;es.. ..... Idern '~'''''''''l 6'

6
12
23
23
18
13
21
15
14
11

IT1.'\'ERARlO PAR..>\. LA E..'\.PEDICION DEL MES DE l\lAYO DE 1935, DE LA LL.~E.-\. l\"V':U. 4, POR EL VAPOR

"}IAGALLA..l\i'ES"

IDA

-_.~-

I SALIDAS

!. ..
Hora. Dia. Mes. Hora

==.

LLEGADAS

I Día. Mes.
11-- 1---

I
Barcelona '1 D D

Valenda (F.) i 22 l\Iiércoles ,Ma}'o .
Ma.laga (F.) :1123 Jueves ,' IdelIl .
Cádiz i ~! Viern:s...... ldem .
Las Palmas ¡ 21 Lunes · Idern .
San Juan P~erto RiCO ¡ 5 :Miércoles 1JI~l"io 0 ..

Santo DOm1U50 (F.)...... 6 Jue es ¡Idern .
La Guayra 1 8 Sábado IIdem ..
Puerto Colombia (F.) 10 Lunes 11 rlem .
Cristóbal ~ Ill ?Iartes. ¡Idcm .

YENIDA 1

Cristóbal ; ! . D »
Puerto LImon (F.L :I 14 VIernes...... Junio 1
Puerto Colombia (P.) Ili16 Domingo Idem .
Cllra-;ao (F.) 118 11artes ldem ..
Puerto Cabello (F.) ,120 Jueves Idem r
La Guayrl:1.:··· .. ·· 1122 Sábado · Idem .
Santo DOllilngo (F.) 124 Lunes !Idem 1

1San Juan Puerto Rico il25 ~'1artes ! Idcro .
L:;ts. Palmas ¡.¡ 4 ~1.!eves 11 Julio .
Caulz ..0...................... 6 Snbado...... Idem ..
Barcelona , ~ 9 ~lartes....... 1dem .

»
5

14
6

11
6

10
11}

6
11

»
6
6

15
6
4
6
6
6

16
8

I

/ 21 Hart~s I J1a3'o " ..
I "J') l' . 1 1 i

I
!:',:, .1 .Cl COles ¡.e em .

1

23 Jueves ¡ldcIll ..
I 2~ S.'ábado :ldem · ·1

1

, 2, Lunes ,Idern ..
I .5 ~liérco¡es iJ un io '1·

6 Jueves ¡ldem .
I 8 Sábado Jdem .

1

10 Lunes ldem 1
». ;g I

13 Jueves Junio ..
14 Viernes. Idem ..
17 Lunes ldem .
19 :\Hércoles... Idem ..

1,
1 21 Viernes...... Jdem I
2~ Sábado...... Idem 1

1

24 Lunes 1Idem .

I
25 i'vIartes....... Ide:;n ..

I
4 Jueyes Julio ..

ti 7 Domingo.... Idem ..
~ ~ ~

17
14
20
10
18
17
18
17
12
•

16
17
12
22
:~3

18
13
18
14
14
~
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ITIXERARIO PARA. LA EXPEDICIO~ DEL MES DE JUNIO DE 193;), DE LA LL'\EA KU:\1. 4, POR EL VAPOR

"JUA...'i SEBAS'rIA...'\ ELCAl\O"

==-

17
14
20
le'
~1
17
18
\~

~

6
!2
~
23
18
13
21
14
14,
])

Hora.Mes.

Julio .
llIenl .
Idcm .
Idem .
ldem .
Idenl .
Idem ..
Iden} ..
Agosto .

])

I =..,==_~=S_A_L_I_D_A-=S ....~== 11 =====L=L=E==o<G=A=D=A=S==........=-==

I Dia. I1 Mes. Hora. 1'1 D_i_a_.__
-----1_.----1-----

IDA 1 I 11..
Doceolon•..............••... 11· .' " > ,I!s '1,,,,, 1.100;0 ......•.•.••i
Valencia (F.) ,: 19 :\.1iérColes···li Junio 5 1119 .\liércoles i Idem '1
Malaga (F.) 1'120 Jue es : ldem .. 14 1, 20 J ue. e~ " Idem .
e' ~ i· ' .) 1 \"" lId 6 S 1B'U,;¡; ., 1 ~ Iernes.. '" '1' em I 22 ábado...... dem .
Ténerife : 1124 L~?es ..······l Ide.m 12 1\ 24 L~,nes 'Ide!n 1
San Juan Puerto RICO ¡ 3 ~llercoles i Jul¡O 6 3 MlCrcoles JUlIO 1
Santo Domingo (1".> 1 4 Jueves ¡Idem 10 1, 4 Jueves Idem .
La Guayra................... 6 Sabado 1 [dero 6 I'! 6 SábAdo...... Idem .
Cristóbal 1 8 Lunes_ 1

1
Idem .. 20 I i) J)li .

C,j'IÓb:,E~.~.~.~ I, , > 1, 11 Ju'v<o .•..••
Puerto ColomlJia (F'>"'112 Viernes '1 Julio 5 ii 12 Viernes ..
Cura~ao , (F,),..... l~ Sábado 1, Idem ,.... 15 1; 1~ D.olllil1"',-, .
Puerto CabeJ!o (F.) , 1;:> Lu.qes 'lIdero 6 1110 Í'ollirles .
La Guayra 11 í Miércoles l. 1dem 4 1'117 Miércoles .
Santo Domingo (F.) I\lti Viernes ii Idem 6 i 19 Viernes ..
San Juan Puerto Rico 1¡20 Sábado \11 dem (j i¡ 20 Sábado .
Tenerife 29 Lunes I1 Idem .,.. 6 li 29 Lunes .
Cádiz 31 .\1iercoles"·II' ldem ~6 I!II 1 Jue'll'es .
Barcelona 1 3 Sábado...... Agosto S

=

OBSERVACIO:N"ES

Las fechas de salida sólo son fijas para Barcelona a la ida, y para Cristóbal al regreso; las demás, son las rpresu..
mibles. según la velocidad establecida de calorce millas po r hora. pero están sujetas al adelanto que logren los buques
en la navegación y a las demoras que a causa de la misma se pudieran originar.

Será facultativo para la Compañia adelantar la sa~idlide Cristóbal, y, cOllsiguientemente, de los demas puertos,
al regrese, cuando precisaran las necesidades dcl tráfico. •

AsimismQ, tendrá la Compañia la facultad de efectuar en los viajes de id:. las escalas de Puerto Cabello, Curacao y
Puerto Colombia. cuando las necesidades del tráfico lo re quieran, pudiendo en este caso retrasar la salida de Cristó
bal y dejar de efectuar aquellas escalas en los viajes de re torno.

La escala en Puerto Limón será facultstiva y se efet:tuará en los viajes del vapor "i.\Iagallanes, cuar..do el tráfico
para ° de dicho puerto ]a justifique. En estos casos, la e~cala en Puerto Colombia se efectuará en los viajes de ida
y en los de venida, si el trático justifica la relJelición de esta escala en un mismo viaje. En los viajes que el cita·
do buque deje de efectuar la escala en Puerto Limón por no presentarse tráfico suficiente que la justifique, se ade.
lantará tres {lías la salida de Puerto Colombia y puertos siguientes del itinerario de los viajes ue venida.

La Com.pañia tiene establecida una combinación en lre Cádiz y Sevilla, para que desde este puerto pueda ex
pedirse la carga con flete corrido y conocimiento direclo, recibiéndose en igual forma para y desde los puertos que
e.omprenden este itenerai'io.

El efectuar las entradas y snlldas de puerto de noche queda al criterio de los Capitanes.
Las escalas señaladas (F) son facultativas.
Las paradas en los puertos de escala estarán supeditadas a las necesidades del tré.ftco.
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J..DíSltESTP~CIÓN DE JUSTICiA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lus demás
respollsabilidade:; leyul's, de no pN:
lIentarse los lJroces(ld()~ que a conti
nuación se expresun, UI el pla.:o que
~e tes fija, a cantar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oliciul y ante el Juez o
Tri/Julu.l que se s·eñulu, .se ie:s· citu:

,llama y empla:.a, r;ncaryúnd(J$e a to
das Las Autoriliade:,; !I Alleflte~ de
la PoLicia judicial, procedan u ia
busca. captura y conducción de:

aquéllos, po;liéndo{os a disposición
de dicho lue: o 1'ribunal, con arre·
glo a l08 al'ticulo_~ 512 JI 388 de lo. ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la Ley de Ellluicianliulto mi
litar de Marina.

3.3-t3

ARTETA -InAZAB.\L, Raúl; de yein
tiun años, sollero, nalural de Bilbao,
hijo de Eladia; domiciliado en Bil
bao, calle de Zabalbide, número 9;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Palencia, sito en el Pala
cio de Justicia, dentro del término de
diez dias, pan¡ notificarle auto de
procesamientü e indagarle en causa
que contra el mismo y otro se sigue
por el delito de lesiones. con el nú
mero 265 de 1934; bajo apercibimien
X de derecretarse su prisión si nO
comparect::. 4 i12

3.344

AliLET CORXELLAS, Ramón; hijo
fie Joaquin y de Ramona, natural ue
San Juan Fábregas, de estado casa·
do, prQ'fesión del comercio, de trein
ta y ocho añc-s de edsd; domiciliadó
últimamente en Barcelona; procesado
por daños, en sumario número 133 de
1934; compa,ecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de 1!lst¡·UC
ción de Rells; bajo flpercivi¡n:ento de
que, si no lo verificase, será d~:::Iara

do rebelde, parándole el p~!".uicio a
que hubiere lugar.

4i14

3.345

BELSABELTROL, Clemente; natu
Tal de Fuentespalda, de estaJo solte
ro, de profesión jornalero, de aiecio
eho años de edad, hijo de Gregorio
~. de Teresa; domiciliado úlLimarnen
te en Tortosa; procesado en cau~a

p(}r robo, numero 205 de 19"34; com·
parecerá, en término de ocbo días, re
jas adentro en la Cárcel de Tortosa,
a con:;tituirse en prisión, que tiene de
cf!;~tada por proveido de 5 d.~l actuul;
bajo a:p~hciblmiento de ser dl')clar3
do rebelde sí no jo verifk...

4722

0.346

BRL""GAS BRLl\'GAS', Joaquln; de

unos trein ta ~' dos años; doruiciliado
últimamente en J ar:lba y des¡Jues en
Zaragoza; procesado por el n~!.to de
estafa; cOIlJ.l.l<l,reccra, dentro tIel ter
lllino de diel ...ii:!.!:>, 'mte el Ju¿g,¡d.o de
I:HlrUccióu nÚ~Hero ~ rie esta c!udad
de Zaragoza, ,:U11 el fin de u()'.~rlcar-I":

é! (-;luto de :)r)(;e~amicnlo, -:ollstituirse
e n prisión .Y p...-acticar las ú~mas aíli
S,,;lua<¡ ac ....n.Jada~ en el S'I'""!1~,ric) 'l'.
lm'ru ¡:;: de 1935, sobre estard; l:I.¡JC'"
cibiéndole q<.l~, Ql' no ha.:e,:,''}, serj
declarado rent'lJe.

4j'2i

3.347

CALYO CA-,'lP_-\.L, Andrés; de trein
la años de edad, zapalero, hijo de An
drés y de Virginia, natural de ViUa
deja de Yeltes y vecino <.le Salaman
ca, donde últimamente estuvo domi·
ciliado, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá en término de diez
uía~ ante el Juzgado de instrucción de
Salamanca para notificarle su proce
samiento, dictado en causa número 66
de 1\135, por delito de provocación a
la rebelión y puolicación clan destina,
illdagarle y constituirse en prisión;
bajo apercibimiento de ser declarad.o
rebelde y de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

47lü
3.348

DURANTI CAULET, Pedro; natural
de Orán, vecino de Santandér, de vein
tidós años, soltero, marinero, procesa
do POI" robo en sumario 185 de 1933;
cump¡¡,receroi ante este Juzgado de
Santoña dentro de diez días, a fin de
constituirse· en prisión ydem"ás dili·
gencias acordadas; bajo aper¡:ibimien
LO de ser declarado rebelde.

4717

3.349

ESCUDERO CA:'\IEGO, Luis; domi·
cilí2uoúltimumente en Iznalloz, y cu
;¡.-o actual paradero se ignora, se le
cita por medio de la presente, a fin
de que en el término de quinto liia
comparezca ante este Juzgado de ins
Irucción de l:i.:nal1oz :¡Jara ser oÍ,.do en
el sumario número 15 de 1935, sobre
mal \'crsación y estafa; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho." .

4689

3.350

ESTRAGUES RIBER, José; natural
de Espinelbas. casado, jornalero. de
cincuen la y seis años; domiciliado úl
timamente en la calle Paseo de San
Juan, número 77, segundo, de la po
blación de Manl1eu; pr.oce~ado pOI" es
te Juzgado de instrucción del partido
de Granollers. ea méritos del sumario
seguido contra el mismo bajo el nu
mero 74 J.. 19;34, por el delito de bi
gamia; _omparecerá ante este Juzgado
dentro liel termino de diez día.s, con
el fin de constituirse en prisión que
le ha SI do decretada por la excelen
tísima Audiencia; a.percibiéndole que
de no efectuarlo. scrá declarado ¡-e
belde.

4687

3.351

FER."XAXDEZ RüDRIG"LEZ, Dolores
(a) La ::\larara; de profesión ven dedo
ra ambulante ~y cuyas demás Sl:":las se
ignoran; domiciliada últimamente en
esta capi121 de :\lálaga. calle Pulidero,
número 45; procesada pul' hurto de
ropa y metálico; comparecerá en tér
mino de diez dias ante este Juzgad.o de
~lálaga a constituirse en prisión; o<>.io
apercibimi-cnto de sel- declarada re
belde si no lo verifica.

4708

3.352

FOR?\ELLS TARRES, :kamón; áe
vein tiocho años, soltero, híjo de Ra.
món y Hamona, natural de La C~ma

de San Lorenzo; domiciliado última·
mente en Sabadell, Yia Masaguer. nu
mero 22; comparecerá den tro de uiez
días ante el Juzgado de instrucción de
Sabadell, para constituirse en prisión,
que le ha sido decretada en sumario
número 44 ode 1935, lJOr hurto; aperci
biéndole que, si deja de comp::lrecer(
será declarado rebelde.

4715
3.353

GARCIA DOXCEL, Manuel; cuya:)
de'más circunstuncias se ignoran, do.
miciliado úllimamente en Madrid, cu
!le de Hilarión Eslava, n:lmero 2;
comparecerá, en término de cinco
dias, ante el JU:tgado de instrucclón
número i, de :\ladrid, Secretaria df;!
D. Joaquin Argote y Sagastume, para
ser oido como denunciado en C'~¡;";¡J.

por estafa :;1. D. Enrique Ros Si:-".a.
instruida por- dicho Juzgado y SCl::re
taría con el numero SO de 1935.

4695

3.354.

GARCIA FOl\TELA. Máximo; hU....
de Pedro y de Romana. de treinta y
cinco años de edad, natural de Tala
\'era de la Reina (Toledo), soltero; y
cuyo actual domicilio Ji paradero se
des.conocen, procesado en causa por
lesiones número 95 del corriente ::ulo;
comp~~recera, dcnti"o del término -d~
diez dias, ante el Juzgado de inslruc·
ción número 3, de ::\Iadrid, Secreta·
ría de D. Pedro Pérez Alonso, con ,el
rln de notificarle el auto de su proce..
samiento y recibirle declaración inda--:·
gatoria y ser reducido a prisión que
le ha sido decretada por auto dictado
en el dia. de hoy; aperTibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubier lugar.

4694
3.355

GARCL\ PEREZ, Francisca; natu
ral de l,,.egenal de la Sierra maJa
joz), vecina de Sevill<l, Arrale, calle: 16,
numero 16, pincpo., hija de Jua~ de
Dios y de Catalina, de treinta y siete
afios de edad, sin instrucción ni an·
tecedentes, p:'ocesada en el sUill3!'io
número 6U6 de 1933, por delito con
tra la salud pública; comparecerá, den~
tro del término de cinco dias, 2nte
el Juzgado de instrucción número ::l.
de Sevilla, o se constituirá en priEión;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

4718
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4680

4726

3.356

GmIEZ ESPEJO, Diego Julián; cu
~'as demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en :Madrid,
calle de 1Ieléndez Valdés, número 61,
desde donde marchó a Vig" y vivió en
la calle de Policarpo Sanz, número 56;
comparecerá, en término de cinco
dias. ante el Juzgado de. instrucción
nllinero i. de ~ladrid. Secretaría de
D. Joaquin Argote y Sagastume, para
ser oído como odenunciarlo en caUSa
por estafa a D. Enrique Ros Sirera,
mslruida por dicho Juzgado y Secre
taria. con el número 80 de 1935.

4696

3.357

GO:\OIEZ :MORA, ),[.anuel; cuyas de~

más circunstllUcias 110 constan, que se
dedica a la venta ambulante de l.ote
rla, domiciliado últimamente en Huel
va, y abora se supone en Sevilla, pro
cesado por estafa en causa número
120 de 1935; comparecerá, en ténnino
de diez dias, ante el Juzgado ode ins·
trucción ne Huelva para ser reducido
a prisión; bajo apel'CibÍlIiiento de ser
declaardo rebelde.

3.358

4688
LOPEZ GARCIA, Amparo; bija de

Fernando y.de Maria; de treinta y
siete años de edad, natural de Valla
dolid; Rosalia de Gracia Expósito, de
veintitrés años, soltera, natural de
Burgos, y Fran(:isca López Garcia, de
treinta años de edad, hija de :Manuel
y de Regina, natural de Palencia; com
parecerán, en téi'mino de diez. días,
.ante el Juzgado de instrucción de
León para constituirse en prisión con·
tra ellas decretada en la causa que por
hurto se instruye con el número 316
de 1934; bajo apercibimiento de ser
declaradas l'ebeldes.

4691
3.359

MARTINEZ FRAKCISCO, Juan; na
tural de Valencia, de estado casado.
profesión sastre, de cuarenta años de
edad, domiciliado últimamente en Tor·
losa,procesaodo por hurto, sumario
número 51 ode 1934; comparecera, en
lénnino de diez días, rejas aden-

,tro, en la Cárcel de Tortosa, a consti·
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada y práclica de otras diligen
cias; apercibiéndole que, de no verifi
carlo, se le declarará en J:'ebeldía.

4721

3.360

MORET DE LOS RIOS, Francisco;
tuyas demás circunstancias se igno
ran, procesado por robo en causa nú
mero 62 de 1935; comparecrá, en' tér
míno de diez días, ante este Juzgado
de instrucción del distrito de la Mer
ced. de Málaga, a constituirse en pri
sión por dicha. causa; apercibiéndole
con ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

4707
3.361

PAREJA JL'fE.1\lEZ, Pedro J llar;.; na
tural d. Cartagenal. de estado casado,

de profesión lampista, de cuarenla y
ocho años de edad, híjo de Antonio
y de Dolorcs, domiciliado últimamen
te en Valencia, calle del Doctor Lluch,
número 48. procesado en causa núme
ro 86 de 1935, por delito de coaccio
nes, seguid·a en el Juzgado de instruc
ción número 3, de Valencia, como
comprendido en el número 1." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de rliez días, ante el expresado Juzga
do para conslituirse en prísión en las
Cárcell:'s <le esta ciudad :r respunder
de los c:e-sos que le resultan; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lu¡;ar.

3.362

POR LA PRESE.....TE se deja sin
efeclo la requisitoria que lOe libró y
se insertó en la GACETA DE ~fADRW mi·
mero 33, corre-,pondiente al dia 2 de
Febrero pasado, llamando nI procesa
do Antonio :.\1ontoya de la Cruz. en su
mario por robo con el número 469 de
1934, en .-irtud de haber sido sobre
seído libremente dicho sumario en
cua.nto al )Iontoya de la Cruz.

4719

3.363

POR LA PRESE."TE se hace saber
a las Autoridades y Agentes. a sus ór
denes ban qued3do sin ,efecto las re..
quisitoria3 libradas en 19 de Febrero
último, por las que se interesaba la
captura de Francisco Alcalá Triviiío,
por haberse dejado sin ;efecto el pro
cesamiento de dicho individuo, decre
tado en el sumario número 87 de
1935, por estafa.

3.364

POR LA PRESE..'\TE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de la provincia de
Barcelona y GACETA DE MADRID en 6
y 16. de Ma)'o de 1931, llamandu al
procesado Cándido Durán Gradin en
méritos del ',mIliario número 155 de
1931, sobre robo, instruido por el Juz
gado del distrito dill Oeste (hoy nú
merO 8) de Barcelona, Secretaría de
D. Germán Gonzé.Iez Campo, hoy de
D. Juan C. Villuendas Rodríguez.

4679
3.365

RA:\llREZ AL:MELA, RO!:iario; natu
ral de Valencia, de eslado soltera, de
profesión sus labores, de veintisiete
años de edad. hila de José y de Ro
sario, domieiliada últimamente en Va·
lencia y residiendo actualmente en
Barcelona, se ignora su domicilio, pro
cesada en causa número 288 de 1933,
por delito de lesiones, seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Valencia, como comprendida en el
número lo" del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compa
recen:" en término de diez dias ante ei
expresado Juzg3do para 'Constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que la
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde y pararla el perjui
cIo a que haya ¡ugar.

472~

3.366

R01L\XO JAULAR. Santos Amalio;
de veintitrés años de edad. hijo de
Antonio y de Eh-ira, soltero. albañil,
natural de Ca....ieres <Santander), ve
cino de esta capital. cuyo paradero se
ignora, procesado en causa que se le
sigue con el n úlllero 118 de 19:35. por
el d.dilo de atentado; comparecerá .en
el término de diez días ante el Juzga
do de instruc:ción de Pamplona.;;
constituirse en prisión provisional pOI
dicha causa; bajo aDercibimi:~nto d.i:
Ser declarado rebelde.

4'713

3.36i

RUIZ GARCB., Adela: nalural de
Illescas, hija de Vicente y de Jesusa,
de vein titrés años, casad:;.. la q1lle al
parecer se dedica a la prostituclón y
para con frecuencia ell ~' bar Ideal,
sito en la calle dc S:m Bernardo, de
~Iadrid, domiciliada últimamente en
dicha capital, calle del Tesoro. núme
ro 17. primero derecha, y an tcrior
mente en Chamartín de la Rosa, '=J.lk
de Voluntarios Catalanes, nÜInero 20,
pro-c.esada en sumarío por robo, que
'3e tramita en este Juzgado de instru~

ción de Colrp.enar Viejo, bajo d nú
roei"O 494 de 1934, contra la mis,ua y
otros; comparecerá en término de
diez días ante este referido Juz;:¡auo
con el fin de ser reducida a priSIón
en la Cárcel correspondiente, y '::UY'lS
señas personales dc la referida p"Ot'e
sada son: estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños. nariz recta, C"olcr
del rO'stro moreno, viste jersey 05l'U

ro, falda encarnada, zapatillas colora
das y ah rigo azul,

.....368

SAID BE.'" :\IOHA:\fED, Chensemeri~
natural de ~iarruecos, de estado solte
ro, de veintiún años, hIjo de ..\lo.harned
y de Himo, domiciliado úlLimamente
en Ceuta, procesado por hurto en cau
sa. 181 de 1934; comparecerá en ll~rmi·
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Ceuta; bajo apc¡'cibi
miento de ser declarado rebelde.

4682

3.369

SANCHEZ GUXA, BIas; al parecer
conocido por el apodo de "$ánchez
Guerra", natural de Benagu!lcil, de
unos cincuenta años, pelo blanco, bas
tante alto y grueso. víste blusa de luto,
con alpargatas, dedicándose a la cor
ta de árboles, que según noticias ha·
bitó en Burjasot, calle o plaza de los
Patos, y actualmente se ignora su pa
radero, procesado en el sumario nú
mero 76 del año 1934, sobre robo;
comparecerá dentro de los diez dias
siguientes al de la publicación de la
presente en la GACETA DE l\1ADRID en
este Juzgado de instrucción de Liria,
al obieto de notificarle el auto de pro-
cesamiento, ser indagado y constituir~

se en prisión; con la prevención de
que, si no lo verifica, será declara<lo
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

469~
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3.3iO

SEGURA :JIO:-;SALVE, Yalcnlín Ju
liáll; de cuaren!2 y cuatro años, hijo
de Isidro y Blasa, casado, jornalero,
natural de Yho del ~IarqlJés y v.ecino
de "ilehes, con instrucción, domici
liado últimamente en Yilch~s y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de Yalde
peñas, sito en la A.Yenida de Fermín
Galán, número 53, al objeto de cons
tituirse ({.<:1 t:):-isión decretada en .su
mario seguido en su contra bajo el nú
mero 88 de l!l3:i, por el delito de le
siones; pl'eveni:lo que, de no \'~riJicar

lo, será (Í·edarado rebelde y le P¡¡;'3I'a

además el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4124
3.371

"IDAL GDIE:\EZ. Jl1.m; hijo de
Cristóbal y de Juana, natural de 1.01"
ca, de estado soltero, profesíón jorna
lero, de cineuenta y llueve años, do
miciliado últimamen le en Córdoha,
procesado por hurto; comparecerá en
término de nueve dí3S ante el .Juz;..:a
do de instrucción del" distrito d~ la "Iz.
quierda, ocle {imloba: apercibiéndole
de ser decll:lrado rebelde.

4585

S.3i2

XUCLA PLAXELL, JU211; hijo de
Esteban :r Dolores, n~turaI de Grano
Hers, solt¡;ro, mti:,ÜÚ'w, de \~ilHbéis

años, domiciliado últirll¡¡mente en "sta
ciudad de Gr~nollers v en la actuali·
dad de ignorado panlde:.'o, procesado
por este Juz;,!ado de instrucción del
partido de Gr.U1011~:·s en méritos del
sumario 23 de 1935, subre estafa; com
parecerá un te el ndsnlQ dentro de] tér
mino de diez díaS, con el fin de l'ons
tHuirse en prisión, notificarle el auto
de su procesamiento y recibirle inda-

.g;;\toQ¡; bajo apercibimíen to que, d(~

no comparecer, serádeclaradQ rebelde.
4686

3.373

.:MA1\SO BASTIDA, Anlo!üc: I1Atu:':ll
de Constan tina, do: ~s;ado c:.saU(:, tie
profesión jornaJel'o, lüj<J dI: J osi: y de
Victoriana, <loe :>~scn:a ll.!,:,):j ''':f ella:.i,
cuyo último domicilio fue en Sevilla;
procesado, por el delíto de hurto, en
causa 'llúmero 133 del año 1!B3; COrll~

parecerá, en el térm.ino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucdón núm. 1,
de .Jer~z de la iFront~l'a, pll.ra COll5ti·

tuirse en prhdón; bajo aper-cibimien to
. que, .si no lo ,-edftca, será. declarado
rebelde.

4553
3.3i4

:\L\RCHI SOSSIEC. ::\farlo, y su es
posa Felisa Yillazala Herrero; domi.
ciliadas últimamente en Barcelona:
comparecerán, en téJ'alino de diez dlas,
ante el Jm::gado d~ instrucción del .Jis~

t.l'ito de ia Plaza, de YaUadolid, Sccre
taria del Sr. Diez B<:ites, para ampliar
le. y recibirle~ecIara6ún en caQsa por
hurto de metálico (número ~.9 de 1935),
inJ:itnúda por dicho Ju:Q1ado; bajo aper
cibimiento 9UO, .1 no lo verifican,

les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

4588
3.315

JIARQUEZ RL"IZ. :\lanuel; que apa
rece ser vecino de Sedlla, cu:ras demás
circunstancias se ignoran; comparecerá
ante et Ju'zgado de instrucción de SaLl
lücar la 11ayor, dentro del término de
diez días, a contar desde el siguiente
:1l de ia inserción de la presente en lo!;
"Boletines OJkiales" de las provincia~

de Sevilla y de la de Hueh'a y "Gaceta
de :Madrld", a responder de Jos cargos
que le resultan en la ;;-al,sa crimin'1¡
que se le sigue con d número 201 ;::e
1933, por hurto de mu!os a Fernan~o

Carmona Pérez, vecino de Huévar, y
consti tllirse en pri:üén.. que ha sido de
cretada por auto de 3 de Abril actual;
bajo apercibimiento que. de no verifi
cado, será. dccla ..ado rebelde 'i le pa~

rUNí el perjuido a que haya lugar.
45i3

3.3i6

.:\IARTI~ GO:;-';ZALEZ, Jaime; natu
ral tic Jlalaga., de estado soltero, pro
fesión joma lera, de dieciocho añus de
edad. hijo de F!"'ancisco y de FraTIcis
ca. domiciliado últjmamente en dicha
capital, calle Cauce, número 8; proce~
S'lUO, por hurto, en causa número 786
de 1934, Secretario Sr. Cardona; com
parecerá -en términc de diez días ante
este Juzgado de i'ostrucción del distrito
<le la Alameda, de 2\lálaga. para cons
tituirse en prisión por dicha causa;

. apercibiéndole con .ser declarado re·
belde.

4558
3.3i7

}IARmI~EZ TALLOX, Ernesto; do
miciliado últimam~nte en Veiga de las
:lIeas, A:runtamiellto de Villardevós;
comparecera., en término de diez dlas,

i a!1te el Ju;¡;g~1d(~ de ín.s~r:.lcl:~ón de Ve
i . rlll, ,¡¡ara ser oldo, nOllflcarle auto de
I procesai?!:uto, ser indagad.o y.reduci
r do a prlslon en causa por leSIOnes a

I
Digno Alonso, instrúída iJor dicho
Juzgado con el número 21 de 1935;
apercibiéndole que, de no \·er~ficar1(>,

I sHá declarado en rebeldia.
4659

3.3i8

::.\lr:~OZ ESTEI3AX, Pedro: de trein
ta -:¡ seis años, hijo de Cnstt::;bai y An
tonia, natural de Jumilla, cd.'>2do, elec
tricista, dor:l.iciliado úHl;uamente en
la Avenid.a de Francisco La~:ret, 153,
piso sexto, pri;¡¡era; proces.ado en ~m

mario numero 185-2.788 de 1934- por
hurto'; comp~r!.l-:er.'i, rn el térmí.no de
ocho días. ante el .Jflzgado de mstruc
ción número 11, de Ba!'celan'l, para
~er reducido a pn.,¡{,n: bajo apercil..i
miento de ser dc.:clarado rebelde.

4e15

3.3i9

ORTIZ, Luis; domiciliado última
mente en Barcelona; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción llúmero 9, de Barcelo
na, para ser reducido a prisión ~' res
¡ponder de los cargos que }e res!llt~n.;

bajo apercibimiento de ser declarado:
rebelde; procesado en causa por ten~

tativa de estafa, número 563 de 1934~

instruida por dicho Juzgado; siendo
dicho procesado de unos cuarenta
años. afeit·ado, bien vestido, estatura
regular y grueso.

461.1
3.380

PADRON RODRIGUEZ. Antonio; de
diez y nueve años de edad, hijo de
Veremundo y Candelaria. soltero, jor
nalero, natural y ,-eciLlo de Santa Cruz
de Ten erife, sin domicilio ·conocido;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Santa Cruz de Tep.erife
dentro del término de diez días, a con
tar desde Já public2ción de esta requi
sitorifl en la GACETA. DE: MADRID y Bo
letín Oficial de la provincia. para
constituirse en prisión y cumplir la
pena de dos meses de arresto mayor,
a que fué condenado por la ilustrisi
ma Audiencia de dicha capital por
sentencia firme de 28 de Abril de 1934
en el sumario número 252 de 1933 por.
robo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

4651
3.381

PEREZ CARRILLO, Baltasar; de
treinta años, hijo de Manuel y de ·An
tonia, de estado casado, natural de
CueTas de Almanzora ("{lmeria), Yeci~
no de Barcelona, domiciliado ú1t~ffioa

mente eil ]a calle Juan GüeIl, 3, bajos.
de profesión albañil; proc.esado en
causa número 602 de 1934 50bre le
sione!); comparecerá, en término ae
diez dias, ante el J llzgado de instruc
ción número 12, de Barcelona, Secre- .\
taria de D. Arturo Claveria Llobetf
bajo Bpercibimiento de ser declarado
rebelde.

4·618
3.382

PEREZ LOPEZ, José; de unos trein
ta y tantos años, muy moreno, pelo
rizoso, con la msdíbula superior muy
saliente, de quIen se igno.ra su p.ara
dero, S~ naturaleza y vecindad; com
parecerá derrtro del término de d.iez
días ante e~ Juzgado de instrucción' de
Puentf.'áreas COl~ el fb. de rendir d<3
claradón im.la;;Rtoria y ser reducido
2 prisión ~cordada en sumario (['.le s~

sigue bajo el número 20 del presente
afio sobre robo a Ir-ano 2rmada, :le·
vado a rabo e-n el comercio de Rat·
rrmndo Fernández Gonzá~ez, de Bl1~

hiós, término de Sleves. en este par.
tido; apercibido que, si deja de ha
cerio, se declarará en rebeldía y le
pararán los demás perjuicios a que
htlbiere lugar.

4569
3.383

PERIS ALBIOL, Francisco; cu)-·as
demas circunst8ncia~ se ígnoran, Y:
que habitó últimamente en Bar~lv

na, calle de San }líguel, número 104;
comparecerá ·ante este Juz;:;ado de Bar
celona den tro del término de quinto
día, B fin de hacer efecti-Ya la multa
de 500 pesetas que le fué impuesta
por la Delegación de Pesca de Barcelo
na, por infracciones de la pesca d.
arrastre, o en su caso <.:umplir la pri-

\
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4535

siún subsidiaria correspondiente; aper·
cibiéndole que. de no comparecer, le
parará el perjuicio a 'que en derecho
hubiere lugar.

4612
3.384

POJIBü CASAS, Ricardo de; domi
ciliado ultinwmente en la calle de Lau
ría, número 81, 1.0, primera; procesa
do en causa número 79 de 19~5 sobre
estafa; comparecerá, en término de

. diez días, ante el Juzgado de instruc
~iún número i, de Barcdona, si to en
el Palacio de justicia, para constituir
se en prisión; bajo apercibimiento, si
no lo verifica, tie se~' declararlo re·
belde.

4537

3.385

POR LA PRESE);TE se cita, llama
y. emplaza a Francisco :.\lontoya Re
~'es, vecino de Sevilla, procesado en

"causa número 3 de 1935 por hurlo de
tres caballerias menores, para que, en
el término de diez dias ·al eu que la
presente uparezca inserta en el Bole
tin Uficial de la provincia y (i-..... CETA
IJE }L\U1\w, comparezca ante este Juz
gado de instrucción de :\Iardwlll:1, ~ilo

en la calle Coull::mt Yalera, número 16,
para constitujrse en prisión, en meri
tos de la mencionada causa y delito;
apercibiéndole que, de no com1iurecer,
será declara·do rebelde.

01643

3.385

POR EL PRESE:\TE cito, llamo y
emplazo a tres sujeto:; desconocido,;
que la noche del :¿7 al 2S de Febrc"O
tiHimo penetraron en unu tienda de
come~[jblt:s siluuda en 1:1 calle Con
sol::.ción, :n, de Torrerlonjiweno, prlJ
piedad de l'rallc:sco López Sanz, for
zando un candado existente en la
puerta de elil¡'3da, ¡¡m'a que, en d tér
mino de diez ciia", CGJllljareZCan ante
este Juzgado d.: instrucción de :\1ar
tos, s:to cn )a caUe Fl'anquera, m~me

ro 5., a prestar declaración C01::10 in-
. culpados; previniéndoles que, si nO
- lo -,eriíkan, les parará el perjuicio a

,·qUe hubiere lugar en derecho. Suma·
" ril1 38-1~35 por tentativa de rolJo.
:.1' 4645

3.387

POZO DIEZ, :Manuel uel; natural de
Medina" del C:unpo, soltero, tratante,

"de \"eintiocllO años de edad, hijo de
.."~:lartolomf e HUaria; domiciliado úl·
c·fi1'flIWlente en YalJadolid; procesado

por aten tado y tenencia ilícita de ar
rúas ue fuego; eompurcccrá, en térmi
no de diez cHas, unte el Juzgado del
distrito de la Audiencia, de YalIado
li(~ (Secretaria uel Sr. Solís), para no
tificcrle auto de procesamiento y re·
dueirlo a prisión, en sum~\rio núme
ro 2{) ue HiS5.

4657

3.388

PRETOL ABELL0, Tomás; ll{~ ycinti·
s~is a11o:; -de edad, ca:>.ado, Ingeniero,
natural y vecino ue Astilleros, y las dOl$

señoras que le acompañaban el dia de
autos, cuyos actuales paraderos de to~

dos se ignora; comparecerim, dentro
del plazo de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Ocaña, con el fin de
que declaren, respondiendo de los ca.r
gas que se les hacen en el sumano
que, con el numero 6 de ord-en del año
aetual, se tramita por estafa de 66 pe~

setas en la fonda La Universal, pro
!Jiedad de D. Santos Bar-rios Xavarro,
de estos vecinos; prevenidos que, de
nc comparecer, les parará el perjuicio
a que haya luga r.

4563

3.389

RUlOS RGEDA, .'-1anuel; de diecio
cho años de edad, soltero. jornalero,
hijo de Gabriel y Cecilia, natural de
Santa Lucía, vecino de Cistiern9., cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
negro, ojos castaños, nariz regular, ~os

tro bueno, viste traje paño azul marmo,
rugado del Depósito municipal de Hia
50 y en ignorado paradero; procesado
en causa número 7 de 19:34, por homi~

cidio; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Riaño para ser reauddo a p¡-j
síón; bajo apercibimiento que, si no
comparece, será dec:lal"ado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar..

4ü48
3.390

RE:\ESES GALLEGO, Dárnaso; natu
ral de Navalcarnero, de estado casado,
de sesenta y tres años de edad, domi
ciliado úllimament~ en Figucras, calle
Perelada. número 58; procesado. por
tent:J.tiva de estafa, en causa num. 068
de 1!J::I5; comparecera, en término de
Jiez <.lias, ante el Juzgado de instruc
dúo número 20, de )Iadrid. Seeretaríc
del Licenciado D. Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prbión, decre~

lada en dicha causa, en la Cárcel de
e~ta capital, como preso cOlIlunic.\do;
bajo aper-cibimicn lo de ser dedarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugf-lr.

4557
3.391

ReBlO FRES:\ILLO. Rufino; hijo de
G!·t.·gorio y de Angela, nalural de Se
púlveda, "ecino de :\Iadrid, de c;,stauo
soltero, profesión panadero, de "dnti
dos años de edad, con inslrucción, do
miciliado últimamente en la calle de
Bravo )Iurillo, núm. 108, taberna; pro~

cesado, por estafa, en causa núm. 155
de 1934; comparecerá., en t~l'mino de
diez dias, ante el JUl;'Z de instrucción
de San Lorenzo del EscoriaL

4650
3.392

RUlZ, Felipe; de nacionalidad [ran
tesa, como de cuarenta y. tantos años
de edad, jornalero y sin domiciiio fijo,
hoy en ignoral1v paradero; complll'C~

recr:i an te t=l J u:,:gado de ins tru!.:ciÓn
de Palencia. sito en el Palado de Jus
ticia, dentro del término de dÍl:z dios,
IJara ser oldo, como denunciado en cau
sa que se l\igl.l,e cen el numero 370 de
1934-, por robl> de gaHinas; bajo 105
:.:.percibimiento d~ ley l>¡ no COIllpar~e.

. 4;)04

3.393

SALIXA.S AR:\IISE);, Serafín; domI·
ciliado últimamente en Consdo de Cien
to. número 414; compar~erá, en tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para de
clarar en <:ausa, por malversación, nú
mero 363 de 1932, in~truida por dicho
Juzgado.

3.39-1

S.\~CHEZ ARL\.S, Dionisia; \-ecino
de Bu!'~o$. de Qd(~n se desconcx:en las
demás clrcunl'itandas, igr,orándose su
paradel"o: comparecerá. dentro del tér.
mino de diez dí:ls. ante el Juzgado ae
instrucción de Cen'~ra <lel Río Albama,
con objeto de nolificarle y llevar a efec
to el auto de procesamiento y prisión
dictado en el sumario que se instruye
con el numero G de 1935, iOobre robo
de caballerías: bajo apercibimiento de
ser d~darado rebelde.

4543

3.395

S.-\XCHEZ P.-\LO:.\lO. Francisco;· de
estatura regular, moreno, vistiendo
traje claro, con sombrero de ala an
cha negro, y cuyas demás circunstlm- .
eias personales y domicilio se igno
raD, habiendo testado últimamente en
la feria de Barcarrota, que se celebró
el 8 de '\layo del año último, proce
sado en el sumario número 180 de
1934, por ~l delito de hurto de cer
do,; comparecerá, en térmillO de diez
días, anle el Juzgado de instrucción
de Jerez de los Caballeros, sito en la.
calle Fu..entes de los Santos. para re
cibirle declaración indagatoria y ser:
reducido a prisión.

4636

3.396

S_\~CHEZ SILYESTRE, J o s ti; de
unos veintiséis a treinta y un años de
edad, natural de Granada, mendigo.
soltero, de estatura regular. color pá
lido, ojos pequeño·; y negros, y tiene
en la muñeca del brazo izquierdo una
cicatriz producida por arma de fue
go, y viste americana d;;: algodón co
lorcaqui oscuro, pantalón a rayas
también oscuro, calzando zapatos co
lor tabaco; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante .este Juz
gado de Ct:r..,.era, sito en la calle de
Estudiyell, a fin de recibirle declara.
ción, notificarle el auto c:Le proce3a
miento contra él dicta'uo v constituir..
5e en prisión, en mI!: ritos . de lo acor
dado en el sumario número 16 de'
1935, sobre ase3inato del mendigo JQ~

sé Gorro Rovira; aperc'ibido que, de
uo hacerlo, será declarado rebelde.

4544,

".397

S.\XIOXOFF GARDEFF, Georges.
de veintiún año.s de edad, soltero, na
lural de Sofía, hijo de Sirn.eón y de

. Marb. vecino de Cáoiz, y marinero;;
compareced. en tél'mino de diez dias
en la Cárcel de Cádiz, para ser com;
tituido en prisión provisional sin fian
za, decr,etada por la Audiencia de esta
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provincia en el rollo del snID3rio nú
mero 28i dI: 1933, pOI' delito de qae·
brantamiento dI: expulsión.

4342

3.398 y 3.399

FER~iA:;\DEZ A.\L\Y.\, Sebasti:í.n; de
diecinuev>e años, l)ijo de Juan :r JOje
fa, soltt:ro, natural de Los Palacios de
Gaudalmé, partido de Almadén (Ciu
dad Real), vecino de Córdoba, Iiel
c¡ampo; Rafael González Pineda, de
cincuenta años, hijo de Basílío y ~fa

tia, soltero, natural de )Ió.laga, \'l'Cl'
no de Córdoba, vendedor ambulante,
6in instrucción; Rafael Carrillo J ;mé·
nez, hijo de An toni o :r :\laria, de vein
tiséis años, soltero, natural de Peiia
rroya, partido de Fuenteovejuna., ve
cino de Córdoba, vendedor ambulan
te; José Campos Diaz, de veintisiete
años, hijo de Antonio y Fidela, solte
ro, natural de l:':adajoz, vecino de ("01"
doba, e3quilador, :r Di.;:óo Amaya Su]
guero, de treinta años, hijo de .Iuan y
Josefa, soltero, de Hinojosa del Du
que, vecino de Córdoba, esquilaJOl',
domiciliados últimamente en Corilo
ba, .en la barriada de Vista .'\ll!.gn~ y

,en calle Cardenal González, 55; S~ lf'S
.cita, llama y emplaza para q'u, en el
término de diezdias, siguientes a la
publicación de la presente en la GA
CETA DE :\LUl.RrD Y Boletines Oficiales
de Sevilla y Córdoba, compa.czcan en
este Juzgado de instrucción de Ecija
para constituir,e en prisión po. ]a
causa que 1es sigue can el número 3:2
de 1933, por hurto, decretada por la
Audiencia provincial de Sevilla; bajo
apercibimiento que, si no lo verifican,
serán declarados rebeldes, parándoles
el .perjuicio que haya lugar.

4630

3.400

SE DEJA SIX EFECTO la orden de
captura de Manuel Pastrana Sánchez,
Juan Orihuela Cobelo, y el conocido
por ".el Pan taja", procedente del 'iU

maria número 3 de 1935, que se ins
tru:re, por robo, en el J Llzgado nümc
ro 2 de Jerez de la Frontera, publi
cada en la GACETA De l\L\DRID del 23
de Febrero último, pues asi '~e ha
acordado por auto de 1.0 de Abril de
1935 .en dicho sumario.

3.401

SERR.\BLQ PAL.\CIO, Antonio; ma
yor de edad, casado, domiciliarlo úl
timamente en Vendrdl, en donde ejer
cía el cargo de Recaudador de con·
tribuciones, procesado en méritos de
sumario número 39 de 1934, sobre cs
tafa, a cJ..enuncia d'~ D. Francisco Lb··
gostera, por auto dictado en 4 de Di
ciembre último, por el presente!:e le
I)('tifica dicho auto de procesamiento,
asi' eomo la prisión pro.io¡onal, sin
fianza, decretada ,en el mismo, reqlll
riéndoseie para que- dentro del tér
mino de diez dias, S8 constituya pre
30 en la Cárcel preventiva de .este pl1r
tido; con el apercibimiento que, de no

verificarlo, será -declarado en rebeldía,
parándole el perjuicio correspondiente.

4658

•3.402

TüRRALBO CABALLERO, AntohlO;
de cuarenta años de edad, viudo, joro
nalero, natural y vecino de \' ilJ.l.nue
va de Córdoba, hijo d.e Antor.ío y lie
Ana; companecerá ante este Julgli.do
de Pozoblanco dcnlro del término de
diez días, a contar desde el sigu!Cnle
al en que la pl'esen te aparezca in':"'r
ta en la GACETA DE )'LU>RID, con el fin
de constituirse en prisión para cnm
plir la pena impuesta en el sumario
número 212 <te H134, por hurto; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, ie
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4567

3.403

lJ"N !:\DIVIDUü apodado .. El Chi
no", .y otro conocido por "El Astu
rias ", de los que se ignoran otros
llombres y demás circunstancias ~r

sonaJes, que se 'iupone frecuentan el
llamado Barrio chino, de Barcelona;
por el presente, que s.<! expide en mé
ritos del sumarlo número 30 de 19:35,
tiobl'e robos, compaí'ecerán dentro del
término de diez dias, a contar desde
la publicación de la presente requisi
to.ia, ante el Juz¡Jado de instrucción
de }laiaró, sito en la calle de Don Ma
gín, número 5, a fin eLe constituirse en
prisión que le3 ha sido decretada en
el expresado sumario; apercibiéndo
les que, de no presentarse ni s-er ha
bidos, serán de<:larados en rebeldía.

4561

304M

ABELEDO, Ricard.(); domiciliado úl
timamectc en Turón, provincia de
Oviedo, encartado por rebelión; com
parecerá, en el término de cinco dí8oS,
ante el Teniente Juez :nstructor de
Mieres número 2, D. Joaqu1n Portillo
Togores, residente en :.\Iieres; bajo
apercibimiento que, de no efectUarlo,
será declarado rebelde.-Mieres, 26 de
Marzo de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Joaquin Portillo.

JG-1347

3.405

AJA. LAVIN, ::\fa.rcelino; natural de
Matienzo (Santa!"..der), hijo de Fede
rico y de Hem:wnegilda, de treinta
años de edad, casado, de oAcio cal'
pinler-o y con domicilio en Bilbao,
:San Francisco, número 10, primero iz_
quierda, procesado en la causa nú
mero 204 de 1934, por el delito de
rebelión militar; comparecerá, en el
termino de tres dlas, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
el C3.pitán Juez instructor D. Benjamin
Martir. Duque, residen te en Bilbao, en

1 el Juzgado militar número 8, sito en
! el cuartel de Seguridad, en la c~lle

1 Elcuno; bajo apercibimiento que, de
I no efectuarlo, será declarado rebelde.

1

, Bilbao, 26 de :Marzo de 1935.-El Ca
pitán juez instructor, Benjanl1n ~!ar·
Un Duque.

JG-1328
--------~.... ~

3.406

ARA~O ;\lALAXECHE-\lERRIA, Fé·
lix; hijo de Petra, nalural de Bilbao,
provincia de Vizcaya, so!toefo, pro
fesión ofici~¡jsta, de '"eintidós años de
edad y cuyas señas personales son:
1,613 metros, .domiciliado últimamente
en Bilbao ),' sujeto a expediente por
haber falta.-Jo a concentración a ~
Caja de Recluta d'e Bilbl3.O nÚi"l1ei'o 4i).
p2.rll su destino a Cuerpo; comparece
rá, en el tt:rmino de tremta días, en
Pamplona, ante el Capitán Juez ins·
tructor D_ Ramón Viccn-doa Zuheldia;
bs.jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Pamplona,
30 de :\larzo ·de 1935.-El Juez instruc
tor, Ramón Vicondon.

3.407

AUGUSTO FERRERA, Delfin; natu·
ral de Portugal. domiciliado última
mente en Figaredo, provincia de Ovie
do, procesado por. el Juzgado núme
ro 4 de :\Iieres; comparecerá, en el
termino de diez dias, ¡'lOte el Ten:en
te Juez instructor de )1ieres núme
ro 3, D. Manuel Trianll. Casas, resi
dente en ?viieres ; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo. será declaradq
rebelde.-Micres, 2 de Abril de 1935.~

El Teniente Juez instl"llctor, Manuel
Triana.

JG--1368
3.408

AZ);'AR SARAGHAGA. Julio; natu
ral de Bilbao, de treinta y un años
de edad, hijo de Cristóbal y de San
Haga, con domicilio en Bilbaú. San
Francisco, 45, tercero derecha, de es
tado casado y de oficio modelista, pro
cesado en la cansa número 204 de
1934, por el delito de rebelión mili·
ta:-; comparecerá, en el término de
tres dias, a parti. de la pl.úJlicaciú:l de
esta requisitoria. an te el Capitán .!ueZ
instructor D. Benjamín .Martin L '. ·::ue,
residente en Bilbao, en el Juzgado rr:.L
litar número 8, sito en. el cuartei de
Seguridad, en la calle Elcano; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Bilbao, 2fi de
Marzo de 1935.--El Capitán Juez ins
tructor, Benjamin Martín Duque. ~

JG-1325··
3.409

BALLESTER :MAS. Sebastián; hijq
de Bartolomé y de ::Uagdalena, natural
de Campos del Puerto (Baleares), ave:"
dndado últimamente en )lendoza (Re:'
pública Argentina), recluta pertene.
ciente al segundo llamamiento del
reerr.plazo de 193D, por el cupo de
Campos del Puerto; comparecerá., en
el término de treinta días. a contar
dtl'>de el de la fecha de la publicación
de esta requisitot"ia, ante el Juez ins
tructor del expedien te que se le i:JS
trUj"e ¡:J'Or haLer faltad.o a concentI'a~

ción, Teniente de Artillería eon des~

tino en el P,egimiellto de Costa nú·
meI'D 4, D. Leú;)olé.o Canut Costa. con
resi dencia en Villa-Carlos C~lenot'ca);

bajo aperdbimien lo qU~, ,de 110 efec
tuarlo en el 'I;lazo señalado, será de
clarado rebelde.-ViJlll.-Carlos, 23 de
Marzo de 1935.-EI Teniente Juez ins~

tructor, LeopolJo Canuto
JG-1354
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3.410

BARAHO~A GUTlERREZ, Gregario;
~latural de Casalarreina (Logroño), de
cuarenta y ocho años de edad, hijo
de Solero y de Valentina, domiciliado
,en Bilbao, Electra, 3, segundo, de pro
fesión jornalero. procesado en la cau
sa número 204 por el delito de rebe
.lión militar; comparecerá. en el tér
mino de tres dias. a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el
Capilán Juez inslructor D. Benjamín
:Martin Duque, residente en Bilbao, en
el Juzgado militar número 8, sito en
el cuartel de Seguridad, en la calle
Elcano. de esta plaza; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
c1al-ado rebc~tle.-Bi!bao. :¿t,j de )¡larzo
de 1935.--El Capitán Juez instructor,
Benjamín ~lartin Duque.

JG--132i

3,411

C.nn:xo ~IARTl~EZ, Juan: hijo de
Vktor y de Aurora, natural de Figa
redo, Ayuntamiento de. ~lie.es (OviL....
do), dorni<:íliado últimamente en Pt:ñu
le, Figaredo (Oviedo), procesado por
el Juzgado nÚJIl-ero 4 de :\lieres; com·
parecerá en el término de diez dias
ante el Teniente Juez instructor de :\lie
res D. :'IIanuel Triana Casas, residente
en ~1ieres; bajo apercibimiento que, oCle
no efectuarlo, será dedarado rebelde.
Mieres, 2 de Abril de 1935.-El Tenien
te Juez instructor, :Manual Triana.

JG-13i2

3.412

CANA ZALDIVAR, Tomás; hijo de
Angel y de Concepción, natural de Al
modóvar (Ciudad Real), de veinticua
tro años, y cU~'as señas son: estatura
1,560 metros, pelo negro, cejas al pelo,
ojos paN.!.os, nariz regular, boea regu
lar, color sano, frente pequeña, aire
marcial, producción buena, domicilia
do últimamente en su pueblo, sujeto a
expediente por haber faltado a concen·
tración a la Caja de Recluta de Ciudad
Real para su destino a Cuerpo; compa
reeerá dentro del término de treinta
días en el primer Grupo divisiona,io de
Intendencia ante el Ju~z instructor don
Eduardo Casado Landaburu, Teniente
de Intendencia, eDn destino en dicho
Grupo, de guarnición en Madrid; bajo
ep2rcibimienlo de s~r declarado rebelde
si no lo efedÚ2.-Madrid, 26 de ~Iarzo

de 1935.-Ei Teniente Juez instructor,
Eduardo Casado.

JG-1375

3.41 3

CA1\O~ DB.Z, :Modesto; hijo de Emi
lio y de Juliana, natural de Cubillas,
avecindado en i~odiezno (León), de
veintiún años, sujeto a procedimiento
por haber fa1t:::'b a caneen tración en
la Caja de Recluta d-e León, número 56:
para su destino a Cuerpo; compare{:e
rá en el término de treinta días ante
ei Telliente Jl~ez instructor del Regi
miento de Cazadores de Caballeria nú·
mero 2, D. Gregario :Mallén Rust:irazo,
de guarnición en A!calá de Henares;
bajo 3!)ercibimiento de ser declarado
rebelde ·si no lo efeciLlllse.-Alcalá VE:
Henares, 2 de Abril de 19S5.-El Te-

niente Juez instruclor, Gregorio Ma
llén.

JG-1363
H14

CASAS JOYE, lulio; hijo de ~Iaximi
no y de Jesusa, natural de ~Iieres (Q"ie
do), domiciliado úl timamente en Figa·
redo «)"iedo), procesado por el Juzga·
do militar número 4 M :\Iieres; campa·
recerá en el término de diez días ante
el Teniente Juez instructor de Mieres
número 3, D. ~Ianuél Triana Casas. re
sidente en ~lieres; bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo, será declarado
rebel<1e.-~lieres,2 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, .\Ianuel
Triar'a.

JG-13íl
3.t1~

COLSA CrESTA, Luis; hijo de Ber
¡'do y de .\Iaria, natural de Santa :\'la-

..1 de Cayón (Santander), casado,
guarda de linea, de trein ta y seis años,
domiciliado últimamente en Santa Cruz
(Oviedo), procesado por el J11zgado nú
mero 4 de :\Iieres: comparecerá en el
término de diez días ante el Teniente
Juez instru~torde :\Iíeres número 3. don
~lanuel Triana Casas, residente en ~Iie~

res; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, serú -declan1,'io rebelde.
:\Iieres, 2 de Abril de 19:35.-EI Tenien
te Juez instructor, ~lanuel TriaDa.

JG-13iO

3.416

Dü:'>II~GGEZ CID, Aeruilino; hijo de
Felipe y de Gertrudis, natural de Pie·
drahita (Orense), 13brador, soldado que
fué destinado al Regimiento Las Orde.
n-es :\lilitares, número Ti, el que faltó
a concentración, por cuyo motivo se le
sigue expediente con el número 10A5i
de 1927 por el Teniente Juez del Bata
llón Cazadores de Afríea número 4, de
guarnición en ),1el illa ; por el p.esen te
edicto hago saber qUf: ha sid0 amnis·
tiado totalmente por ley d<::: 24, de Abril
último, st>gún decreto auditoriado del
folio 28 del citado expediente, hacién
dose el presente para notificación por
ignorarse su paradero.-:\Ielilla, 19 de
.\Iarzo de 1935.-EI Tooiente Juez ins
tructor, Juan G. de :\lendoza.

JG-1345

3.417

FAB_-\.BÜJ VILLAl'\UEVA, Nicolás;
hijo de Francisco y de ~Ianuela, natural
d~ Chelva (Valencia), de veintidós
años y cuyas señas personales son: es
tatura 1,330 metros, jornalero, soltero,
pelo y cejas castaños, ojos negros, na
riz recta. narba poca, boca regular, co
lor sano, aire man"al, domiciliado úl
timamente en su pl;chlo y sujeto a ex
pediente por haber faitado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Valencia,
numero 20, para su destino a Cuerpo;
compareceril dentro del término de
treinta dias en Lérida ante el Juez ins
tructor D. Jnlio Mejou Carrasco, Capi
t{m de Infantería, con destino en el

I
Regimiento número 25, de guarnición

'

en Lt>rida; bajo apercibimiento de ser
ceclarado rebelde si no lo efectúa.
Lérida, 27 de Marzo de 1935 -El Capi-

1
tán Juez instructor. Julio :\lejol!.

. JG-13H

3.418

FER~:\.:\DEZ FER:\:\::\DEZ. José;
hijo de Antonio jo" de Celestina. natu·
ral de Ablaneda. Tinco <Oyi.edo). de
veintidós años. estatura 1,650 metros,

. domiciliado últimamente en su pueblo
y sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Re-cluta
de Pravia, número 55, para su destino
a Cuerpo; cOnJ\JarecerÁ. dentre- del tér
mino de treinta días en Palencia ante
el Juez instructor D. :\Iiguel D~lgado

Areonada, de Infantería. con destino en
el Batallón ciclista, de guarnición en
Palencia; bajo apercibimiento de ser
declarado rebeld-e si no lo efectúa.-Pa
lenda. 29 de :'llano de 1935.-El Juez
instructor, -'liguel Delgado.

JG-1353

3.419

FERXA::\"DEZ GABClA, :\fanuel José;
hijo de :\Ianuel y de Gumersinda, natu
ral de Villa Sacanduas (Oviedo), sotle~

ro, de veintiún años, de estatura 1,2i5
metros, domiciliado últimamcrlie en Boa
y gujeto a expediente por haber faHado
a concentración a la Caja de Recluta
número 54 para su destino a Cuerpo;
COmp9iCi::era en el término de treinta
días en Pamplona ante el Capitán Juez
instruc~or D. Ramón "icondoa Zubel
dia: bajo apercibimiento de ser decla.
rada rebelde si no 10 efectúa.-Pamplo·
na, 30 de .\Iarzo de 1935.-El Capitán
Juez instructor, Ramón VicondGa.

JG-13.51

3.420

FERXA,:;\DEZ LOLO, .\Iarcelino: hijo
de Benjamín y -de Rosa, nalur~l de Tu·
rón, Ayuntamiento de :'Ilieres, provincia
de Oviedo, domiciliado últimamente en
supueLlo; encarta'do por rebelión; CGill

parecerá en el término de cinro días
ante el Teniente Juez: instructor de ~1ie·

res, número 2, D. J03quín Portillo To
gores, residen te en ~1ieres: bajo aper
cibimiento que, de no ~fectuarlo. será
declarado rebckle.-:\lieres, 2G de :'Ilar
zo de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Joaquín Portillo.

JG--1346

3.421

FER."'\Ai\DEZ :.\lIRA:\DA, Angel; hi·
jo de José y de Dionisia, natural de
Villamayor, A)'untamiento de Teverga,
provincia de Oviedo, nació en 19 de
Junio de 1913, de oficio panadero, esta
do sollero; d-e estatura, 1,060 metros;
sujeto a proeedillliento por haber fal
tado a concentración para su destino
a Cuerpo: comparecerá en el término
r.e treinta dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el Ca
pitán, Juez instructor, D. José Ibarra
Colombo, en el Cuartel del Regimiento
de Infanteria nÍlmero 24, de guarnición
en Logroíio; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado rebel
de.-Logroiio. 3 de Abril de 1935_-EI
Capitán Juez imtructor, José Ibarra.

JG-136i
3.422

FERNANDEZ ORTIZ, Fernando; na
tural de Madrid, caslldo, hijo de Domin..
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go y .de :'.lanuda, de treinta afios de
edad, domiciliado últim:imcnte en la ca
lie de Francisco Bl'jar, número 1i, Ca
rabanchel Bajo OIatlrid); compa¡'cccrá
en el ,plazo de treinta dias, a partir de
la publicación áe {'sta requisitoria, an te
el Capitán, Juez permanente de la pri
UJ.er~ División orgánica, D. Pedro .Mo:
reno :c\Iuñoz. que tiene su Juzgado
p.n las Prisiones militares de esta
capital (calle de Calatrava, numero :>9),
para responder (je los cargos que le ¡'e

sultan en la causa número 213-1935,
instruida por el delito de robo a mano
armada; y transcurrido d plazo antes
indicado sb habcr:;e presentado, será
declarado rebelde.-.\lad,id, 2 de Abril
de 1935.-EI Capitán Juez, Pedro :\10· I

reno l\luñoz.
JG-1361

3.423

FER~ANDEZ RODRlGüEZ, Manuel,
(a) "Chuchu"L' domiciliado últimamente
en Barredas aviana (Oviedo); proce
sado por el delito de rebelión mIlitar;
comparecera en el termino ocie diez días
ante el Juzgado militar número 1) de Gi
jón; bajo 3j..ercibilnien to que, de no ,:e·
rificarlo, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicío a que haya lu
gar. Era dueúo de un "chigre" en Ba
rredos, purtido de Laviana (Oviedo) .-
En Gijón a 30 de :\larzo de 1935.-EI
Comandante Juez instructor, Julio Ro
mero.

JG-1342
3.424

FER~AXDEZ RODRIGUEZ, Lázaro,
(a) "Culo mojado"; hijo -de Lázaro y
de Natividad, natural de Santistcban del
Puerto, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Jaén, soltero, sastre, de v~mti.

odIo años de edad, estatura l,o:W me
tros, moreno, padece de los ojos, car
gado de espaldas, de constitución en
fermiza, domiciliado autes de los su
cesos revolucionarios en Santisteil"n
del Puerto (Jaén), después en J\ladrid.
calle de Ercilla, número 5, de ,G.onde ha
desaparecido; procesado por el deiltu
de conspiración para cometer el de re
belión; comparecerá en el término de
quince dias unte el Comal1dante de In
fanteria, COl1 destino en la Caja d~ 11c
c1uta número U (Ube-da), D. Anibal Vo
~'er Méndez, Juez instructor especial,
que reside en la Comandancia militar
de Ubeda (Jaén), a fin de notificarle el
procesamiento; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, se le declarara rebel·
de.-Ubeda, 8 de Febrero de 1935.-Ei
Comandante Juez especial, Anibal Vo-
~·er. JG-1378

3.425

FERNANDEZ VAZQUEZ, Julio; hijo
oe Avelino y de Mada, natural de Loja,
Ayuntamiento de Amara, partido judi
cial de Ribadavia (Orcnse), de veintiún
años de edad, domiciliado últimamente
eu Buenos Aires (República Argentina),
~. sujeto a procedimiento por haber fal·
tado a concentración en ia Caja de Re
cluta de Orense, para su destino a Cuer
po; comparec~rá den~ro del término de
treinta mas en Valladolid, ante el Juez
instructor D. Andrés Garcia Ortiz, T~
niente del RegLrniento de Cazadores de
Caballeria número 5, cuyo Juz.gauo re
&ide en el mismo Regimiento¡ bajo

apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Valladolid, 1.0 de
Abril de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor, Andrés liarcía.

JG-1355
3.426

GALERA CA)IPOS, Felipe; hijo de
Lucas y Ana :\laria, naturai de Lorca,
provincia de ~lurcia, domicília,do itlti
Illamente ~n Buenos Aires (República
Argentina), y sujeto a proced.imien to
por faltar a concentración en la Caja
de ReCluta de :.\lurcia, número 24,para
su destino a Cue¡·po; comparecerá den
tro de:! término de treinta días en Ceu
ta, ante el Sr. Juez instructor D. Juan
Doblad.o Muñoz, con destino en el Gru
po '(;e Sanidad ~liHtar de la circunscrip·
ción Occidental de :\lal'ruecos; bajo
apercibimiento. de ser declaratlo rebel.
de si no lo efeclua.-Ccuta, 2n de ~lar·

Zo de 1935.-El Juez instructor, Juan
Doblado. J G-1335

&.427

GALLIFA SALO~lO,Miguel; de vein·
tilin años de edad, solte¡"o, hijo 'lÍe Juan
y de Teresa, natural y vecino de San
Quirico de Besara, provincia de Barce
lona; comparecerá en el téi'"mino de diez
días, a contar de la fecha de ins-erción
de este eúiclo, snte el Comandante, Juez
instructor, D. Bernardo González Rizo,
resident-e en esta ciudad. plaza de la
Paz (dependencias militares, planta ba
ja), para prestar declaración en causa
instruida por el supuesto delito de re
belión militar; au \' irtiénciole que, de no
verificarlo, le ·pa¡-arán los perjuicios a
que hubiese lugar en derecho.-Barce
Jona, 3 de Abrii de 1935.-EI Coman
dante Juez instructor, Bernardo Gon-
zález. JG-1364

3.428

GARCIA. ARGUELLES, Maximino,
"Chato Canzana"; procesado por el
d.elito de reb.elión militar; compare
cerá en el término de diez dÍ;;¡.'l ante
el JuzgaJo militar número 8 de Gijón,
bajo apercibim.iento que de no verifi
carlo ',erá declarsdo en rebeldia y le
parará el perjuicio a que haya lugar. I
Por los sucesos rcvolucionurios de Pa
Ja de Laviana y Barredos (Oviedo).-·
En Gijón a 30 de ~1arzo de 1&S5.-EI
Comandante Juez instructor, Julio Ro
mero,

JG-1342
3.429

GARCIA CUE:-"~CA, José Miguel; hijo
de Alvaro y de Belhina, natural de
'rampa, provincia de Ov:'edo, de vein
tiún años de edad, domiciliado últi
mamente en el extranjero, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración; comparecerá dentrc. del tér
mino de t.reinta dias ante el TenÍente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería número 29, D. J·-·"é L6pez
Alonso, en la plaza de El F<:rrol (Co
ruña), bajo apercibimiento que, de no
verificarlo será declaradc en rebeldía.
Ferrol a 27 de Marzo de 1!i35.-El Te
nLente Juez instructor, José L6pez.

JO-1339
3.430

GARCIA GARelA, Pedro; hijo de
José y di Natividad, natural de Boa!,

provincia de Oviedo, de veintiún año;;
de edad, domiciliado úItimamen te en
el extranjero, sujeto a expediente por
haber faltado a concen tración; cüm
parecerá dentro del término de trein
ta dias ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 29, D. José López Alonso, en la
plaza de El Ferrol (Coruña}, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado en reheldía.-El FerroI
a. 2i de ~larzo de 1::J35.-El Teniente
Juez instructor, José López.

JG-1340
3.431

GARRIGA RODRIGUEZ, Fernando;
hijo de Fernando y de Pilar, natural
!te Barcelona, avecindado úHiraamen·
te en Buenos Aires (República Argen
hna), recluta perteneciente al primer
llamamiento del !"eemplazo de 1934,
por el cupo de Bdrcelona; comparece
rá en el término de treinta días, a
contar el de la fecha de la publicac:ión
eLe esta requisitoria, ante el Juez ins
tructor del expediente que se le ins
truye por haber faltado a concentra
ción, Teniente de ArtilLería con des
Hno en el Regimiento de Costa núme·
ro 4, D. Leopoldo Canut COlta, con
residencia en Villa-Carlos (:\"lenorca).
bajo ap.el'cíbimiento de que de no
efectuarlo en el plazo señalado será
declarado rebelde. - Villa-Carlos, 23
de Marzo de 1935.-El Teniente Ju.ez
instructor, Leopoldo Canuto

JG-1357
3.432

GARCIA SA..'lTOS, Adolfo; hijo de
Pedro y de Aniana, natural de Ciudad
Rodrigo (Salamanca), de veintidós
años de edad, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a ].y
Caja de Recluta de Salaman(:a, núme
ro 46, para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término d.e trein
ta días en el Regímiento de Infante·
,ia número SG, ante el Juez. instructor.
D. José Romero ~lonros.et, Teniente de
lnfanieria con destino en el primer
BataBón del Regimiento de Infantería
número 36, de guarnición en Astorga
(León), bajo ap.crcibimiento de ser de
darado rebelde 'ü no lo efectúa.-As
torga a 2 de Abril de 1935.-El Juez
instructor, José Romero.

JG-1362

3.433

GOXZALEZ GONZALEZ, Satudo;
hijo de Victor y de María, natural de
Navaluengo, provincia de Avila, de
veintid0s años de etlad, cuyns señas
particulares son; estatura 1,620 metros
domiciliado últimamente en Tou!ouse
(Francia) y sujeto a expediente por
haber faltado a conc:cntración para su
destino a Cuerpo a la Caja de Reclu·
las de AvDa, número 4i; comparecerá
dentro del término de treinta día; en
Ceuta, ante el señor Teniente Juez ins
tructor D. Tomás González Garrote,
Teniente de Ingenieros con destino en
hl ComandanCia de Ingenieros de ·Ma
rruecos, M guarnición en Ceuta, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.--Ceuta, 21 de
Marzo de 1935.-EI Teniente Jue:.t ins
tructor, Tomás González.

JG-1338
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8.441

3.439

3.440

MARISCAL TU~ON, Mariano; nalu
ral de Canillas (Valladolid), de cua~

renta r dos años de edad, casado. de
profeslón empleado, domiciliado en
Bilbao. Urazurrutia, 24. cuarto dere·
cha, hijo de Leandro y de María, pro·
cesado en la causa número 204 de
1934, por el delito de rebelión mili·
tar; comparecerá, en el término de
tres dias, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el Capítán
Juez instructor D. Benjamin Marlln

JG-1324

JG-1341

3.443

MARTINEZ GONZALEZ, Florencia,
y Eugenio .:'.lartinez González (a) "Los
Pelucas"; cuya naturaleza, edad, esta
tura y señas personales se descono
cer., avecindados últimamente en la
cuenca del Sabero (León), y sujetos a
procedimiento en la causa número 291
de 1934. que se instruye con motivo
de los sucesos revolucionarios des-
arrollados en las primer~s·dias del
mes de Octubre próximo pasado, en
Cistierna y pueblos limítrofes; com
parecerán, dentro del plazo de diez
días, en el Juzgado militar eventual
número 2 de la plaza de León, sito
en el Palacio de In Diputación, ante el
Comandante de Caballería y Juez ins
tructor militar D. Juan Jordán de
Urries y Patiño; bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si no lo
efectúa.-León, 25 de ~larzo de 1935.
El Comandante Juez instructor, Juan.
Jordán de Urries. -

JQ--¡l34a
8.444:

MA,RT:U~!EZ LOPEZ, Julián; hijo de
Felipe y de Luciana, natural de Lue
na, provincia de Santander, estado
soltero, profesión dependiente de
veintidós años de edad, domicÚiado
últiJ:namente en Luena, y sujeto a ex~

pedlente por haber faltado a concen
traci6n a la Caja de Recluta de San
tander número 42, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, en el término
doe treinta dias, en Pamplona ante el
Capitán Juez mstructoI' D. R~món Vi-

3.442

MAROTO DEL OJO, Francisco; hijo
de Manuel y de Antonia, de veinti
nueve años. soitero, domiciliado que
estuvo en Granada en Murallas de San
Cristóbal. número 15, y llctualmente
en :\ladrid, en la ca~Je de 5¡¡n ?v[arcos,
número 4, piso se¡:"'lIndo ~zquierd8,

pensión de José Avellaneda, y que ha
desempeñado cargos directivos en el
Sindicato de la :\Iadern, de Gnmada;
se presenl3rá, en el plazo de un mes,
a partir de la fecha de la publ¡ca~

ción de esta requisitoria. ante el l'e~
niente Coronel Juez eventual D. JO:lé
Duarte lturzaeta, en el Cen tro de :\ro..
vilización y resen'S número 4, sito en
Granada (edificio de la Comadancia
:\Hlitar), a fin de prestar declaracioD.
en la causa número 43i de 1934. O ea
su defecto comunicará al expresado
Juez, dentro de igual plazo, residencia
exacta donde ;:mede ser exhortado;
bien entendido que, de no efectuarw,
incurrirá en las consiguien~es respo
sabilidaues y será dadas órdenes de
busca y captura.-Granada, 19 de Mar·
zo de 1935. - El Secretario, Dámaso
Calahorra.-Visto bueno; el Teniente
Coronel Juez, Duarte.

Duque. residente en Bilbao. en el Juz
gado militar número 8, sito en el cuar
tel de Seguridad. en !!!. calle Elcano;
bajú apercihimiento que, de no efec·
tuarlo, será declarado rebelde.-Bil
bao, 2(i de Marzo de 1935.-EI Capi·
t:in J uez instructor, Benjamin ~lartiI1

Duque.

JG-1323

3.438

LOPEZ TREVILLA, ~ranuel (a) "el
Zapa"; natUr'al de Bilbao, de treinta y
cuatro años de edad, hijo ue Juan
y de Petra, casado, con domicilio en
Bilbao, Iturllburu Alto, número 32, ter·
cero derecha, de ofici'O herrero, pro
cesado en la causa número 204 de
1934. por el delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término de tres
días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Capitán Juez
:nstructor D. Benjamín Mart:" Duque,
residente en Bilbao, en el ,In '!o mi.
litar número 8, sito en el c·,-tel de
Seguridad, en" la calle Elc:H1'); bRjo
apercibimient'O que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Bilbao, 26 de
Marzo de 1935.-EI Capitán Juez, Ben
jamín Martin Duque.

LOPEZ GARCIA. José; hijú de José
y de Pilar, natural de Gij6n, provino
cia de Oviedo. de estado soltero. pro·
fesión minero. de veintinueve años de
edac, pelo negro. cejas al pelo. ojos
pardos, ¡'¡,ll;:-lz recta, barba regular,
procesado por falta grave de deser
ción y por evasión; comparecerá, en
el término de treinta días, ante el Al
férez Juez instructor del Regim ¡en to
de Infantería número 3. D. :\Jariano
Rosa Fayo, res: den te en Oviedo; bajo
apercihi mien to que. de no verificarlo,
será decla,ado rebelde.-Oviedo. 31
de :.\larzo de 1S"35.-El Alférez Juez
instructor, Mariano Rosa.

JG-1377

LLAGOSTERA TORP.R."T, Jaime;
hijo de Pedro y de Paula, natural de
Olot (Gerona), ovecindado últimamcIl
te en :\Iinas Garaes (Brasil), recluta
perteneciente al segundo llamamiento
del reemplazo de 1931, por el cupo de
0101; comparecerá. en el término de
lreinta días, a contar del de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el
Juez instructor del expediente que se
le instruye por haber faltado a con
centración, Teniente de Artilleria con
destino en el Regimiento de Costa nú
mero 4, D. Leopoldo Canut Costa, con
residencia en Villa-Carlos (Menorca);
bajo apercibimiento de que, de no
efectual"1o en el plazo señalado. será
declarado rebelde.

Villa-Carlos, 23 de :',{arzo de 1935.
El Teníente Juez instructor, Leopoldo
Ca!1ut.

JG-1358

3.434

8.437

GUTIERREZ GARCB., Francisco;
hijo de ::\'lariano y de ~lanuela, natu
ral de Navahcrmosa, provincia de To
ledo, de treinta y siete años de edad,
de profesión bracero, filindo en el
Tercio, en el Banderin de enganche
de Madrid, .::uyas señas personales scn
las s:guien tes: pelo negro, cejas al pe
lO'. ojos castaños, nariz respingona,
barba poblada, boca pequeña, color
moreno y sin señas pal'"ticulares, de
estatura un metro 620 milímetros, re
clamado en expediente que se instruye
por la falta grave de deserción; C'Om
parecerá ante el Teniente Juez instru('.
lor de la Segunda Legión del Ter.cio,
D, Vicente Ramos Avilés, en el plazo
de treinta días, contados desde el si~

guiente en que aparezca inserta esta
requisitoria en la GACETA DE MADRIO
Y Boletines Oficiales de las provincias
de Oviedo, Toledo y Madrid, en su
despacho oficial. sito en el cuartel del
Tercio, de Oviedo; advirtiéndole que,
caso de no efectuarlo, le pararan Jos
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

Por tanto ruego y encargo a todas
las Auloridades, así civiles como mili
tares y de Policia, procedan a la bus
ca y captura del referido legionario,
quien, caso de ser habido. será puesto
a disposición de este Juzgado.-Dado
en Ovied·o a 25 de Marzo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Vicente
.Ramos.

JG--J348

3.435 Y 3.436

JG-1376

IBARRA UNCILLA, Rufino; hijo de
qeto y de C'Oncepción, natural de
Abadiano (Vizcaya), pr-ofesión jorna~

tero, edad veintidós años, señas perso·
nales: estatura un metro 720 mili me
iros. domiciliado últimamente en Aba
diano (Vizcaya), sujeto a expediente
por haber faH,ldo a concentración;
cúmparecerá, d,,:¡ tro del término de
treinta dias, ante el Juez instructor
D. Luis Beatas Sarrais, del segundo
ltegi:nientv de Artillería de }lontafia,
de guarnición en la plaza de Vitoria;
)lajo apercibi;nien to de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Vit:)ria, 28
::le Marzo de 1935.-EI Capitú.... Juez
1llStruclor, Luis Beotas.

JG-1360
~.-'1c,O..

GONZALEZ DE PEDRO, Florentino;
hijo de F.ancisco y dc Josc:a, natural
de Las Rozns, Ayunt::.miento de Can
gas de Onís, provincia de Oviedo, de
treinta y cinco años de edad, domici
liado ultimamente enm pueblo, pro
Yinda de Oviedo, procesado por falta
grave de deserción, por fallar a con·
l;entración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infanteria núme
ro 3, D. Miguel Esperón Gorda del
p~so, residente en O'dedo, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será
declarado rebelde.-Ovicdo, t." de
Abril de 1935.--EI Teniente JUJez ins·
tructor, Miguel Esperón.
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~ondoa Zubeldia; bajo apercibimiento
de ser declarado rebdde si no lo efee..
túa.-Pamplona, 20 :\Iarzo de 1935.
El Juez Instructor, Ramón Yicondoa.

JG-1352

3.445

,).IATEO LEYVA, ~Ianuel; hijo de
Cristóbal y de Isabel. natural de Plie
~o, IH'v'-:nc.ia de :\lor.::ia, nacido en 21
áe OCtUbre de 1908, dom.iciliado úl·
timamente en Pliego, a quien se le
sigue expediente por deserción; com
parecerá, en el término de tn~inta

días. ante el Juez AlféreZ de Inten
dencia D. :\larcelil1'O Diez )la)"oral, con
residencia en t:ll cuarto Grupo Di\"isio
nari() de Inteadencia, en Barcelona;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, serÍl. declarado en rebeldía.
Barcelona, 30 de :\Iarzo de HJ35.
El Juez instructor, ~larcelino Diez.

JG--IJ65

3.446

~nRA LARA (Eduardo); natural de
'.isboa (Portugai), de estado soltero,
~rofesión estuuiante, de veintidós años
ie edad, domiciliado últimament<:l en
.isboa (Portugsl), calle Aveniúa de
.ilis Garcia, n:.i!acro 53; cum¡.¡arccerá
11 el término ¿r~ tn~inla dias ante el Te
~ente de ln¡;r.:nieros, .fu!:z illstructor
¡el Servióo ce automovilismo de Ma
TUecOS, D. P01ro ~lar-tínez Zorrilla, con
.lesidencia en Ceuta, pal'a declarar en
tI expedienle que. por falta grave se le
,nstruye.-Ceuta, 23 de ~larzo de 1!J35.
~l Teniente Juez instruCtor, Pedro ~!ar-
.¡inez. JG-1338

3.447

OAL~ GARGL\ José Antonio; hijo de
Francisco y de ,saturnina, natu,al de
Friero (0viedo), de veintiséis añ.os, do
miciliado últimamente en su pueblo J'
sujeto a e:-;:pedienle por baber faHado
a concentración a la Ca~a de Recluta
de O'dedo para so destino a Cuerpo;
~omparecera uentro dd ténm:Jo de
treinta dias en La Con..;ña ante el J:.lez
instructor D. Carlos 1Iauriz Barcia, Co
mandante de lnfant<:ria, con destino en
el Juzgado rnilit~r permanente de la
octava DiYisión en La (()I"uñn; bajo
apercibimiento de: se:r decl3rado rebelde
si DO lo efectl.i.a.~La Co"ula, ~O de ::\1ar
:lO de 1935.-EI Comandante Juez iIl8
tructor. eados :.\lauriz.

JG-1366
3.448

OLIVERAS JIRO::\ELLA, Juan; hijo
de Enrique y de Lrsula, natural de La
Bisbal, provincia de Gerona, de vein·
tiún ados de eda'd, domiciliado última
mente en su pueblo, y sujeto a expe
dientE: por haber faltado a concentra
Ción a la Caja de Recluta número 29, <le
Gerona, pani su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
días en Palencia, ant<:: el Juez instruc
tor D. Jesús Gu tiérrez Carpio, de In
tanteria, ~on destino en el Batallón Ci
clista, .:le guarnlci6n en Palencia; bajo
apen;llJ;miento de ~r <.!eclar·a<l.o rebel
de ~i ::0 lo efectúa.-Pelencia. 8 d.e
Marzo de 1935.-EI Juez instruclcr, Je
6ÚS Gutiárrez.

3.449

RODRIGDEZ SISO. Agustín; hijo de
Amparo, natural de ~ladrid, de veinti
trés años de edad y cU;j-'as señas perso
nales son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos paI'd-os, nariz recta, barba redon~

da, boca rc:gular, color sano, frente ~s

II'echa, aire marcial, produc~jón buena;
domiciliado l.i.ltirnamente en ~Ia.,drid y
sujeto a procl~di.¡1Uento por haber falta
do a concentración er.. la Caja de Reclu
ta de Madrid, número 2, para su desti·
no a Cuerpo; comparecni dentro del
término de treinta dias en Ceuta, ante
el Juez instructor D. Juan Doblado )'Iu
ñoz, con ·destino en el Grupo de Sani
dad MiL.tar de la circunscripción Occi
dental d~ :\Iarruecos; bajo apercibimien
to de ser dedarado rebel.j·e si no lo
efectúa.-Ccuta, 29 de ~Iarzo de 1935.
El Juez instruclor, Juan Dobla<io.

JG-1334

3.450

SA~m.\DES TAJES, José; hijo de
Gregorio ~. de Dalures, natural ,.le DOl',
pn,\ tl1c¡a d~ La COI'uña, de veintidós
años, domiciliado l.i.ltirnaruente en la
H!;,Ptilllica Al'gen lina, calle Escuénegu,
numeres 84:5 y 845, Buenos Aires, y su
jeto a expediente por haber falta.<J.o a
concent,ación a la Caja de Recluta de
La Coruña, número ¡'¡O, para sU destino
a Cuerpo; comparecerá en el término
de treinta días en Ceuta, ante el señor
Juez instructor D. Tom~s González Ga·
rrole, Teniente de Ingenieros eon <le:s
tino en la Comanüancia de Ingenieros
de ),larruecos, de gua~'nición en Ceuta;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ceuta. 21 de
:.\lal'zo de 1935.-El Teniente Juez in~

tr-uctor, Tornas GOIlzález.
JG-1337

3.451

SANZ SA:KZ, Juan; hijo de Ignacio
y de Fernanda, natural de Almansa,
provincia de Soria, nacido en 28 ocle
Mayo de 1!H1, domiciliado últimamente
en Almansa, a quien se le sigue expe
diente por li'~Sei"ción; comparecerá en
el término de treinta dias ante el Juez,
Tenienle de lll~enúcncia, D. Luis An:
nas Llanderal, con residencia en el
cuarto Grupo divisionario >de Intenden
cia, en Barcelon.a; bajo aperóbirnicll to
que, de no efectuarlo. serÍl. declarado en
rel>eldi".-Barcclona a 24 de ~larzo de
1935.-EI Juez imtructor, Luis Arenas.

JG--1329

3.452

SOLAXO ALVAREZ, Eduardo; hijo
de Luis y de Joaquina, natural de Oli
venza (Badajoz), úe e::;ta,;.o soltero, pro
fesión cort.a.dor de curUdos, de veinti·
cinco I:!.ños de edad, y cuyas señas 'pe,"
sonales son: estatul'a 1,BUS metros, pelo
e2staño, cejas al pelu, ojor pal'do~, na
riz regular. barba peQueña. toC'.a regu
lar; dOIlliciHll.uO últimamente en la ca
He dc; José Kep, número 29, San Aodrián
\l·e Beso:. (Barcelona), y sujeto a expe
diente por faHa de incorporación a
Cuerpo; compa.ecerá dentro <lel térmi
no de treinta días en este Juzgado, ant!:"
el Juez in!ltructor D. José de :\ligoC'l
¡<'erná.ndez~ Teniente de Artillería con

destino en el i.o Regimiento de Artille.;
rla ligera, de guarnición en Barcelona;
bajo apercibimiento de ser- 'Cleclarado
I'ebelde si nc) ]0 efectúa.-Barcelona, 20
de )'larzo de 1935.-El Teniente Juez
i.nstructor, José de ~Iiguel.

JG-1330

3.453

SURROCA GALI, Jaime; hijo de Juan
y d.e ,:\'laría; natural de Ventailó (Gero
na), avecindado últimamente en su pne
biD, de donde se ausentó marchando a
resid.ir a Car:ohes (Francia), recluta
J)'Crtcnecienle al primer lüuuarniento del
reemplazo de 1932 por el cupo de Ven
talló; comparecerá en el término de
treinta dia:-, a contar desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Juez
in!llructor del expediente que le fué
instruido por haber faltado a concen
tración, y que se continú.a por haber
solicitado la concesión de los beneficios
üel Decreto de indulto de 14 de Abril
de 1931, Teniente de Artillería con des
lino en el }{¡;gimiento de Costa núme
ro 4, D. Leopa!do Canul Costa, con re
sidencia en Villa-Carlos (l\lenorca); al
oLjeto de notitlcarle las condicicnes en
las que le ha sido concedido el indulto
solicitado y poder, en su consecuencia,
dar por terminado el proccdimiento.
Villa-Carlos, 22 de 11arzo de 1935.-El
Tenicnle Juez instructor, Leopoldo Ca-
nut. JG-135Q

3.4M

TEJO::\, Abelardo; de estado soltoero,
profesión minero, de veintiséis años de
edad, domiciliado últimamente en Sania
Cruz, provincia de Oviedo; proce~a:uo

por el Juzgado nú:ncro 4: de ,:\1íel'es;
Comparecerá ea el término de diez dia.s
ante el Teniente, Juez instructor de :\{ie
res, númerO 3, D. ~lanuel Triana Casas,
residente en ~li~res; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, serÍl. declarado
r-ebelde.-:Vlicn:s a :¿ de Abril ·Qe 111:5[>.
El Teniente Juez instructor, )lanuel
Triana. JG-1369

3.455

VAZQUEZ \'AZQUEZ, ~Ianuel; hijo
de Jos~ r de 1\lal"Ía, natural de Co.
desas, Ayuntamiento de Melón,pro
vin cía de Orense ; domiciliado últi
mamente en Buenos Aires (República
Argentina) y sujeto a procedimiento
por faltar a concep..tracíón en la CaJa'
de Recluta de Orense número 52 para
su destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro del término de treinta días, en
Ceuta, ante el señor juez instructor
D. JuaLl Doblado :\luñoz, con desti·
no en el grupo de Sanidad Milita.'i'
de la circunscripción occidental . de
Marruecos, bajo apercibimien to de ser
declarado rebelde si no lo efectú.a.
Ceuta, 29 de Marzo de 1935.-EI Juez
irlst:"Uctor. Juan Doblado.

JG-1335

3.456

VIZUETE PRIETO, Manuel; natural
de Zurita (Mad<id), de veintitrés años
de edad, hijo de ilanuel r de María.
solt.ero, de oficio oficinista y con do
micilio en Bilbao, Fernández del Cam·
POl número 23~ s.exto du.echa; prQ-



Gaceta de ~Iadrid,-Núm. 101 11 Abril 1935 Anexo único.-Página 311

J0-4611

-,'esa do en la causa número 204 de
1934, por el delito de rebelión :nili·
lar; comparecerá, en el término de
tres dias, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el Capitán
Juez instructor D. Benjamín :\Iartín
Duque, residente en Bilbao, en el Juz
gado militar número 8, sito en el cuar
tel de Seguridad, en la calle Elcano;
bajo apercjj:¡..'miento que, de no efec
tuarlo, ser\ declarado rebelde. - Bil
bao, 26 de ~:erzo de 1935.-El Capitán
Juez instructor, Benjamín ~fartín.

JG-1326

AUDIE..~CIASTERRITORL\LES

l\IADRlD

Don Román Sanmartí de Terán, Ofi
cil\l de Sala, Letrado de esta Audiencia
territorial.

Certifkc: Que por la S~ci6n tercera
de la misma, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento )' parte disposi.
tiva dicen asi:

"Sentencia número 23,-S. S.-Don
l\lanuel Pérez Crespo.-D. Pascual Do
menech M a r i n.-D. José Aragones
Champín.-En :\ladJ:'id a 26 de :\farzo de
1935, la Sección tercera de la Audiencia
provincial; vistos los 'presentes autos
de· juicio de divorcio tramitados ante el
Juzgb.do número 4 de los de esta capital,
en los que han si-do partes: como do<:
mandante -doña Aogela Suz Santana,
mayor de edad, sin profesión eSpe<;ial,
de esta vecindad, representada por d
Procura,dQr D. Bien....enido ?lloreno y de
fendida por el Letrado D. Et.... indo Frai
le, y como demandado D. José Villazón
Silvel'di, en ignorado paradero, y por
su ausencia ell\1inisterio fiscal.-Resul
tanda, etc..

Fallamos que dedarsndo haber lugar
a la deman,da por la concurrencia de las
causas cuarta y quinta del artíctilo ter·
cero de la Ley, debemos decretar y de
cretamos haber lugar al divorcio con
disolución del vínculo matrimonial exis
tente entre Angela Suz Santana y José
Villazón Silverdi, con declaración de la
culpabilid!1d ,Q,e éste, a quien le impone
mus las costas del pleito; procédase de
oiicio a inscriliir esta sentencia, um: vez
&ea firme, en los Registros civiles en
que conste el nadmiento y el mat!'imo
mo de los !itigantes. Publiquese su en
ea.bezami~nto y parte dispositlYR en el
"Eoletin Oficial" de la pro\·incia y en
iá. "Gaceta de l\1adrid", por lo que se
refiere al o2mandado rebel,de D. José
Yillazón Silverdi, Deyuélvase a su
tiempo los autos al Juzgado por medio
de certificación ",. carta-orden, para
§~e se lleve a efecto lo resuelto.

Así definitivamente juzgando lo pro
r:~'1ciamos, mandarnos y firmamos.-:\L
Pérez Crespo.-Pascual Domenech )Ia
rin.-José Aragonés.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. José
Arugonés Ch<tmpin, Magistrado de la
Sección tercera -de esta Audiencia pro
-:incial y Ponente que ha sido en 10$
autos a que la misma se refiere, estanGo
la irrdi'Cada Sala celebrando sesión pú
blica en ~Iadrid a 26 de ~larzo de 1935.
Augusto Caro."

y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la "Gaceta de Madrid"~ sirviendo a

la >'ez de notificación al demandado re.
belde D. José Vil1azón SUverdi, libro
la presente en :\Iadrid a -1 de Abril de
1935.-El Oficial de Sala, [;J,¡Jiin San·
martL

JG-345

JUZGADOS DE PRIMERA Th"SL\.~aA

ALCALA DE H~~ARES

Don Antonio <khoa Olaya, Juez de
instrucción de esta ciu<.iad de Aicalá.
de Henares y su psrtido.

Por virtud del presente se cita y lla
ma a Bias Blanca Palomino, de veinti
séis años de eaad, soltero, jornalero,
natural de Jaén, que dijo vivir en la
calle de Molinuevo, núm. 19, del Puente
de Vallecas, cuyo actual páradero o do
micilio se ignoran, que fué herido el
24 de Febrero último en término de
dicho Puente de Vallecas, para que den
tro del término de ociw dias, contados
desde el siguiente en que tenga lugar
la inscróón del presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia, comparezca en este Juzgado
de in~trucción con el fin de recibirle
declaración y ser- reconocido por los
\fédicos forenses, pOI' virtud del suma
rio que se instruye con el número 104
del corriente año; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le parara el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se le hace saber
que el derecho que le concede el 9-r·
ticulo 109 de la ley Procesal pu~de
ejercitarle hasta el periodo de califica
ción del delito.

Dado en Alcalá de Henares a 2 de
Abril de 1935.-EI Secretario judidal,
(ilegible) .-EI Juez de instrucción, An..
tonio OcllOa.

J0-4609

ALICA~TE-~ORTE

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Korte, de
esta ciudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitoria!\ publicadas en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletil! Ofi
cial" de esta provIncia de fechas, res·
pectivamente, 6 y 22 de mcieme,re de
1932, referentes al procesado Vlcen~e
Garda Huete, en virtud del sumarlO
contra el mismo instruido por el de
lito de robo frustrado, número 306
de 1931.

Dado en Alica!1te a 4 de Abril de 1935,
El Secretario, Daniei FenolL-EI Juez
de instrucción, Julián Santos.

J0---4610

ANTEQliERA

Don Juan Antonio Cabez.as Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por ~l presente, que se expide en vir
tud de 10 acordado por providencia
de esta fecha, dictada en el sumario
que, con el número 56 de 1935, se ins
truye sobre muerte de un hombre des
conocido que fué encontrado en la ve
r~-da que conduce desde la finca Las
Chozas a ]a de Los Olivillos, de este
termino, partido rural llamado de St'I-

nato, el día 1.0 del actual, sobre las
once horas. cuyo interfec~o es de las
scñr,,, s¡g¡ÜCnlcs: de estatura regular,
eomplexion rohusta, de unos s.¡;senta. ~.

cinco uños de edad, pelo cano, cejas
pobladas, afeitado, sin, c!<:atrices ni
otras señas particulares viSibles, el cual
\"estía nantalón de pana de canutillo,
camisa· de percal rayada, alpargatas
blancas con suela de goma, rotas por
las punteras, contenido un bulto en·
cont:'udo al ludo del mismo un pan~a~

Ión de dril claro, 1m cha.::¡uetón de paño
oscuro v unH man la gris en mediano
t!30, sin·que llevara en. los bolsil~os do
cumento alguno, y s610 con~eman ~!J

paq'.lete de cigarrillos can~rlos de .~;)
céntimos, empczado; un otll}o de h1l0
blanco, una navaj::: grande cou cac_h,as
de asta ",. 95 céntimas en calderil,a,
cuyo interfl'Cto, que fué visto po~ el
vecino de esta ciudad Juan Rarmrez
Ruiz domiciliado en la expresada fin
ca d~ Las Chozas, parece ser padecía
una afección al pecho debido a qu~ res~
piraba con dificultad, Y loe mamf~sto
ser de Villanue\"a de Algaidas; lo que
se hace público por medio del presente
a fin de que la persona o persona~ ~

conocieran al mismo o puedan facl!llar
datos para su idcntificación compar:ez~

can ante este Juzgado, en ~l t~:mmo
de cinco días, desde la publl?a~;on del
presente en el "Boletín Oficlal de la
nrovincia y "Gaceta de ),ladrid", para
~er oidos; bajo los apercibimientcs le-
gales en su caso. .

Dado en :\n'equcra a 3 de Abr:.l de
1935. - El Secretario (ilegible).,- El
Juez de instrucción, Juan Antomo Ca~

bezas.

BARCELO~A-JUlGADO~IDtERO16

Por el presente edicto, q';l"" se eJf
pide en méritos del expedIente nu
mero 7 de 1933, instruido por pI Juz
gado de instrucción número Id c.e
Barcelona Secretaría de D. Juan Hm
sés Vives: por el proc~dimtilnto ,esta.
t>!~cldo por la ley de \'agos y !'H,~'l,:~

tes, se requiere ;ú sentenciado AntOnIO
Buldó Hemet, de cuarenta. y nueve
años, hijo de Jo~é y Franc'", :a, roLe
ro, jornalero, natural de Reus y cuyo
actual paradero se ignora. ,pau que,
dentro del térrc:no de diez dfas, com
parezca ante (,u:,¡~quier Juze:a-lo .ie ms
trucción de la ju:-isdícción ordinaria
o especial pa','a la aplicación de la ley
de Vagos y 1IaeIantes, fuera del térmi·
no municir::J.l de Barcelona, co 1 cl fin
\h: decla-....i- !;U domicilio actlal y ra
tificar l:J. cbliga~ ;(:n que co.,trajo de
cumplir la <,egunda medida de ~"guri

d1d lue le !:Jé Impuesta en rlHl0 ex
pediente, o sea la obligación de decla
!"ar los ·cam!J;o:,¡ üe domicilio qJC f-:l\
perimente, al propio tiempo que el
cumplimiento de la prohibición de re·
sidir en el término municipal de Bar
celona durante el plazo de cinco años;
bajo apercibimiento de procederse a
lo que haya lugar.

Barcelona, 3 de Abril de 1935.-El
Juez de instrucción, accidental, José
Alba.-EI Secretario, Juan Brusés.

JO-4622

CALAHORR~

En virtud de 10 -acordado por el se
fior Juez de instrucción de este p"a~·
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tido, por providencia de ho~", dictada
en el sumario (!ue se instruye con el
número 15 de 1935, sobre muerte de
:\Ikaela Fcrr::r Solano. ocurrida en es·
ta ciudad el día 30 de :\l::lrzo último,
:>2 cita a An dres Ferrer Solano, her
tUano de la dHunta, cuyo actual para
dero se ignora, para que, dentro del
termino de cinco dias, contados des
de el siguiente a la publicación de la
presente en los periódicos oficiales,
comparezca ante ¡;:;¡tc Juzgado con el
fin de ser oido en tal sumario e ins·
truirle de los der....chos que le con(~e'

de el artículo 109 de 1:3. ley de En.
juiciamiento criminal.

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interes~ldo, expido la pr-e
senie en Calahorra a 3 de Abril de
1935.-El Secretario judicial. Candido
~íola. .

J0-4'623

CALATAYUD

El SI'. Juez de instrucción de este
partido, en providencia dictada con es.
tao fecha, en -diligencia sobre curopli.
n;lento ~e carta-orden de la Superio
l'ldad, dImanante de la causa se ...·uida
en este Juzgado bajo el número 86 de
1921, sobre hUrto, contra Jorge },I2rco
Arco!>, ha mandade ser citado el testi
go José Costa Flaqued, de treinta años
de 'edad, soltero, jornalero, natural de
Rosas (proYincia de Gerona) v cuyo
actllsl domicilio se ignora, a fi~ de asis
tir a la celebraeión del juido oral de
referida causa de comnareccncia Jl:nte
la Sección única de la' Au(Eenc:a pro
vincial ~e Z::tragoza el <lifl 21 <le y,farz'.>
próxima, y hora de las diez (le la ma
ñana; bajo ap~reillimil:!nto de aue de
no comparecer se le impondrá l~ mul
ta de 5 a 50 pesetas.

y para que tenga lugar la acorrhHla
~itación de mendonado testigo, expid.o
la pre!>enta cédula. que firmo en ('..:>IIs.
tayud a 4 de Abril de 193.'i.--El Scere
tario judicial, Juslo Lópcz.

J0-4B24

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Navas Romero, Jl:C7. .de
instrucción de 'esta villa y S~~ partido.

Por el presente ruego a lus. I\llfóri
dades ciyiles y militares y AgeJjtes ae
1a Policía judiciol.dispo~gan se P!*'.)

ceda a la busca de 25 ;;;~llinas, seis ne~

gras, algunas :.-ubi3~ y las más pinta
das, y una pava. l'Uana, propias de Jo
sé l\lontes López, vecino de e~ta villa,
y que fueron sustra.ídas en la noche
del 31 de Marzo último ~¡.l día 1.0 del
actu91, de terrenos del cortijo denomi
nado Fernán-González, de -este térmi.
no, y siendo hübidas se pondrán a dis
posición de €ste Juzgado, con la perso
na o penlOnas ó:!n cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legítim3 adquisición;
procediéndost:' t:nnlJién a la bWW3 del
a.utor o autores del hecho. que del mis
mo modo s-e pondrün a disposición de
dicho Juzgado y ea el Depósito munici
pal de este partido.

Dano en ·Castro d~l Río [; 3 (1", Ahril
de 19:{i).·· -El Juez. Antonio l'uvas.-Por
man!.hdo del s~ñor Juez. el Secretario,
:\lanud $2favia. .

""--..-4627

C-\STELLOX DE LA PLAKA

Cumpliendo lo mandado por el señor
Juez de instru{'ción de este p3l'tido, en
cumplimiento de ejecutoria dimanante
del sumario números 140 y 161, rollos
~S9 y 314 del año 1934, contra Antonio
Vives Boix y Vicente ~rnal Julve, por
el delito de hurto, y en atención al ig
norado paradero de los mismos, se les
n:·CJ.uiere por medio de b Prensa oficial
a ambos penados, para que satisfagan
la indemnización a qne han sido con
<Jenados, pagu<:n, entre< otras penas, a
los perjudicados, los dos solí daT'Íamen·
te, a :\!ltcnia Castell Vilar.-oig, como
:nadre y legal representante de su hijo
aamón Sidro Castell, la cantidad de 85
pesetas, y el Vicente Bernal en jO pe
setas a Ramón Segura Folch.

y para que sirva de requerimiento
en forma a los penados Antonio Vives
y Vicente Bernal, liuro y finno el pre
sente en Castellón de la Plana a 3 de
Abril de 193:i.-El Secretario (ilegible).

JO-4626

COL\lE~A.R VIE.JO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins·
trucción de este partido, en la ejecuto·
ria del sumario que se siguió en este
Juzgado con el número 34 de 1930, por
~:-;tafa, contra Hamón Abella Serrano
y Sandalia <:ie la Vega Alcalde. he aCOr
daso. po:- ignorarse d domi-cilio y pa
radero de dichos su,i-etos, public.ar el
rresente '!'dicto, para que por medio del
miSYll0 se haga saber a ambos la con
dición del artículo 3." del Decreto de
14 de Abril de 1931.

Colmenar Viejo, 3 de Abril de 1935.
J0-4628

EGEA DE LOS CABALLEROS

Dc:L" F;:-ani'ls<:o ~Ie~9. y lio1gallo, Juez
de instrucciúnde Egea de los Caballe
¡.:;~ :,- !Si¡ :¡:.ar ti de.

Pe:- e1 presente. que se inset'ta.á en
1;1 "Dclctb Oficial <le la provin<:ia \le
Zara<;"oUl." y "Gaceta ':3e Madrid", ruc
go :< todas la~ Autoridades, asi dvilcs
como m.ilitares, y a lo~ Agentes de la
PoJicia judicial procedan a la busca y
rescale de los efectos que después se
<1ei.E:'rmi¡:arán v a la ·detencióndel au
tor o ~mtores -del hecho o de la per
~;Qr.a len cuyo poder se encontraren,
d!.' no :.1C1"'editar su le git ima proceden·
cia, por tenerlo acnrdado así en el su·
:narlo (f..1e, ba~o el r..úmero 14 de 193~.

i:1struyo sobr~ robo 1< Dalmiro Pérez
engria, vedno dé Erla, cometido la
noche del 25 al 26 de Junio (le 192~.

Efectos que fueron SUlitraídos.

Treinta hilletes austdacos de 1.000
corona5 cada uno.

un billete de 1.000 :)eset~<; riel B<>n·
ca de E~pai'il;l. vJl.ri,)~ -'.le 100. 50 Y 2~,
en un valor de unas 4.000 pesetas.

3.0UO pesetn.s en n!Onedas de dn<;o.
<:Jos )' una, de plala.

Un reloj de bc:sil]1) de ('·ro marca
Cénit, con cadena y di;e del mismo me
tal, lleVlfTIdo esta últi:na pendier;te u::,:,
moneda de 0'0 :-:Oll :aefigie de Cm'
los III o '.le Fern:.:r:do VII.

Un ponamonedas de plata de mailn
doble.

Uns. na \-ajn de bolsillo COI\¡ la. ins..
cripción Pedro Comehc.

Dos rnc-dallas chapadas de oro con
las inidales J. P. )' L. P.

. Dos cartt!l"as, una de cuero y la ot¡-a
de anuncio.

}'Iedia onza de oro con la efigie de
Alfonso XII.

Gn doblón del mismo melal v con la
misma efigie. -

Una pitillera de metal blanco tur·
vado.

en co1J;) .. con cuentas de cristal.
Dado en Egea de los Caballeros a

3 de Abril de 1935.-El Secretario ju
dicial, Francisco Fernández.-El Juez
de instrueción. Frandsco )lesa.

JO-4629

JACA

El s.r. Juez de instrucción de 'esta
ciudad :r su partido, en proyÍ(Lencia
de esta fecha, dictada en el sumario
número 5 del presente año, sobre es
tafa, ha dispuesto que por medio de
ta presente. se cite al testigo D_ Sal
vador Carlés Jubany, que tuvo su úl
timo domicilio en Valencia, y que ac
tualmente se ignora, a fin de que .en
el término de cinco dias, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta la
pres.ente. comparezca ante este Juzga$
do de instrucción a fin de recibirle
declaración en el sumario expresado i
apercibiéndole que, caso de no com':
parecer, te pararán los perjuicios con·
siguiente3.

Jaca a 4 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Fr~ncisco R. hacheta Ma¡¡..
corto

Jü-4632

J.EREZ DE LA FRQKTERA

Don ;:"Iariano Ruiz v Ruiz. interina
mente Juez de instrucción número .2
de Jerez de la Frontera.

Por el presente se cita, llama '.i em
plaza a :illanuel Jiménez Calvo, de
treinta años de edad, soitero, del cam
po, natural de Yunquera, para <Iue
dentro de los -cinco días 'üguienLeS al
de la inserción de este edicto en la
GAC&TA DE 11U>RID, Y hora de las dieí
de la mañana, comparezca en est.e Jut·
gaJo de instrucción número 2, sito en
la calle de Pérez Galdós, número 6,''¡'
tIa de celebrar r;ar~o ordenado por llt
Audiencia provinc!al de Cádiz, en ~

~umario número 253 de í93-1, que s~
iIlstru~'e por ir..cendio y disparo~~

apercibido de que si no lo yerifle?:; l~.

parará el perjuicio a que baya lugal'.
Dado en Jerez de la Frontera a 3

de Abril de 1935.-El Secretario, En~

rlql.le Cruz ,del Barco.-El. Juez, Ma
riano Ruis.

JO-4635"

Don );l...riano Ruiz y Rulz, interino
Jue: ce instrucción número 2 de esta.
ch~d<J.d.

i-Vf" ia presen le requi sitoria se cita,
Dama y .emplaza a Juan Pedro Gonzá
!ez Gómez, como comprendido en el
número 1 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento ·crimina1, de vela·
L~uatro año!\ de edad, de estado soi.
tao. naturai de Arcos de la Frontera,
pro\'incia de Cádiz. vecino que fué de
Jert:z de la Frontera, ~e ocupaci6n al·
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bañil, cuyo actual paradero se ignora.
para que dentro del término de diez
tIías, contado~ desde el dt' la inser
¡:ión de la misma en la GACETA DE
.\IADRlD, comparezca en la Cárcel de
esta ciudad tI constituirse en prisión
en la causa que conlra el mismo y
ulro se instruye por el delito de ex
plosión de una bomba, con el núrne
1'0 45 de 1933, apercibido de que d<:
no verificarlo le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho y se le
declarará rcbclde.

.~l propio tiempo s,e rucga y encar
ga a ladas la:s Autoridades y Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár·
cel de esta ciudad a disposición de
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez d.e la
Frontera a 30 de )larzo de 1935.-El
Secrelario, Enrique Cruz del Barco.
Juez, ?llariano Ruiz.

Don ~lariano Ruiz y Ruiz. interino
Juez de instrucción número 2 de esta
ciudad. •

.Por la presente requhitoria se clla,
llama y emplaza a Antonio Gallardo
Crespo, como comprendido en el nú
m~ro 1.0 del artículo 8:~5 ue la !A:.'y de
Enjuiciamiento criminal, de veintidós
años de edad, de estado casado, natu
ral de Alcalá de lo; Gazules, partido
dI;; ~ledina Sidonia, provincia de Cá
di:.:, v.ecino que fué de Jerez de la
frontera, de ocupación carpintero,
euyo actual paradero se ignora, para
que dentro del tc:rmino de diez dias,
contados desde el de la inserción de
la misma en la GACETA DE :.\Lo\DRID,
comparezca en la Cárcel de esta ciu·
dad a constituirse en prisión en la
ca.usa que contra el mismo y otro se
instruye por el delito de explosión <k
una bomba, con el numero 45 de 1933,
aperL:ibido de que de no verificarlo le
parm"á el perjuicio a qu-e hubiere lu
gar en derecho y se le declarara. re
belde.

Al propio tiempo s.e ruega y encar
go:>. a ~odas las Autoridades y Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción a la Cár.
e,el de esta ciudad a disposición de
este Juzgado.
"Dado en la ciudad de Jerez de la

frontera a 30 de ~larzo de 1935.-EI
S,ecrelario, Enrique Cruz del Barco.
El Juez, )Iariano Ruiz.

J0-4634

MARTOS

"Don Fernando Renlclto y Sanz,
J u~z de instrucción de .11artos y su
pJ'iido.

Por 'virtud de la presente requisilo
ria, en nombre del Estado español,
ruego y encargo a toda ch:.se de Au
toridades, tanio civiles como milita·
res :r demás individuos de la Policía
judicial, pradiquen nctivus y eficaces
diligencias pera la lmsra y rescale de
!o que al final se reseña, hurtado el
dia 30 de Marzo último cn este tér
mino munirjjlala :\lanuel Gata EX1)Ó
sito.

y caso de scr ]lahido lo pongan a
disposición de este Jm:gado con las
personas en cuyo poder se encuentre,

si no acreditan su legítima adquisi
ción, por tenerlo asi acordado en ~1

sumario número 73 de 1935, que se
instruye COll tal motivo.

Rezel1a.

Un caballo de dicz años, alazún, mús
de la :marca, con una señal en el cor
rejón derecho.

Dado en ;\131'tos a 3 de Abril dc
H135. - El Juez de instrucción, Fer
nando Revuelto.-El Secretarjo, P. H.,
H. Fabre Rodriguez_

JO-!644
~IO::'\TILLA

Don Rafael León Br.ezosa, Juez de
instrucción de ::11 antilla.

Por el presente edicto, mandado pu·
blicar en el Boletin Oficial de la pro
vincia j' GACET.... DE :\lAD!úO, S~ hace
pública la intenención :r rescate de
un mulo capón, de tres años, 1,17 metros
de alzada, capa castalio, raZa' espaiiola,
letra Y, número 1 en la nalga izquier
da, relacionado con olros en un edicto
anterior publicado en este mismo pe
riódico oficial el día 19 de _\gosto úl
limo, pues así 10 tengo acordado· en el
sumario número 78 de 1935 sobre hur
to o pérdida de tres caballerias a don
E\'arislo }lej1:ts :\1artínez, y·ecino de
La Rambla, en su fiuca Casilia de Osu·
na. de este término municipal.

Dado en :\Iontilla a 4- de Abril de
19;)5.-El ./uez de instrucción, Rafael
León. --- El Secr~tario judicial, Juan
Delgado.

JO-4646
OUIEDO

Don Eugenio Tarragato y Contre!":Js.
Juez de instrucción de esta villa de
Olmedo y su partido.

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE M.\DRID Y Boletilles Ofi
ciales de las provincias de León y Va
lladolid, se cita y llama a D. Francisco
I:rlesias Emina. de treinta v dos años
de edad, casado, de profesión Deiega
do de Seguros, que últimamente resi·
dió en la capital de León ~y i;UYO ac
tual paradero se ignora, par:a que en
el plazo de diez dias. a contar dcsde
el en que aparezca inserto este edicto
en dichos periódicos oficiales, com~

parezca ante este Juzgado, al objeto
de prestar declaración acordada en el
sumario número 29 de 1934, sobre le
siones y daños, y cuyo hecho tUYO lu~

gar el dia 29 de 2\Ia1'7.o del año último
en término municipal de Boecillo, en
que volcó el automóvil matrícula de
León númel'o 2.616, propiedad del re·
ferido Sr. Iglesias Emina; apercibido
que, de no verificarlo, le partirá el pero
juicio consiguiente en derecho.

Dado en Olmedo a 4 de Abril de
1935.~El Juez, Eugenio Tarragato.~

El SecretariQ judicial, )iodesto S.
Campo.

J0-4647

SAo"" LORENZO DEL ESCORIAL

Don José Pascual González; inleri
namente Juez de primera instancia ~

instrucción de San Lorjmzo del Esc:>
rial y su partido.

Por la pre5ente se cita, llama y em
plaza al j)roces~do Ruflno Rubio Fres~

nmo~ panadero, soltero, de veintidós

alIaS de edad. últimamente residente
en )ladrid, calle de Bravo JIurillo. nú~

mero 108, tabel'D3, y cuyo actual pa..
radera se i~nora. natural de Sepúlve
da, hijo de 'Gregorio :Y de Angela, .con
instrucción, pal'a que en el término d~

diez dias, contados desde el sir:~'jente

al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA DE )L.l.ORID y BoletílZ Ofi·
cial de esta provint:ja.comp3reZC:l
ante este J uz¡..(ado con objeto tic redu·
cirle a p¡'isión, nutificarle :mto d~

procesamiento y r12eibirie .ii:tb;"::;ltoria,;
~percibido que, de no renfiC3 r l n , ser~

declarado rehelde \" le pararú el per
juicio a que hubier'e lug:Jr.

A.l propio tiempo ruego y enc:]rgo :l

lodas las Autoridades, tanto civiles
::omo militares. y ordeno a los AgCll·
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca \" C:lOtura del expresado pro l

ecsado c"n sümario número 2;;6 de
193-1-, p·or csta¡·a, y er, el ca:i;:' ,le S~l'

habido, lo pongan a mi (~isposiciún en
la Cúrcel (te e:;tc pal'tido. dando lugar'
a I~ expedición de la presenle la con
l:urrcncia de la circunstancia primera
del artículo 333 de la ley dI:: Enjuicia·
miento criminal.

Dad') en Sa'l Larer 1,0 del Escorifll
a 3 de Ahril de 19:~;).-El Juez, José
Pascual.-EI Secretario, Federico Ore~

llana.
JO-4649

TORO

Don Federico "Iartín y :\lartín, Juef.j
de inslrucción de la ciudad de Toro
y su partido.

Por el presente se cila, llama y em·
plaza de comparecencia ante este Juz~

gado de instrucción, sito en la calle
de C:lrlos Latorre. núme:'Q 15, de esta
ciudad, dentro del plazo de cinco
días, a contar desde el siguiente al en
Que el presente se publique en la G.'~

CETA DE :.\lADRlD Y Holelin Oficial de
la provincia de Zamora, a un tal Ma
nuel Fernández Sil"8. de nacionalidad
portuguesa, que últimamente estuvo
detenido en la Cárcel de Barcelona,
con objeto de recibirle dedaración en
el sumario qne se instruye con el nú
merO 40 del año 1929, sobre coacción
y estafa, con motivo de haber sido
substraídos dos documento prirudo::i
al vecino de Zamora ::IIarcelino Que
vedo Hernández, en el pueblo de Cas
lronnevo, el dia 10 de ;.\Iayo de 1929;
con la prevención a ~lanuel Fernán
dez que, dI:: no comparecer, le ¡Jarará
el perjuicio a que hubiere lugar en de..
recho.

Dado en Toro a 4 de Abril de 19S5.
El Juez, Federico :'rlartin y }lartin.
El Secretario, Félix Jabato.

JO-4654

VALDEPErHS

En virtud de 10 mandado por el sefior
Juez de instrucción de este partido ~11

proveido de hoy, dictado en el suma
rio que se instruye bajo ~l número 176
ue 1934, sobre estafa. contra D. Carlos
lngunza l\1uñiz, se cita por medio de
esta cédula, que será inserta en la GA·
tETA DE MADRID y Boletines Oficiales
de Ciudad Real y Barcelona, a D. J e
rónimo Xampeny, asentador de pesca
dos y vecino de dicha capital, cu~ro a~
tual domicilio se desconoce. para que
dentro del término de diez días, con~
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tados desde el ¡;iguiente al en que la
presente c::d,:]¡: apare:r.ca i~serta en di
chos perir'Jl!icos (}fldalcs, comparezca
anlc este Jm:.:auo de instrucci6n, sito
en la Avcnir2n de Ferrnin G:::ián, núme
ro 53, (~on oh,icto de recibirle d(:c1:¡ru
ción en l1 ¡unido sU::1Hrit): previniéndole
que de no verifkarlo, le p~rarfJ. el per
Juicio a qt:/:: hll:;(·!'(; jugar en dCI·c(:h~).

ValdcfJt:fia.-;, 4, de Abri] de 1935.-El
Secretarío. José Benavidcs. .

, J 0--4ti55

'VALE:'\CJA - ,TZGADO )\l::'IERO -!

Don Salvadnr Pere'Jén::z Boquera,
::.Iagistracto, Jut::Z de ins~rucci6ndel Ju?'·
gacio número 4 de esta ciucl8d.

PDr Id prt::se:-Ilt; edicto, qU;} se publi.
cará en el Bo:elfil Olicial de esta pro
'Vinc~a y G"'CF.T.":. DE :\lADRW. mandado
librar en CUl!mJüuiento a carla-orden
de la Superior'ídad. dinwni:!nte del su
mario número ti\:! de 1!:133, sobre hurto
fr1Jstrado, con tra otros y Godofrcdo
Miguel Alem;ll1:¡. (le ....·I·:r'tirl("h¡i ~:f¡c~,

soltero, camarer(}, 11;jo de Silyestre y
Eslebana, na~lli'al dr! C~;ile"" y \"-'.:;ni)
de Valencia, dO:lllei!iadn en la c;,lle di!
Ribot, nÚi"1JerO 4, ~cgunJo, hagn ~~~er:
Que por haber SIdo CalJt:.:rado u¡cho
procesado se han oel;¡t]o ~;¡n cft'cto la."
órdenes que para ~¡; captara Sl, expI
dieron .en 1: de Febn.'ri) último, así
como las re·~lu;:::;ior;:'~ .'e 1;1 ,,:'(:';;':1 ;;.,
cha que se p'uhlícaron en 13 G.-\CETA DE

MADRID y Bo¿din Uj:'c!,¡[ (:c ::::;:<.1 pr"·
-rineia, fechas 14 de Fd),ero y 5 <ie
Marzo de 1~35, resGectivamente.

Dado en Yalenda a 4 de Abril de
1935. - El Secretario (ilegible). - El
Juez de instrucción, Salvador Perepé-
r~z.

J0-4656

VECILLA (LA)

Don Gr-egorio Diez-Canseco y de la
Puerta, Juez de instrucción de La Ve
cilla y sU partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes .de la
misma, tanto civil-es como militares,
procedan a la busca y captura de cuan
to al final se descrihe, todo ello sus
traído en la noche del i al 8 de !.íarzo
último del establo propiedad de l(1on
Agapito Royera Gonzál€z, vecino de
Boñar; pro(:ediendo asimismo a la. de
tención del autor o autores de dIcha
¡;ust;acción, y ,poniéndolos a disposi
ción de este Juzga·Jo, caso de ser ha
bidos, pues así lo tengo acordl1do en
sumarlo que instruyo por el delito de
robo con el número 7 del corriente año.

Descripción.

Un caballo de cinco años, de alzada
siete cuartas, pelo rojo, crin y coja la_r
gas, recién herrado, con Ul18:_pequena
rozadura en la parte de los rmones.

Un collerón de tiro, una retranca,
collar con varios cencerros, cllDezudu
':1' rarr.al y des cadenas de hierro.

Dado en La Vedlla n 2 dE~ Abril de
11.135. - El Juez, (,iregoro Dlez-'Can·
st\co.

JO-4639

Don GI'egorio Díez-Canscco y de la
Puerta Juez de instrucción de La Ve.
Qilla ~ 'su partido.

Por el presente ruego y eneargo a to
das las AutorirLH1cs y urd,:IIO a las
Agell1t:s <te la PoJic¡;, juJidal pro(;~dan

a la L:"lsca y t:ilptlU'¡J:o usi CO!BO de los
ubjetüs que a! lina} S~ ;·csL:ü~:~rftl::o .t.e
dos desconOtidos q~¡e ':lslell ~- lienl'u
las ~eií.as ~.igujentl·s: UlJo ur! cth,;í ~ll¡ro·

ximGll.Í<l tic ,,¡;in tiún wius, lle\'~b¡) trin
chera e iba en IJdú, y otro de unOs
',einticinco aú;),;, lk"<iüa puntalon du

.ro" ~üli t:.~~;1 !·C.lt!.~ ra (;I1 h.. peracr'a íz
~luil:t~da dd mislllu, ,;.:~ ..¡¡¡OS 15 u 20 cen·
linidnls, 1.:11 rurm:l lle ;i¡lgulo; 'l¡¡-eSUll

ti),., ;.,ulU!·l'" dci robo de Jil.:1JUS ..:tectos
del dIHlet p~'0IJjeJad de D. Tomas Tin
tIJ~·~ ~I¡i:j.ta, ~l~O ell ¡J0J.a de LAüi"d~'G.J en
L.1 ~l~jchc de l·~ l~e ~\¡arzo t~tünn; po
niéndolos, caso dt' scr ha.Lü.los, ll. di::;
;;U;,iC:Oi1 ue <.::,tc .1 u:lgacio a dichos Su·

;<:iu::>, pues asi lo t;;:ngo acordado ell su
mario nÚlllt'l'o 10 del ailo actual, súbl'~

robo.

Objetos roiJodos.

1.:n ~;';;r¡g<J dc hombre, dé im';erno,
de color ÜI.JSCu.l·O, cuello de terciopelo,
con ml.mjo a cuaciros poco s-diulados;
una Cllaqi.i.cta punto.) azul marlllU; un
p¡:¡¡UUlOn "... e l1umlJre, azul marino, y
otro color lUarl'llll; un par dl:: butas de
cuero, !m:rtt=s; tres c:i1nisdas (le üOlD

ur!;;; tres cUlzoacüios; tres pailuelos d.e
hO'~lilo; unos 1,* par"s de caH.:ellllcs oe
Üllia y <::.1goüún; tres can.lisas {le..llom
l)1'c; ([úS Call1l:,as de doraur; un IJIJa:nu;
una lUan teleria tina; una máquina ,dc
.ücltl:ii· "uUlllt:t"; una DiCH,;ll.lta '\le .uCJ.U
J..,¡'<; COlor p.i.lido; varias latas 'Í.¡e con
sel'~'a' varias saLanas ue hilu; .... estidos, ..
j" cal..ado d.e mUjo.:r, a",i como algun otru
o~jelo.

iJa-io en La Y,edila a 3 de Abril de
19:15. - .El Juez, Gregorio Diez-Can
secu.

J0-4638

EL FERROL

D(,:l Luis Rubido Diéguez, Juez de
pi'illlct3. instancia >de la ciudad y par
tido de El Ferrol.

H;J.(:e público: Que por D. Cándido
Lópr:z; Rúa, mayor de edad, casado, :'\0
turio y vecino de La Coruña, S~ formuló
anl~ este Juzgado, con fecha ~ de Fe
br~ro último. la petición de úe....olución
de fianza constituida por áU finado her
IUano D. Claudia López Rúa, fallecido
en esta ciudad el d.ia 18 de Febrero -de
1~27 y Registrador ((ti la Propi,-.:":al1
que rué de esta 'lJOLlación :r su parüdo
y del de Arzúa, consistente dicha lianza
en cuatro titulas y un residuo 4 por
100. D. P. l., importantes 2.200 pe5etas
n(lminal~, :iegúo resguardo <i~ la Caja
general de Dep65itos--Tesorería Cen
tral-números :¿1~t6n de entrada y
í:¿,l}48 de registro, fecha 4 de Julio de
190'2, y cuyos. valores sen los proce
den tes -del dep6si to número 198.691 de
en lrada y 60.322 de registro.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos aquellos que tuviesen
alg;.ma acción que deducir contra el
mencionado D. c!'audio LópeL Rúa, Re·
gLstr:;hlor de la Propiedad que fué d.e
esta ciudad y su partido, y del de Ar
zúa, por actos realizados en el ejerci
cio de su cargo, la formulen. dentro del
plazo <le tres meSes.

Dado El Ferrol a 14 de Marzo di:!

1935.--An te mi. el Secretario. Villa~
castin.-E! Juez. Luis Rubido.

JC-3ti4

JUZGADOS MUNICIPALES

ARRAZüA

Don Tcodoro Gucrricabeitia Long3r·
te, Juez municipal de la Anteigle~ia

de Arrazua, de Vizcaya.
Hago saber: Que habiendo quedado

de:;ierta la provisión de la plaza de
Secr~tario propiehlrio de este Juzgado
municipal, que se hallaba anunciada
a COnCll,SO de traslado. se anuncia llue
vamen te a con curso libre para que los
aspirantes, dentro del término _~e
treinta dias a contar de la inserClOn
del presente edicto en el Bolettn Ofi
cial de la provincia y GACETA DE MA
DRID, formulen s~s pretensiones. ~on

los documentos preCISOS, ante el lOenor
Juez de primera instancia. del partido
de Gucrnica y Luna (Vizcaya).

Arrazua de Vizcaya a SO de ),larzo
de 1935.-EI Juez municipal, Teodoro
Guerricabeiti a.

J()-..4593

ARROYO DEL PUERCO

Don Cándido Franco Galván, Juez
municipal de Arroyo del Puerco (Cé.
ceres).

Hago saber: Que hallán dose vacan·
te el cargo oe Secretario suplente de
este Juzgado municipal se anuncia su
provisión en virtud de orden del señor
Juez de instrucción del partido a con
curso libre por término de quince
dbs, contados desde el sj3uiente al en
que aparezca inserto este anu,:ci<;, en
el Boletín Oficial de la prOVInCla y
GACET.... DE MADRID, debiendo los soli~

c,;.tantes presen tar sus solicitudes, de
bidamente documentadas, ante este
Juzgado municipal y a referida Supe
rioridad.

Se hace saber q~e este término
consta de 9.61i habitantes de hecho y
9.59(\ de derecho, y que el que resul
tare elegido sólo percibirá los dere
chos de Arancel en los asuntos que
conociese.

Dado en Arroyo del Puerco a 2 qe
Abril de 1935.-P. S, :'-1., el Secretario,
Fermin Grados. - El Juez, Cándido
Franco.

J0-4592

CEDILLü

Se ilalla vacante la plaza de Secre
tario suplente de este Juzgado munici
pal, la que se anuncia por treinta dius,
por concunc libre, por estar vacante
con anterioridad al Decreto de 31 de
Ene,o de 1934.

Se hace saber a los solicitantes que
este pueblo tiene un censo de 1.25tl
habitantes, y (¡t/e el cm'¡m no tiene m:is
retribución que los derechos de Ara.n
cel, y que. al mismo podrán COilcursar
todas las personas que estén en pose
sión <'le1 título correspondiente.

Cedillo, 31 de Marzo de 1935.-El
Juez municipal,. J. Loro.

JQ--.4595
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EIDIUA
t:,

Don Eulogio Solozábal Arritegc¡i,
JUt"z municipal de ]a vilia de Ermúa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la pl:ua de Secretario de este Juz
gado municipal se saCa a concurso
para que ~ea provista con arreglo al
artículo 4.Q del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

Los aspirantes deberán presentar las
solicitudes en el Juz¡.:rado de instruc
ción y primera instancia de ~Iarqui

na, en el plazo dI; treinta días, a par
tir de la publicación de este anuncio
en el Boletill Ofidal de la provincia J'
GACETA DE MADRID.

En la villa de Errnúa a 2 deAbril
de 1935.-El J;,¡ez municipal, Eulogio
Soll)7aba1.

J0-4596

MADRID-JUZGADO .:\C~1ERO 7

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
númern 39 de ardei1 de] año 1934, con
trll. Cayo Alberca Romo, po rdaños, se
h8 '_1:ctlhlu s",n!:ci1c:iu. cayo c"cllheza
miento y parte dispositiv~, son del te
nor literal siguiente:

"Sentencl<'<.-Ea la vilh de :\Iadrid a
2 de Abril de 1935; el Sr. D. Rafael
López de liara::: Puga, Juez municipal
propietario del I1tlmero í: habiendo vis
to lss presentes diligencias <:le juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el ~1inisterio fiscal en re
presentación de ia ac('ión pública, y
Cayo Alberca Romo, de la otra, como
denunci';Hlo, cuya edad y ';e,n:ís Cij"CUIl~

tandas ya constsn ani-ei'Íoi".nente, j'

F"ib que ,debo condena, y con'~¡':ln

al -denunciado Cayo Alberca Romo, a
ía IJ-:Ea de cirH':1) pc;;eta~ d!:: .ni: lia, que
deberá hacer cftx:ti'ias en papel de pa
go~ al Estado, rep:--:::nsián y ai pago de
las costliS del juicio, y nwdi:m:c a Ides
eonocerse el actual domicliio O para~

cero del condenado, no liiiqucsele la
pres-ent", 'por medio de edktos que se
insertarán en la "Gaceta J~ Madrid".

As! por esta sentencia, lo 'Pronuncio,
mando y nrmo.-Rafacl López de Haro
y Puga.

La sn te'"ioI' sen t-er:ci a f~lé DuÍ}licada
~' leida el día de su fed:~." ~

y para su li1scrció.,ll el:. la "Gaceta de
~!8dridn y sir\'s de !'!.uU'!-;c:tciÓn en fo~

roa .~l denun~iadoCayo Aiberc~R?mo,
moo¡unte a aes.conocel'S~ su aCtl;al do
micilio o pa¡'adcI"o, expido el p'r~s{>nte,

visado por S. S. y sel1~do con el del
Juzgado en 1rladrid a 2 de Abril de
19S5.-EI Secretario, Raraci :\fa!'Ín.
Visto bu~no: el Juez, Raiael Láp~': {]c
Hal'O y Puga.

En -los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número l.ú~9 de orden uel afio 193-:',
Cf.llltra Sagl';¡rio )'IoralCcla Jiménez }:
otro, por lesiones, se ha ~ictacJ.o sen
~qcio. CUYO rn-::8bE-zamie.-:l') y parte
dispositiva SOn del tenor literal si
'¡¡li~e!1te:

....Sente.nc~~1..---E:1 1n ,"H!n -de )1~r1rid ~

2 de Abril de 1935; el Sr.. D. Rafael
L6p.:;: d~ Haro y Puga, Juez niUmcí¡:al
propietario del número 7; habieado vis
to las presentes diligencias de juicio
yerbal de faltas seguidas entre partes;

de la una. el 1Iinisterio fiscal, en re·
presentación de la acción ptblica, y
Sagrario ~Ioraleda Jiméne:l y Evaristo
de la Tarre Salamanca, de la otra,
como denunciados, cUjo'a (,daJ j' demás
circunstancias ya constan anteriormen·
te, y

Ll1lo que debo condenar y con1eno
a los denunciados Sagl"ario ~lornleda

Jiménez y a Evaristo de la TOrl"2 fala
manca, a la pena de cinco días de
arresto menor a cada uno y al ;lolgO de
las costas del juicio por mitad, y me
diante a desconocerse el actual domi
cilio o pal"adero de la primera, notifi
quescle !apresp<1te pOI" medio 0:-: edic·
tos, y por lo que al segundo ~ refiere,
expidase exhorto acompañado de la cé
dula correspondiente al Juzgado muni
cipal <le .~ lcala. de Henares.

Así po!' esta sentencia, lo 'pronuncio.
rnanuo y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gacela de
:"Iadrid" v sirva de notificación en for
ma a la denunciada Sagrario ~loraleda
Jirr.énez, -expido el presente, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 2 de Abril de 1935.~El Se
cretario, Rafael ~larin.-Visto bueno;
el Juez, Rafael López de Hal'o y Puga.

En los autos de juicio .erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nÚInero 1.01í de orden del año 1934,
contra )ler-eedes Calamanzana B01"dena
de, por lesiones, se ha dictado senten
cia, cuyo encab-ezamienio y part., dis
positiva son del tenor liter21 siguiente:

·'Sei'tencÍ8..-·;':n la Yilla de :\!adrid a
2 de Abril de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Ju~z mu:licipal
propietario dei número 7; habiendo vis
to las presentes diligencias de JUIcio
verb:ü de faltas seguidas entre partes:
de la una, el :\Iinisterio fiscal. en re~

presentación de la acción pública, y
:\'lercedes Calamanzana Bordenade, de
la otra, como denunciada, cuya edad y
oemás circunsts¡ncias ya constan ante
i'Íormenie, y

Fallo que debo condenar :Ji cond-eno
a la -denunciada :Mer~e-des Calamanzana
Borderrade, a la pena de cinco días .rle
arresto r:]~i1Dr y al pago ce h.ls costas
del juicio, J' mediante: a d:oscono<..:e"sé S\l
adnt:l domicilio o paradero, así ,-,omo
elJe la lesionada. notifiquesdes la pre
sente por medio de edictos que se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo ,pronunCI.),
mando y fir-mo.-Rafael López de Haro
y Pwia.

La Silte,ior sentencia fué plllilicada
y leJ.d~ el día de su fecha."

y para su insercié.n en la "Gaceta de
1!~drid" y sirva de notificación en for
ma a la ¿enunciada ~fercedes Calaman
z~na Bo!'rlensde y a la lesionada Car
men Gil Ramirez, expido el presente-,
visado por S, S. y sellado con el del
Juzgado, en l\hldrid a 2 d(.> Abril de 1935.
El Secretar:o, Rafael Marin.-Yisto bue
no: el Juez, Rafael López de Raro ~'

Puga.

El'! los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el

número 4 j2 de orden del afio 1934
contra Isaac :'Ierino García y otros,
por coacción. se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y pa,te disposi
tiva son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.~En la villa de :\Iadrid

a 2 de Abrí! de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez municipal
propietario del numero i; habiendo
.is tu la:> p ..;:::;:::n les diligencias del jui
cio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Jlinisterio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, :Ji de la otra, como denunciados.
Carlos Pecho (;onzalez, Isaac ::\leri no
García y .:\Iiguel :'~ore<1o Calero, cu:ya
eiiad y demás circun~nanc!as y"<r. <:'on8'"
tan anteriormente. ~.

Fallo que debo condenar y conckno
a los denunciados Carlos Pecho Gon
zález e lsaa!:: :'-lerina Carcía. a la pena
de 10 peseas de multa a cada Llno de
ellos, las ;:uales deberán hacer efec
tivas en papel de pagos •.1 Estado. su
friendo, en otro caso. el apremio per
sonal correspondiente, y al pago de
las costas del juic.io por terceras par
tes; se absuelve libremente a :'Iiguei
~!oreno Calero \" se declaran de oficio
su parte de co"stas, y en atención a
desconocerse el actual domicilio o pa
radero de los con denadc>, notifique
seles esta resolución por medio de
edictos que se insertarán en la GACET.-\.
DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando J' firmo.-Rafael López de Ha
ro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
11ADiUD y 5irva de notificación en for~

ma a los denuncidos Carlos Pecho
González e Isaac Merino Garcia, expi
do el presente, ...-isado pOe S. S. y se
llado con el del Juzgado, en :\Iadrid
a 2 de Abril de 1935.-V.o B.o: el Juez,
Rafael López de Haro.-El Secretario:
Rafael :\1arin.

En los autos de juicio 'verbal de fal~

las seguidos en este Juzgado bajo el
número 12 de orden del aiio corrien
te contra Elías CrIsto Tomás ). otros,
por riiia, lesiones y escandalo, se ha
dictad{) llentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiya son del te
uor Iteral sguente:

"Sentencia.-En 1::1 -villa de ~iadrid

a 2i de :Marzo de 1935; el señor dan
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propíetario del número ¡,
habiendo visto las presentes diligen
cias de jukio verLal de faltas, segui
das entre partes: de la una el _Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y como denunciados
a los d.enunciados Elias Cristo To
más, :\Iiguel Arista Cristo :r Anastasia
lbanoff )lartin, de la otra, como de
nunciados. cuya edad y demás cir.
cunst3.ncias ~'fl constan anteriorrr:ente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Elias Cristo To
más, Basilio Cristo Tomás, Miguel
Arista Cristo y Anastasia Ibanoff ~,IB.r·

tin, a cada uno de ellos, por la falta
de escándalo, a la pena de 10 pesetas
de multa, reprensión y pago de las
costas del juicio; se sobresee el pro
cesamlcn ~o por lo que respecta a la5
lesiones, 1. notifiquese esta resolución
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En el expediente de juicio de faltas
segl;;do el! este Juzgado bajo el ntime
ro 1.792 de 1[)34. súbre estafa. contra
Antonio Fe!'mindez Portigo. se ha dic
tado la sen te!lcia, cuyo en cabezarnien·
to y parte dispositiva son como sigue ~

USenten~ia.-En la ciudad de Mála-

A~í por cst,: sentencia, lo .pronun
cio, mando :Ji firmo.-Hafael LÓl)eZ de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fec-ha. Y para su
inserción en la G.\CE:r.... DE :\UDRlD y
sir-va de not¡fl~ación en forma a la de
mmciante, Mercedes Fernández de la
Fuente. expirlo el presente, visad-o por
S. .S. v "eílndo con ('1 del Juzgado. en
Madrind n 2 de Abril de 1935.--El Se
cretario, Rorae! ),larin.-Vi"lto bueno:
el Juez. Rafael López deJlaro.

En los Rutos de juicio yerba! de fal
tas se@idos en este Juzgado baJo el
número 1.044 de orden del año 1934.
contra Ange! BenIto González y otro.
por choque de dos automóviles, se hal· dictado sentencia, cuyo encabezamicn

I to y parte dispositivll 80n del tenor
! Literal siguiente:
1
I

"Sentencia.-En hl .... illa de )!adrid
a 27 de Marzo de 1935; el Sr. D. Ra-

1
rael López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal pr-opielario del número 7, ha

I biendo visto las presentes c.iligeneias

I
del juicio verbal de fallas seguidas en
tre partes, de In una el Ministerio Fis
cal en represenlaeión de la acción pú
blica, y Angel Benito González y Ma-
nuel Garda Doblader de la otra, como
denunciados, cuya edad y demás ch'·
cunstancias ~'a constan anteriormen
te; y

Fallo ql.le debo condenar y condeno
a los denunciados Angel Benito Gon
zálcz y ;"lanuel CarCÍa Dohlade. a la
pena de diez pesetas de multa, a cada
uno, que deben hacer efectivas en pa
pel de Pagos al Estado, sufriendo, ca
so de Insolvencia, el apremio perso
na] correspondient~, reprensión y al
pago de las co:\tas del juicio, con re
serva de la acción civil a los perjudi
cados; y expídase cédulas al Algua
cil de tu.rno de este Juzgado para que
se lleve a efecto In notificación de la
presente al primero de los condena
dos y al perjudicado Higinio SÁ.inz
Sáinz, y por lo que respecta al segun
do de los condenados. mediante a des·
conocerse su adual domicilio o pare.~

dero, notifíquese1e la. presente por me
dio dt edictos, y POI" lo que al perju
dicado Felipe CaIg,erón Pineda se re·
fiere expídase exhorto al Juzgado mu
nicipal de Baena úC6rdoba), acom
pañado de la oportuna cédula.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando :r firmo.-Rafael López de
Huro Jo' Puga:'

La ¡¡nter-io~ sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha.

y par:l su i,;.s-;:rcic',:, ;.... :.' "Gaceta de
:\rao"id" " si"va rl'" n" . . ,,:/,;) en for
~a dI dN~~.ll~~i<J.do· ~1;~ ,,¡¡ !.~~;~ia Dobla:
der, expido el presente, vis~¡'¡~o por S, S.
y sellado con el del Juzgado, en Ma.,
drid a 2i de :\Iarzo de 1935.--EI Secr-e
tario, Rafael )'Iarín.--Visto bueno: el
Juez, Rafael L6pez de Hal'O :r Puga.

:MALAGA-SA...'."TO DOMl:KGO

En los autos de juicio 'Verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.1 [) 7 de orden del aila 1934
contra Angel Pingarr6n \l:i!la, por hur
to, se ha dictado 5ent~ltC!a, cuyo en
cabezamiento :Ji p3rte o.isposiU'ra son
del ten'Ol" literal siguiente:

«Sen tencia.-En ia 'Villa de Madr-id
a 2 de Abril de 1935; el Sr. .Juez muni
cipal del número 7, D. Rafael López
de Haro y Puga; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de la
úna el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción púhlica, ~' ce la otra,
como denunciado. Angel Pingari"ón
Milla, cuyas demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo abscI"-í!r y ul.lsuelvo,
con toda clase de pronunciamientos
fa\'-orables, al denunclado Angel Pin
garr6n Milla, declarando de Qfkio las
costas, y se cevueha a la det'!!!ndan·
te Mercedes Fernández de la Fuente,
la cantidad d~ 7,15 pesetas C¡lle ob,an
en poder de este Juzgsdo; J' !:!'ledi:mte
a desconoce'."e el actual domIcilio o
paradero de la denuncisi1te, noUficp.le
sele la presente por mecHo de edictos,
que SI¡! insertarán en la (iACE1'Á VB MA·
OlUD.

En los autos de juicio 'verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo los
números 80S y 951 de ol'den de 1934
con tra Julián Pedroche ::\Iata, por le
siones y daños, se he. dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguien te:

"Se[ltencia.-En la villa de il\Iadrid
a 2 de Abril de 1935; el Sr. D. Rafael
Ló.pez de Haro y Puga, Juez munici
pal propIe!.ario del nÚlnero71 hablen-

do 'visto las presentes diligencias de
juicio 'óerbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el :\!inj~teriu fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y como denunciado Julián Pedro
che :\16.ta de la otra, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante·
riormente,

Fallo q.,e debo conílcr.ar y c:¡¡~dcno

al denunnciado Julián PeJ.roche ~lata,

a 1:;. pena de :¿O peselas ':ie IlluilJ., que
deberá hacer efectn'a~ en papel de pa
gos al Estado, suirilm d!j, caso de in·
solvencia, el apremiu personal correS
pontiiente, y l"l:~prel1si()!l, y a la indem
nización de cien .pest:tas a D. Bonifa
cio López Ruiz por la falta a -que hace
referellcia el ariículo 5S0 del vigente
Código penul, y por la ue lesiones a
cin¡,;o dias de arresto menor, que cum·
plirá en su domicilio, ':1 al pago de las
costas del juicio; se reser..-a a los le·
sionados la acción civil Jo' Se declara
responsable civil subsidiario de la in-
demnización señalada a D. Juan Gar
cia Camucho; se sobresee el proct:sa·

En los autos de juicio 'Verbal de fal- miento POi" lo que respecta a los da-
ños sufridos por el automóvil propie-

tas seguidos en este Juzgado bajo el dad de este último; eXllidase cédula al
número 9U3 de orden del año corrien- Alguacil de turno de este Juzgado pa.
te contra Ricarda ~lontalvo Salinero, ra la notificación de la presente al eon-
por burto. se ha dictado sentencia. eU· denado y res.;¡onsable civil; y deseo-
:yo encabezamiento y parte dlsposittva nociéndose el domicilio o parader'Ú de
son del tenor literal siguiente: P' {"

"Sentencia.-EIl la villa de Madrid las lesionadas Antonb erez uar.:ía ~-
:2 d Ab"l d 193-' 1 S J . Concepción Fernández Alnre7., noti

a. , e . rl . e ~,e r. uez mu- i riqueseles esta resolución por edictos.
nlclpal del, n~rr;.ero 1, J? Rafa:! López. !, Asi por esta sentencia, lo .pronun
de Haro J , f. uoa, . hablen,d<:J .' 1sto 185 I cio, mando y firmo.-Hafael López de
presentes d~1l~e¡2clllS de JUlClO •verbal I Haro y Puga."
de faltas, .se_g~ld"<ls entre partes. de la I La anterior sentencia fué publicada
una el ?-,fuw...erlO.. fisc:a~, ~n represen-I y leida el día de su fccha. Y para su
tación ?e la ~cclon pUbl1,ca~ y cc:mo inserción en la GACETA DE ~1A.oRID ':;
denunCIada Rl.can¿a ),lonLlh, o Salme- sirva de notificación en forma a las
ro. cuyas demas Clfcur:stallL'las perso- i lesionadas Antonia Pérez Garda y
nales ya constan a~ntcL?rm~i1Le,_ ,_ I Concepción Fernández Alvarez, expido

Fapo que de~o ",bsoh er J a.usue l
' o, , el presente, visado por S. S. y sellado

con .oda das,e oe pronu!lcia:meJ?-to fa- I con el del Juzgado, en Madriti a 2 de
vora

1
ble, a fa denunCIada, Rlcsrda I Abril de 1935.-El Secretado, Rafael

Mon.alvo S~l111ero, d.'~~larando las cos- Marin.-V. B.o. 1 Juez Rafael Lópaz
tas ·de ofielO; y notrhquese esta reso- d Haro' • e ,
lución a la denunciada y denunciante e •
por medio d~ edictos, que se inserta
rÁn en la GACETA DE )lADRID, mediante
a desconocerse su actual domIcilio o
paradero.

Asi por esta sentencia, lo .pronun~

'Cio, mando ). firmo.-Rafael L6pe% de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva de noti:flcación en forma a la de
nunciada, Ricarda 1I1011tal..-o Salinero.
)- denunciante, Ccnstantino Losada
Varela, expido el presente, visado por
s. S. y sellado con el del Juzgado, en
Madrid a 2 de Abril de 1f135.-El Se
cretario, Rafael Mar:n.-Visto bueno:
81 Ju.oz, Rafael López de Haro.

al primero, así como a la lesionada,
Zambla Cristo, para lo cual se expe·
dirán y entreg::r¿n 111 Alguacil las cé
dulas correspondientes; Jo' por lo que
se refiere n Jo~ resumtcs condenados,
hágaseles saber dicha notificación por
edictos que se insertaran en la GACETA
DE ~IADRID.

Asi por esta sentlltlcia, lo ,pronun·
cio, mando y firmo.-Rafael López de
Haro y Puga,"

La anterior sentencia fué publicada
y leída el di<f de su fecha. Y uara su
inserción en la GAC}:T:\. DE ?l1A1HIlD Y
sirva de notificación en forma &1 de
nunciado EIÜJ!'; Cristo Tomás y a la
lesionada Zambla Cristo Papadepu~
los, median te 2 Ignorarse su llctual do
micilio o paradero, expido el prese·n·
te, visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en l\ladrid a 2 de Abril de
1935.-EI Se~retarlo, Rafael )farín.·
~." B.o: el Juez, Rafael Ló?ez de Haro.
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ga a 29 de ?farzo de 1935; D. IIdefon
so Jim~nez Corrales, Juez municipnl
del distrito de Santo Domingo, de la
111isma; habiendo visto este expedien
te de juicio verbal de faltas seguido
entre partes: de una, el Sr. Fiscal mu
nicipal. y de otra, como denunciante,
José Guerrero Pizarra, y como acusa
do An ton;o Fernández Postigo, cuyas
circunstancias constan,

Fallo que debo codenar y <::ondeno
al acusado Antonio Femández Posti·
~o como autor de la falta cometida a
la pena de cinco dias de arreslo y
a! pago de las costas de esk expl~

diente,
Asi por esta mi sentf;:ncia, definiti·

vamente juzgando. lo pronuncio, man
do y flrnro.-lldcfonso Jirnénez.

Esta sentencia fué publicada en el
dia de su fecha."

Es copia conforme con su original
citado, a que me refiero, y para que
sirva de notificación en forma a An
tonio Fernández Postigo, expido la
presente para su inserción en la G....
cETA DE M..UH!.lD, en )'Iúlafla a 30 de
Marzo de 1935.-El Secretario (ilegi
ble).

J0-1602

MALPARTIDA

Don José Ortiz l\lorillo. Juez: muni
cipal suplente por ausencia del pro
pietario Juez municipal de esta vUla,

Hago saber: Que enc'Ontrándose va
can te el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, por
haber sido nombrado el que lo des
empeñaba en otra localidad y haber
renunciado a esta propiedad, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, por término de treinta dias há
biles, que empezarán a contarse desde
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE :\1A.DRID,
durante cuyo plazo los señores que
aspire:t. al cargo presentarán sus soli
citudes en la forma prevenída por la
ley Orgár;.ica del Poder judicial y dis
posiciones vigentes a este caso. Los
aspirantes presentarán sus instancias
al Juzgado de instrucciÓn de este par
tido de Castuera en papel correspon
diente y su póliza de la ~Iutualid,d,

cédula personal, certificac:ón del !1cta
de nacimiento e informe de conducta
y anteceden te~ penales, más el titulo
o titulos que ostenten y cuanta docu
mentación posean justificativa de tener
conocimiento para dicho cargo.

EI,cargo de referencia sólo está re
tribuido con los derechos que COllce
de la lev, teniendo esta población
2.484 habitantes de derecho y 2.344
de hecho.

D:!do en ::\Ialpartida de la Serena B
1.0 de Abril de 1935,-EI Juez. José
Ortiz ::'.fori.!1o.-P. S. M., el Secretario,
S. Centeno,

J0-4693

PE~ALSORDO

Don José Garda Bermejo, Juez mu
nicipal de esta villa de Peñalsordo.

Hago saber: Que encontrándose va
cante )a plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, la cual ha
de p.oveerse en concurso libre con
fo.me al.Real decreto de 10 de Abril
de 1871 y. demás disposiciones com-

plemenladas. Los aspirantes diri¡:.¡irán
sus instancias a este .luzgado munici·
pal con la docutllenlac:ón. reintegra
da en forma, dentro deí krmino de
quii,;e días, a t:Ol1lar desde la inserción
del presente edicto en el Bolelin Ufi
cial de esla provincia y en la G."CETA
PE ~L\1HU[). Esta pobla::ión tíene 4.644
habitantes de derecho y 4,445 de he
cho, y no se coLiran mas que los dere
chos de Arancel.

Pt\ñalsordo, 2 de Abril de 1935.-El
J uel...Iosé Carda Bermejü.-El Secrt>
tario, Eusebio Nieto.

J0-,1604

PLASE.;\'.CIA

Don :\Todesto Cordero Paaiagua,
Juez municipal de Villar de Plnsencía.

Hago saber: Que en virtud ;le 10 or
denado por la Superioridad. y halLán
dose \'acante .Ia plazn de Secretario
suplen te de este juzgado r.mnicipal,
be anuncia a concurso libre, por el
lérmino de quince días, a contar des
de la inserción del presente edicto en
la GACETA DE ::\L\/)RrD Y Boletín Ojiciol
de esta p,ovillcia, y con arreglo a lo
que determina el Real decreto de 10
de Abril de 1871. en relacion con el
de 29 de ~oviembre de 1920, Heal
orden de 9 de Diciembre siguiente,
así como la del 14 de Julio de 1930;
dentro de cuyo plazo presentarán los
inieresados sus instancias, docul1len
tadas, ante este Juzgado municipal.

Este pueblo consta de loDOS habitan_
tes de uerecho. y el Secrel;p':u sólo
percibe los derechos de Arancel, cuan
do actúe.

Dalio en Yillar de Plasencia a 3 de
Abril de 1935.-EI Juez, )lodesto Cor
dero.

JO-460-6

TORRECILLA DE LA TIESA

Don Celestino Campo Garcia. Juez
municipal de esta villa.
Ha~o saber: Que hallándose "acantes

los cargos de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal. y en virtud
de orden del Sr. Juez de priwera ins
tancia e instrucción de esle partido
df.. Truji!Jo, 8t anuncia su prodsión a
conc:¡rso de traslado por término de
quince días contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto este
anuncio en la GACETA DE }lu)RID Y Bo
letin Oficial de esta provincia de Cá
ceres, dura nte cuyo plazo los que as
piren a desempeñarlas, presentarán
sus instancias debidamente documen
tad::.:s en este Juzgado municipal.

Se hace sa!Jer que el número de
habitan les de hecho de que consla es
te térmíno municipal es de 2.391. Y
que los agraciados no tendrán otra re
tl"ibución que los derechos de Aran
cel.

Torrecilla de la Tiesa a 30 de )'1ar
zo de 1935.-El Juez municipal, Ce
lestino Campo.

J 0----4500

VALE.~CIA DEL :7IlO~fBUEY

Don Francisco Larios Rodríguez,
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: Que en este Juzgado
se encuentra vacante el cargo de Se
Cretarlo suplente. el .cual 6e anuncia

a concurso libre, por término de
trein la dias, para. que los que quieran
optar al mismo preo:en ten sus solici
tudes. debidamente documentadas y
rein tegradas, en dicho pl;li'.o. ;:n te es
te Jl1zl,w.(h}; h;H~¡(~l1do~>c' saher que es
te Municipio tiene. un tcaso de ;¿.O:¡S
hab.tantes. y el Secrelaj'io s!ljJlente
séLo. percibe los derechos de Aralli,;c!
c1lJf;l do a~:úa.

Yaleuda del ~jomhuey a 1." de
Aj)ril de 193;:¡..-"r:] Juez, Francisco
Lario...

JO-J60~

YALYERDE DE LA YEHA

Don Rufo Garcia Salas, .Tt!ez muni
CiP31 de esta villa de Y<iinrde de la
Vera.

Hago saber: Que hallándose vaC<ln
te ¡a piaza de Sccrettlrio suplente de
est. Juzgado municipal en virtud de
orden superior. se anLlncia dicha ya
cante a concurso de traslado con 3rJ"e

~lo a lo díspuesto en el Decreto de 13
de Enero de lD34.

Los aspirantes n dicho cargo prc
sentarún sus solicitudes debidamente
reintegradas en este Juzgado munici
palo al de instrucción de este parU
do en el termino de quince días a con
tar desde su publicación en el Bole
tin Uficicll de la prü"\"Ínc.i;.¡ y la GACET.....
DE \to..I>l\Jl).

Esle pueblo consta de 1.038 habi
tantes, y ~l ugraeiado !lO percibirá mús
dr;rcchos que los de Aran~el cuando
actúe.

Valverde de la "era a 30 de }!arzo
de 1935,-El Juez, Rufo Garcia Salas.

J0--4513

VILLA:\IAYOR DE CA.:\IPOS

Don Jacinto Rodríguez D¡p~. Juez
municipal suplente en flJ!1ciones por
vacante de Villamavor de C:WlDOS.

Hago saber: Q()~ ]Jor !n::.sla·do del
que la desempeñaba se encuent-a va
cante la plaza de Sel~retario propiel<l
rio de este Juzgado, la que se anun
cia a con curS0 de traslado entre Se
cretarios de la clase C) CQn arreglo al
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Los solici~antes dirigirún sus ins
tancias y demás doemnento5 debida
mente reintegrados al Sr. Jüez de pri
mera instancia del ,p8.rtido en el plazo
de treinta dias desde la inserción.

Consta esta villa de 1.800 habitan
tes, y los honorarios los :4eñaJados en
el vigente Arancel.

Yillamayor de Campos. 25 de :.\larzo
de 1935.-El Juez, Jacinto Rodriguez.

J0-4512

ARTIEDA

Don Jerónimo Iguacel Lúpez. Juez
municipal do; Artieda (Zaragoza).

Hago saher: Que encontrándose Ya
cante la plaza de Secretario propieta
rio de c:.¡le Juzg:;;tlo municipal, se anun
cia la .. .iSJl13 a COilCU rso ...le traslado,
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 6." del Decreto del "Ministerio de
Justicia de 31 de Enero último, por el
plazo de treinta días, a partir del en
qne a.parezca inserto esle anuncio en la
"Gaceta de :\ladr1d" y "Boletín Oficial"
de la provio.cia.
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JO-4664

J0-4&65

Los aspirantes a diC'ha plaza remiti
fáIl SUs instan('ias. debidamente reinte
gradas, al Sr. .Juez dl' prün~ra instan
.-ia de este partido, a{;ompañadas d~ los
correspondientes documentos, hacién
dose saber que este pueblo tiene 262
habitantes ée derecho, y la retribución
del Secretano es la de los derechos de
Arancel.

Dado en Artje-da a 30 de :\larzo de
19:~5.-El Ju!tz municipal, Jerónimo
IguaceJ.

J0-4662

ABEXGJBRE

van :\Iigucl Pérez V.ergara, Ju.:z mu
l1icipal de esta yiIla.

H2g0 saber: Que cn cumplimier::to ·de
lo urdenado púr la Superioridad y en
eor;~lándose vacantes las plazas de Se
c'~lario propietario y la de suplent~

de este Juzgado municipal, se anunóa
su prodsiún a concurso de traslado,
comprendidas en la clase C del articu
lo 1.... del Decreto liel 1Iinisterio de Gra
da :r Justicia de :n de Enero de 1934,
r ,por t¡;'rmino -de trt'inta dias hábiles.
a contar desde el siguiente al que ten
ga lugar la publicadón en la "Gaceta
de l\1a-drid" y "Bolciin Oficial" <:le -esta
J,lrovincia. Los aslJirantes presentarán
sus solicitudes, d<:bi:J;;.mente .Jocumen
tadas, al Sr. ,}uez de J,li"imera instancia
e instrucción deCfl~as·IMñe7..

Se hace con"ta;' <lue este te~ino rl:l
nicipHl tiene de hec.ho 1.164 habitantes,
~. 1.185 de dercho, y que el rl~!lignado

sólo percibi!'D. los derechos de Arancel
cuando actúe.

·AbengilJre a 3 de Abril de 1935.-EI
Juez, :'1igud Perer..-El Secretario, Al
berto Ruiz.

JO--!üuO

BARCARROTA

Don lsidm Garcia :\Iab.ugo, Juez su
plente de cuatrit.'-nios anteriores en ejer
cicio.

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado, se
anuncia :m provisión en concurso libre,
con arreglo al Regla!i:.:~r::tote 10 de
Abril <le 1871 ~r dispu;:¡dones ,;oorople
m~ntarias.

DUt'ante el término de treinta días,
contados desde el siguiente a la publi
cación del ¡presente en la "Gaceta de
:\Iadrid" y "Boletín Oficial" de esta
pl"ovincia, podr1n presentarse en este
.Juzgado las solicitudes, ext,e:r.didas en
el papel correspondiente y acompaña·
das de los documentos qUt: se expresan
en el articulo 13 dd Reglamento antes
citado.

Este ::\<Iuinicipio tiene un censo de
poolación de 8.214 habitantes.

Dado en Barearro la a 2 de Abril de
1935.-El Juez municipal, Is~dro Garcia.

JO-4663

BIE:\Yfu'\'IDA

DonConslancio Toyar y Gómez, Juez
municipal Letrado dt: esta viHa.

Hago saber: Que hallándose vacante
el eurgo de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia a concurso de tras
lado por término de treinta dia~, C011
t:ados desde la publicación de este edic~

too en la GACETA DE MADRID :r Boletin
0fifJiai .jI; esta provincia, de wnfonni-

dad con lo dispuesto en el RenJ decreto
de 29 de Noviembre de 1920, Real or
den d€' 9 de Diciembre del Hlb:no año
y Decreto de 31 de Enero de 1934, a fin
de que cuantos se crean con derecho
a solicitarla lo verifiquen dentro de di·
cho plazo dirigiendo las instancias, do~
cumentad~s, al Sr. Juez de primera ine
tancia de este partido de Fuente de
Cantos.

Dado en Bienvenida a 4 de Abril de
1935,-El Secretario, Arturo Paumard.
El Juez, Constancio Tovar.

CASCA'"\'TE

Don Leopo!do Albesa ~lernbrado,Juez
muniópal de Cascan te.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de traslado, con
arreglo a lo que dispone el articulo f:l.'
y concordantes de! Decreto de 31 de
Enero del año corriente.

L()s aspiran tes presentarán sus soli
citudes, debidamente docu.lnentadas y
rein tegra{1as, en este Juzgado munici
pal dentro del plazo de tr€inta días, a
contar -desde la inserción de este anun~

cio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y en la GACET.~ DE :\1ADRID. Este
~Iunicipio consta de 3.844 habitantes, y
el agraciado percibirá solamente los
derechos de AranceL

Cascante. a 1 de A.bril de 1935.-El
Juez, Leopoldo Albesa..

MADRID-JUZGADO NL'11ERO 4

En 21 expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.193 del año 1934, por hur
to, y cont~a Juan José Cácere5 Alon
so, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 26 de ~larzo de 1935; el Sr. D. Ma
nuel Garcia-Patos :r Recio, Juez mu
nicipal del número 4, vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el ~,E

nisterio fiscal, y de J.a otra, como de
nunciado, Juan José Cáceres Alonso,
cu;ya edad y demás circunstancias ;ya
constan,

Fallo que debo ccndenar y eondeno
al denunciado Juan José Cacere~ Alon- JI
so a la pena de quince días de arres~

to, que cumplirá en la Cárcel, y al
pago de ].as costas del juicio; notifi- ¡
cándosele esta resolución por medIo ¡
de edictos que se insertarán en la GA
CET.-\ DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ":1 firmo.-Manuel Gar~

cíl:'.-Patos."
La anterior s~ntencia fúé publicada

~.. leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
~hDRID Y para que sirva de notifica~
ción ,al denunciado Juan José Cáceres
Alonso, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora., expido y
firmo la presente cédula, COIl el visto
bueno de S. S. y sellada con el dei
Juzgado, en ~ladrid a 26 de Marzo
de 1935.-El Secretario, José Ballcs
ter.-Y." Ro; el Juez, Manuel Garcia
Patos.

En el expediente de juicio verbal de
faltas segt;ido en este Juzgado bajo
el número ;ji del año 1935, por dañ05,
y contra ~Iíguel Rodríguez~AcQsta Y
López Xiño, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la Yilla de Madrid
a 28 de :\Iarzo de 1935: el Sr. D. :.\~a
nuel Garda-Patos y Récio .. Juez mu~
nicípal del número 4, v¡~tas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas en tre partes: de la una, el MI~

nisterio fiscal, y de 13 otra, como de~
nunciado. ),liguel Rodríguez-Acosta y
López ?\iño, cuya edad y demas cir~

cl1ns~:.mcias ya constan,
F:;tllo qur- deho c¡;:,ndenar y ~onde.nQ

al uenunciado :>.iiguel Rodr1guez Acos
ta y López :Kiño, a la multa de cinco
pesetas, que ha.á efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo, en caso
de insolvencia, sei~ dias de arresto; a
que indemnice a Ricardo García Mar~

tínez en c&ntidad de 15 pesetas y al
pago de las costas del juicio; notifi
quesele esta resolución por medio de
edict-os que se pubiicarán en la GAc:s
T.o\ DE :\IADRID.

Asi por esta mi sentencia lo .¡:Iro
ntl;·('.io, mando y llnuo.-:vIanuel Gar~

<.:la-Patos."
La anterior sentencia fúé publicada

y leída en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DI!
:\h.DRID Y para que sirva de notifica
cióu al denunciado ::\1iguel Rodrí
guez-Acosta :). López ~iiio, cuyo actual
domicilio o paradero del mismo se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula, con el "i"to bueno de S. S. y se~

LIada con el ,1:1 .J uzgado, en )l1adrid
a 26 de )Iarzo de 1935.-El Secretario,
José Ballester.-V.~ B.o; el Juez, Ma·
nuel GarciaPatos.

En el expediente de juicio vertal de
faltas seguido en este Juzagado bajo
el número 161 del año 1935, por hur
to, contra José Farnos Crespo, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ),Iadrid
a 26 de :Marz·o de 1935; el Sr. D. l\Ia·
nuel Garcia-Patos y Recio, Juez mu
nicipal del número 4, .... istas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se·
guidas entre partes: de la una, el :Mi
nisterio fiscal, y de la otra, como de
nunciado, José Farnos Crespo, cuya
edad y demás círcunsta'lcias ya cons
tan,

Fallo que debo condenar y oondeno
al denunci.ado José Famos Crespo a
h' pena de quince días de arresto me~

nor, que cumplira en la Cárcel Celu·
lar, y al pago de las costas del jui·
cio; notifíquesele esta resolución por
medio de edictos que se publicarán en
la G_~_CETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia 10 1)1'0
nuncio, mando y firrnQ.-:\Ianuel Gar~

cia·Pntos."
La anterior <;e:1tcncia fué public::d~

y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su i!lserciún en la GACET.\. CE
)'fADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado José Farnos Cres
po, cuyo acl.ual domicilio o parad.ero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el .... isto bueno
de S. S. y sellada con el dcl Juzgado,
en Madrid a 26 de :'IIarzo de 1935.-El
Secretario, .losé Ea!1ester.-Visto hue·
no: el Juez, !\Ianuel García-Patos.

J0-4666
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Por h presente ~e c:ila, Jlama y
emplaza a Hienyenitio Calvo (ionzá
lel:. domiciliauo úlli:-r.:mwnte en la
\:<1111: de JJu5tam~lnte, nÚ:lle¡'O S, para
que dentro de. :'ü:,ufldv día compa
rezca ::tnle e";¡e Juz,;;acio llll1nicipal nú
mero 4. de :\ladrid. sito en la calle de
S:mlu Catalina. núm('l'o 1. principal.
con el lin de que ha¡.¡a efecliva la mul
ta de 3U Jle~das ¡¡L!C le lía ::;i<.1o illl
pue:;ta en juicio .le f:,¡Jt:." seguido bajo
tl número 1.20G de ül"den del aiio
1934; apercibid.o que, de 110 verificar
1o, ~ufril'ú ei ::Ipre:,..:io jJe:'sunul corres
pondiente.

y para su jn!'.crción en la GACET....
ljE ;\1ADlI~f), CXlúdo !:.l presente, visada
por S. S.

:\ladriJ a 2i de :\farzo de 19%.-El
Secreturio, José Ballester. - El Juez,
Manuel Garcíu-PatoS.

Por la pre~ente se cita, llama y
emplaza a Adelaida Braii¡js Fernán
dez, domiciliada· ultimo.rnente en la
calle del Amparo. númerO 31, para
que dentro del término de seg¡.;ndo
día comparezca ante este Juzgado mu~

nicipal númelO 4, de :\radrid. sito en
la calle de Santa Catalina. número 1,
principal, con el fin de que haga efec
tiva la multa de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas se·
guido bajo el numero 66 de ordcn del

. año 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE ?\IADI~iD, expido la presente, visada
por S. S.

Madrid a 27 de :\Iarzo de 1935.-El
Secretario, José Ballester. ,- El Juez,
Manuel García-Patos.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Orcncio Herrero domi
ciliado últi:namente en la calle de
Dos Am;gos (garaje}, para que denh'o
del término de segundo día compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 4. de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, nU:l1eco 1, principal,
~on el fin de que llaga efectiva la II1ul~

ta de 30 ,)esetas que l~ ha sido im
puesta en Juicio de faltas seguido bajo
.el numero 1.088 de orden del año
"1934; apercibido que, de nO verificar
lo, sufrirá el apremio personal oorre8~

pondiente.
y para su inserción en la GACETA

tlE :'tlADHm, expido la presente, visada
por S. S.

]'[adrid u 2i de :\Iarzo de 1935.-El
Secretario, José Ballester. - El Juez,
l\lanuel G,¡:"cia-Patos.

)I1.-\::\OS

Don Adolfo Pérez Lastiesas. Juez mu
nicipal de :\Iianos (Zaragoza).

Hago sabe!': Que enconlri:ndose va·
cailt~ la plaza de Secretario prÜ'pieta
rio de este Juzgado municipal, se anun
cia la misma a concurso de traslado,
de confomúr.;aü a lo dispuesto en el aro
ticulo 6:" ,dd Decreto del ::\linisterio de
Justicia de 31 de Enero último, por el
plazo de treinta dias, a partir del en
que u'parezca inserto este anuncio en

la "Gnceta de ~Iadrid" :r "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Los aspirantes 11 dicha plaza remiti
d,n sus instancias, .debidamente reinte
gradas, al Sr. Juez de primera instan
cia e instrucción de este partido, acoffi
paliadas de los correspondientes docu
ml:ntos; haciendo constar que este pue
blo consta de 1G5 habi tan les de dere
cho. y la retribución del S€crelario es
la de'los del'echos de Arancel.

Dado en :\Iianos a 7 de Marzo de 1935.
El JueZ municipal, _\dolfo Pérez.

J0--4668

:\OGUEIRA DE RAMUl:-i

Don Emilio Abraldes Pérez, Juez mu
nicipal suplente de Nogueira de Ra
Illuin.

Por el presente se anuncia la vacante
de Secretario suplente de este Juzgado,
por renuncia del que la venia desempe
ñando, D. Ramón Labrador Blanco, a
concurso ce traslado enre los ~creta

rios de la clase e del articulo 1." de!
Decreto de 29 de Enero de 1934, o sea
de menos de 30.000 habitantes; para
cuya provisión se tendrá en cuenta la
preferencía que indica el articulo 4." de
dicho Decr~~::.>. por este orden: ..n tigue:"
da·j en l,,¡ categ,.~la, haber desempeña
do el ca·..go en población de mayor nú
mero dI; habitantes y, en último caso,
la mayot' pdad de los solicitantes.

Los aspirat'tes -presentarán sus soli
citudes y dOCumentos necesarios, debi
damente reintegrados con la póliza <:0
rre~pondiente de la :\'IutualiJad judicial,
dentro del térmiJ;lo de treinta días, 9.

contar desde la publicación de este
edicto en la "Gaceta de :Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provinda; pres~n

lación que se hará ante el JuzgaJo de
primera instancia de este partido de
Or<lnse.

El Censo de población de este Muni
cipio. según el yigente de 31 de Diciem
bre de 1930. es el de 8.275 d~ hecho y
9.191 de derecho.
~ogueira de Ramuin, 30 de ~lano de

1935. - El Juez. Emilio Abraldes. - El
Secretario, Camilo Iglesias.

J0-4669

OLIVA DE PLASEXCIA

Don Zacarius Martin González, Juez
municipal de esta villa de Oli"a.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, y en virtu\i de
orden del Sr. J:lez de 'primera instan
cia de este fartiodO se anunda su pro
visión por e llamado turno libre y por
el término de quince dias, a contar des
de el siguiente en que aparezca este
edicto en la "Gaceta de :\Iadrid" y "Bo
letin Oficial" de esta pro.... inciu, durante
cuyo plazo podrán presentar los aspi
rantes a tales cargos, en este Juzgado,
sus solicitu.de~, acompañadas de los do
cumentos enumerados en el artículo 13
del Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Haciendo constar que el Secretario
no tiene más retribución que los dere
chos de Arancel. J' que este Municipio
se compone de 1.177 ha!bitantes de
hecho.

Oliva de Plasencia, 3 d~ Abril de,1935.
El Juez municipal, Zacarias MarUu.
El Secretario suplente interino. Juan
Chamarra.

J0-4670

ORELLA~A LA ~lERR..~

Don Sebastián Gil Lunn. Juez mu
nicipal de Orellana la Sierra (I3ada
joz).

Hago saber: Que estando Y3Cantes
las pl;¡zas de Secretario propietario :Y
Secretario suplente de este Juzgado
municip::l1. se anuncia su pro .... isión al
turno lihre cor.forme 9 lu que dispo
ne el Real dec reto íle 10 de Ah ril de

. 1871, por término de quinc~ días cOn
tados desde la inserción al': este anun
cio en la GACETA DE :\lAIHUD y en el
Boleti Oficial de la provincia.

Los que aspiren a dichas vacantes
diri::4irim sus instancias debidamente
documentadas y reintegradas a este
Juzg<ldo municipal, dentro del térmi
no de quince r1 ias, a con tal" desde la
pub licaciün del presef! ~e eC.:to en el
BoLetín Oficial de la provincia.

Se .hace saber para conocimiento
de los aspirantes, que este pueblo COtls·
ta de 1.279 habitantes de derecho.

Orellana la Sierra, 30 de :\Tarzo de
1935.-EI Juez, Sebastián Gil.

JO-4509

PI:-';A DE :\IOXTALGRAO

Don Agustín Rico Peiro, Juez muni
cipal del pueblo de Pina de :\Iontal
grao, partido de Yiyer.

Hago saber: Que hallóndose yacanles
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado, se anuncia
su proYisión a concurso libre por tér~

mino de quince diae. a partir de le. in·
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia y GACETA DE

MADRID, conforrre a las di~posiciones

de la ley Orgánica del Poder judicial y
Reglamento de 10 de Abril M 1871.

Las solicitudes, debidamen te docu
mentadas. conforme al articulo 13 de
dicho Reglamento y la ley Orgánica
del Poder judicial, se presentarán en
este Juzgado municipal.

Se hace constar que este \Illnicipio
tiene 630 habitantes de derecho v 58()
de hecho. y no hay más derechC ~ ni
emolumen tos que los ,del Arancel.

Dado en Pina de :\Ionhilgrao a 1 de
Abril de 1935.~El Se<:retario interino.
José R. Mor.--El Juez, Agustln Rico.

J0-46íl

RO~IANGORDO

Don ~ieeto Sanjuán Pérez, Juez mu
nicipal de esta villa de Homangordo
(Cá.-eeres) .

Hago saber: Qne hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, por
orden de la Superioridad y conforme
a lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero de 1934, se anuncia su provisíón
a C(Jncurso de traslado por término de
treinta días, a contar desde el siguiente
nI en que aparezca inserto este anuncio
en el Boleiln Oficial de esta ;;>rovincia
y en la, GACETA DE :\IADRID, durante los
cuales pedrAn presentar los aspirantes
sus solicitudes, acompafiadas de la do
cumentación correspondiente, ante el
Sr. Juez de primera instancia de Na
..almoral de la Mata.

Este pueblo consta de 675 habitantes
y el agraciado sólo percibirá los dere
chos de Arancel.

RomangordQ, 1 de Abril l1e 1935.-
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P. S. ::\1., el Secretario habilitado, :\10
desto Jurado.-EI .Jucz municipal, ~i

ceto Sanjuan.
JO-t672

TORRALBA DEL PIXAR

Don Francisco Nácher Calpe, Juez
munieipal de Torralba del Pinar, pro·
Yincia de Custellón.

Hago saber: Que hallándose vacantes
en este Juzgado munkipal las plazas
de Secretario en propiedad ~. suplente,
se anullcia sn provisión a ('oneu I'SO li
bre por término de quince días, a par
tir de la inserción de este anun<.:io en la
(i,-I.í:ET,'l. DE )IAlllun y Bolelill Oficial
dI: la provincia. con arreglo a las ins
trucciones y prescripciones y preferen.
cias del Decreto de 31 de Enero de 19:H.

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas. se presentarán en e!;te Juz
:::;3do :~l\lnicip:>.!; hacié~dose s¡),ber que
el número de habitantes de este pueblo
;,:!> el de 255 de derecho y 243 de ht.'Cho,
no habiendo más rler~hos ni emolu.
mentos que los .-lel Arancel.

Torral::n rl.el Pin3r, a 1 de Abrí! de
193;,.-El Juez, Francisco Xácher.

JO -4073

YALDEOBISPO

Encolltnindose vm:antc la plaza de
&cretario suplt:!lte de este Juzgado n1U
nicipal, se anuncia pa:-:; su provisión
en propiedad por turnO libre, por el
plazo de quince .dias, contados -desde ia
pnblicación d-e! prc::.ente anuncio en el
.. Bolehn Oficia1" de esta proYincia y
"(;aceta de )1¡¡{irid".

Los aspirantes dirigir{lI! sus solicitu
des, debid:l111t:nte documentada~, a este
Juzgado municipal; hadendo constar
que este pueblo consta de 1.251 habi
tantes y sólo pen:ibirá los derechos de
Araneel.

Valdeobispo, 3 de .\b[·il de 1933.--El
Juez municipal, Ju:m C. Retortillo.

JO-l(jj'4

VALLE DE SA:\TA .\::'i:A

Don Eladio Sanchez Cordón, Juez mu
nicipal de esta ,.ilIa de Yalle de Santa
.\na (Badajoz).

Por el presen te haga so ber: Que en
este Juzgado se -encuentra ';;!;,tllte 1::1
eargo de Secretario suplen te. ,:: cual ha
de proveerse en los términos (¡;'denados
por el Rt:glamento de 10 <l.~ A~;ril de
18J1 y disposiciones complementarias
de la ley Orgánica del PodeI" judicial,
a concurso libre, por termino de treinta
tiias naturales, a cont<ll' del siguiente
en qu~ aparezca este edicto en el "Bo~

letin Oficial" ¡de esta IHO\'incia y '·Ga
ceta de ::\Ia<1rid": lwci&ndose constar
que las solicitudes ktlmi.n de d.i[·igirs<l
al mu~' ilustl'c SI', Juez de pt'imera ,\n,;
tanda del partido, y ({n"c el :lgr~l('iad()

no perdbira otra ¡·etribui'jón que la sc
ñal:>da por el AnH1cel, cnilildo :l~tu(.'.

Dado en Valle de San lu Ana a 2 de
Abril de 1935.-El .be/. ml'nicip:::l, Clau
dio Sanchez,

JO-46í5
\"ILL\.R DE FALLAVES

Don EUllardo León Abril, .Juez muni
cipal de \'il1ar de Fallu ves (Zamo!'~.).

Hago saber: (~lIC \"ucante el cargo de
Secrelal'io de estl: .J uzgado, se anuneia
a concurso de traslade, con arreglo at
Decreto de 31 de Enero -de 1\)34,

Los aspirantes IJrcsentarán sus i11S

Umcias, acoinpañadas de los Jo'.:umcn
tu:>' ¡¡,creditati\'os ue su 3ptitutl, al sei1úr
Juez de 'primera instancia del partido,
en €i p!:lzo de treinta día~ des'de la in
serción.

Yilla¡- -de Fallaves, 23 de· :\Iarzo ,:le
193;j.~EI Juez, Eduardo León.

JO-4(íj'j

TRIBl.::.:\'AL I:\DUSoTRIAL DE BILBAO

En '\"Írtud de lo :lcorr.1allo por el se
ñor D. Leoncio Hotirigue;, Aguadu en
ei j::icio ]1l"('!r!ovido ;J{lr iJ. Ar:!('!!JO
de Osa contra D. Luis :\lariínez de las
l~iY~s,. propie:':.lrio df:l yaih "He.1h.l:i/",
sob,e indemnizu:.:ión por acciden1c de
trabajo, se cita por la presente al de
mandado D. Luis :U:1:'iinez de las Ri
vas para que, a las diez ue la ':laña
na del dia :W de Abril próximo veni
dero comparezca ¡m!e este Tribu!'!al
Induslrüü de Yiztuya, sito en ei piso
.segundo üerechh Lie la casa r~úmer() 1
de la calle de :\1:I1'ia :.'.ít!110Z. al objeto
dec~lebrar el jllicio sefial::Hl0 pura
a.quel di3; previniéndole que debe
coneuI'1'ir al acto con todos los me
dios de 'j)úleba de que intente ....21erse,
pre~iniéndo!e que de no vcrificarlo le
parará el pr,juicio a que hubiere lu·
gar eD der!:'cho.

Bilbao, 28 de :\1;\:'10 de 1!J35. - El
Secretario, P. S., Pedro Iz,\::{u!rre.

JC~3~S

Tr.IBUN'.AL I~DCSTRL\L DE LO
GIW2\'O

Don Sal\"ador Súnchez Te1'~l11. Pre
sidente del Tribunal Industrial de es
ta ciudad de Logroño.

Hago s~lber: Que en estc Tribun~¡1

Industrial se sigue juieio a instancia
del obrero D. Fernando :\lmida C:llle~

ja contra el ¡Julrono D. X. Ros, súbre
pa~o de 1U. pesetas con ~eis cfnti.
:110'-, por incumplimirnto de contrato
de traha,io; en euy:-> juicio se ha dic
tac.u la sentencia que, copiada en la
parte neces:lria, dice a::;i:

"Sente;1eia.---En l~l 'ciud~l(l de Lo
grofio a 22 (}r Feut'cro de 1935; el se·
ilor Do Sa!YHdo¡' Súnl'!lez Terún, Pre·
sidé'nte 11<.'1 Tri1)un"l IndustriHI de la
misma: hahiendo ,,;,to Jos ¡ll'esentes
<.lutos ::;('guidos a ínsla¡~c1!1. drl obrero
Fernando Alm:da C:::¡lleja. de esta va
l'.indad, contra el ]13trono D, ::\. Ros,
de ignor~Hlo pat',Hlero, sobre pago de
114 pesetas seis céntimo:- pOc incum
plimiento de contrato de trabajo, y

Fallo que debo condenar y condeno
n D. N. Ros, fabricante de peines,
domicil'ado últimamente en Barcelo
na, C':1l1e de Béiar, número 48 (Hosta~

frfmeh), a que sa.tisfaga al demandan·
le D. Fermmdo Almida Calleja la can·
tidad de 114 pesetas eon seis cénti
mos, que la reclama por los conceptos
ql1e en la inioial demanda se especi·
tie~JJ1. Se ndy;erte a las partes de S11
derech.o a interponer contra esta sen·
tencia recnrso de revisión para ante
la Sala de lo Civil de la Audiencia te
rr:torial de Bur::;o:., en término de
diez días, a parÚr de la notificadón.
pudiendo hacerlo pUl' escrito o por
comparecencia o m9.J1ifesl:mdo su vo
luntad de interponerlo al hacérseles la
notifieaclón. Una vez tirme esta sen
tencia, remitase copia uutol'izada al
COllS~jO de Trabajo.

Así por cst::t mi sentencia, ju.zgan·do
!o pronuncio. mando y firaLO.-Sal
.... :Hlo1' S. Ter[ln .

Pliblic3clón.-Leida y publicada rué
la. anterio¡' l;el~i.encia por ei SI'. don
Sah'ndo'l" S[ll1chez Tedn. Presidente
del Trib..:nal Inrlust.ial de esta ciudad
de Lo.;roíio, en d rr)ismo día de su fe
cha ;)ür ante mí el Secretar~o, de que
do" fe.-An te mI; Jesús Alfeirán Ta·
bo~!da."

El pr-esenfe edir:to se publicará en
el Boletin Oficial de esta provincia
p¡1ra que sin:l de noti.ticación al de
mandado D. K Ros, en ignorado do·
mie:lio "J' ].Jaradero.

D:1do en Logroño a 30 de JIu.zo
de lU:¡r.,--·E1 Presirtente del Tribunal
Inr1::stda1. S81\'ador SÚn(';Fz Terán.
El Secretario, Jesús Alfejí':'i!l Taboada.

JC~-340
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